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INTIWDlJCCIÚN 
Ln presente 1csis es1i1 encaminndn ni análisis del polémico conccp10 Sobcrnnln El conccplo 

en cuestión hn sido abordado por diversas mn1crins y milores en las difcrc111cs épocas, y 

cada uno de ellos hn trnlndo de plnsmnr In forma en In que dicho fenómeno se prcsentn 

En un con1exlo de unión mundial y formación de bloques, comerciales lns 

relaciones enlrc los dis1i111os paises hnn dado como resullndo el nacimic1110 de fi.irmns 

superiores de poder, su expresión, su conlrol y su origen son algunos de los 1e111as que se 

trnlnnin. 

El lérmino Sobernnin procede del lalin "S11¡1t•m1111.1-. Su¡><•r, que signilka sobre. 

cncimn."1Y, tradicionalmente, se concibe como "Aquella unidad decisoria qm· 110 está 

subordinada n ninguna olm unidad decisoria uni\'ersal y elica, "' Es decir, es el supremo 

poder de decisión. y In historia nos hn moslrndo c¡ue no ha sido focil ~aher dL· quién emana 

dicho poder, sólo hemos sido capaces de obscmtr quien lo ejcrcila 

Con el anlcrior comentario ya hacemos una distinción cnlrc t1uié11 e~ d titular de la 

Sobernnin y quién hace uso del poder que ésla rcprcsc11111. pc10 no es la unica dilicullad l(Ul' 

presenta dcnnir n In Sobcranin y por eso es ncccsnrio someter este conc ... ·ptn t1ascc11dc111al a 

una revisión. Revisar, según el Real Diccionmio de la Lengua Esp;u\ola, ¡11111i,·11c del la1111 

Re1•isio, - onis, ''que significa llevar ni cabo In acción de revisar y a ~u \'l'/ rL·visar. p10\'icnc 

de re y visnr, es decir, ver con nlención y cuidado. somclcr una cosa a un m1cnl examen 

pani corregirla, enmendarla o repararla.''·' Nosotros somclcrcmos al 1..·oncl·p1t1 en cuestión a 

un nuevo c.'\amcn, pues es inncgnble que el Estndo ha C\'Olucionadn. <lllL' lo~ pohladorL'S dd 

mismo han cambiado su fonua de pensar y de actuar en el devenir de la histrn ia. lo que ha 

traído como consccucncin que el fenómeno Sohcrnnia haya cambiado tamhiL'n y con dio se 

prcscnlcn nuevas y diversas siruaciones 

Antes de entrar ni análisis profundo del tema que nos ocupa, L'S necesario rcvis<lr 

algunos antecedentes pnrn poder situarnos en nuestro campo de investigación y ubicar 

mejor n nuestro objclo de estudio. 

1 CAl~PIZO MC GREGOR. Jorge. /Jiccw111rrio J11ridm1 .\h'xtccmo: Tomo 111. P. z. 41 cd. lns111uto de 
hl\'cstigncioncsJuri<lic;is, UNAM. Mb.ico. 1991. p. 21H5. 
'llELLER. ltcnuau, ciiado por Cmpi1.o Me Grcgor. lhi1l<m. p. 29J6. 
·'BADARACCO AUGUSTO. llmil, /Jiccimmrio th• In i.<-11g1111 ¡,\¡111flo/n. Tomo 11, d.: la H . Z. 21~ cd. 
Edilorial Espasa Calpc, Madrid, l9H~. p. l IM7. 
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El lérmino Soberania es u1ilizado como 1al por primero vez en el siglo XVI por 

ílodino, <Juicn ve su esencia en "el poder de hacer y abolir las leyes .. ', y agrega 1111c In 

cnrnc1cris1ica de dichas leyes es el ser juslas. Aunque ya en la Edad Media se rnancjnban 

conceptos que dclininn 11 la sede última de poder como Summa Pott•.\·1c1.\· o /'h•mtmlo 

!'o/esta/is, llodino lile el primero en alribuirlo corno una carac1eristica esencial dd Estado y 

nos da las carnc1cristic11s formales sobre lns cuales hn existido un constante acuerdo, éstas 

son: <JUC es .. absolutn". 110 limitada por las leyes~ "pcrpc1ua1
', que l'S indcpl·ndicntc de las 

personas tisicas y un atribulo intrinscco del poder~ "indivisihlc'', que sólo puede pertenecer 

a una soln persona; "inalienable", e "imprescriptible'', porque el podc1 poli1ii;o es mm 

funciim pirblicn y nadie puede disponer a su voluntad de él 

La doc1ri11a que enunciamos en el párrafo anterior, füc la carnclcrislica de los 

estndos absolutistas, In que desembocaría en un periodo constitucionalista donde el 

supremo poder, la potestad solu:rana. pasó de ser un ntrih1110 univoco dd ll'Y a l..'llllCchirsc 

corno un poder del pueblo; rros encorrtramos de frente con la doctrina del equilibrio err el 

ejercicio del poder, la división de funciones err el Estado y la limitación de los poderes de 

éste. l lcmos llegado ni Es111do moderno. 

El Es1ndo es crucndido como derivado de un ordcnamiL·nto j111idico, y la Sohcrnnia 

corno urr elemenlo de éstcjurrto al pueblo y al territorio 

Por obra del constitucionalismo "In \'oluntad politica adquic1c su mús alrn jcrnrquia 

institucional cuando se convicMc en voluntad jurídica de naturnlc1..a constituycntc.º~La 

Sobernrrin hn quedado cristalizada en el máximo <ltdenarnicnlo juridicn. a partir del cual se 

<lisciiará el Estmlo. l..u Soberanía t.~s entonces relegada, ol\'idada 

Todo estú denlro de un Estado de Derecho, gnranti¡¡1dos los derechos de los 

paniculares y autolirnitados los del crrte gobernaute. Pero va a ser a rncdiados del siglo XX 

cuando se vuelven los ojos al concepto de Soberanía, somos testigos del surgimiento de 

nuevos entes que se revelan como superiores al Estado-nación tradicional: organizaciones 

de corte internacional que en diversos aspectos influirán en In vida interna del Estado, 

·
1 BODDJO, Norb.:110 el ul. IJ/ccimmriu th• l,olltirn, Tomo 11. L • Z. 7ª. cd., S R.I. 199-1. p 1-18-1. 
' liNC/C/.01'/olVl.·I Jur/dica Omcba. Tomo XVIII. cd. Driskill. llucnos Aires. l 9R5. p. 1059. 
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detcnnlnando desde el exterior las decisiones en su interior; estamos ante el colapso de la 

Soberanía. 

La causa de su colapso In encontramos en el actual renómcno de int,·grnción. el cual 

se puede entender como "la superación de las divisiones y de las rupturas y vinculación 

orgánica entre los diversos miembros de una organización' .. ' y. l'll su concepción 

económica, canto la unión de dos o más territorios o mercados, untes separados, en uno 

solo, lo que trncni como consecuencia la integración política y económica hasla llegar a la 

unificación de In moneda y sistemas bancarios y de toma de decisiones en algunas 

ocasiones. 

El fenómeno de integración comienza en Europa, dcspm's de la Segunda Gucrrn 

mundial, pero no es exclusivo del viejo continente, también en América l .atina se da un 

incipiente intento de integración sin muchos rcsullndos. El éxito curopl·o se consolida con 

una Unión Europea. ente superior de gobierno de varios paises. ron órganos de decisión 

dilbrenciados, un ejecutivo depositudo en una Comisiún, un judicial que recae cu un 

Tribunal europeo y un legislativo compuesto por uu Consejo formado por los mandatarios 

de los países y por un Parhunelllo de clccciún popular 

En In formación de este nuevo cnlc, l'ncontrnmos destellos de una voluntad 

constituyente, pero que es limitada al crearse aquél, pues c~istc una rnpturn en la cndcna 

ascendente de In Soberanía, lo que no permite la integración total y la formación real de un 

nuevo mega Estado. 

La 111p1ura en In cadena de Sobernnia es perceptible ,.n el procedirnicnto de toma de 

decisiones de In Comunidad Europea. Las propuestas y eventualmente las decisiones parten 

tanto de la Comisión Europea como del Consejo Europeo; ambos órganos han sido 

criticados por ser poco representativos ya que. por una parte. la Comisión es designada por 

el pnrlmnento a propuesta del Consejo y no directamente por los ciudadanos y, por la otra, 

en éste último se encuentra representado cada país de fonna individual a través de sus jefes 

de Estado, los cuales defienden intereses individuales , a diferencia del Parlamento Europeo 

en el que se encuentran representados los ciudadanos europeos de fonna directa y en el cual 

6 BOBDIO, lbidem. Tomo 1, A - J. p. 848. 
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se pugna por los imcrcscs comunitarios, actitud ló¡¡icamenle más conveniente si se busca la 

unidad. 

Como consecuencia de lo anterior, la Comisión y el Consejo Europeos forman un 

núcleo de tomn de decisiones en las cuales no participan los dcstinat111los de las mismns. 

pues el Parlumento Europeo además de adolecer de un porcenlaje <k· l<'Jlfl'Scntacion alh> (d 

actual es de un diputado por c.nda 600,000 europeos aprll\i111adaml'nte). til'nc escasa 

participación en el procedimiento de-cisoria. 

Ülro obstáculo lo encarnan. por una parte. los nacio11alis1110:-.. l'I haµajc n1lturnl de 

cado. uno de los gmpos sociales que vcrian regidas sus vidas por ¡wr so na~ que no son tk su 

Estado, que no viven como ellos~ y, por nlra parte, como un ohs1;"1culo m11ym. 1cnc111os el 

control de la cconomin y del poder; las gr;mdcs pnlcncias no rctlc1.111 focilmc111c sus 

ventajas ni inllucncinr la economía de olros paises pues pnnd11.1n l'll 1ics!tn ~u abasto 

interno y su bal11111.a comercial. ni consc111iriln nin!-!-una 111cdid;1 qu~ di ... uiinuya o ponga en 

riesgo su cnpncidncl mililnr. 

En este entorno intenrncionnl debemos recordar <1uc.· l'll el m1iculo .1 1
) de nuestra 

Curta Magna encontramos plasmado un concepto hunmnista dL· S<1l1l'rania enarbolado 

nlgunn vez por Rousscnu como una ideal de libertad y un m1hdo de h" hombres por 

nlcarmtr In IClici<lnd y rcnliznr un desJino El maestro Crupilll cita a !'a>lilln \'clasco, que 

nos dice <¡ue: "La Soberanin es In polestllll suprema <1ue nace de la propiedad que el pueblo 

y el hombre tienen de si mismos de su lihe11nd y de"' derecho ( .)"7
, partiendo de estos 

tém1inos debemos pensar en los mecanismos parn contrnl;n, rncio11.1li1ar y disciplinar 

jurídicamente In actuación de los rcprcscnlí\ntcs dl'I puchlo ante los l'llh.'S internacionales, 

sin cerrar los ojos n la posibilidad de un nuc\'u fenún1eno constituyente, una 

rcconcclllrnción de poder parn tbrmar un Estado mas grnndc o qui1;i otro ente de gobierno 

Es en este marco teórico en el que rcalilarcmos la revisión del concepto de 

Soberanía. Su análisis nos llevará n plantear cuestiones acerca de la na1urnlcza e 

importancia del mismo, de la relación que guardan los indi\'iduos con el. de los sujelos a 

los que se les encomienda el ejercicio de las foculiades dcri\'adas de aquella, así como de 

sus implicnciones en el fenómeno de snprnnacionnlidad qne se \'i\'C a ni\'cl mundial 

' Op. Cit. (En nota 1) p. 29.16. 

.:;·' 
- -------------·--
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La necesidad de revisar el conccpln de Snbcrnnia surge li1111larncn1nlmenlc del 

nacimiento de entes superiores de poder. tales comn las org:mi111cioncs de curtl· 

i111crnncional y uniones de estados. como la de Ernopa, que son creados a pan ir de acuerdos 

en los que se plnsmn una especie de expresión de Sobcrnnia constituyente por parte de los 

representantes de los Estndo que los s11scrih1•n 

El problema a resolver es el saber si aquellos que c1earon lns emes de poder ya 

mencionados no fücron más nlhi de las foculladcs que les concedieron sus t'onstiwdoncs, 

pues de ser nsi cstarinn en un cswdo '\\'upra lt·>:l'm''. es decir, por encima tic ht norma que 

los íacuhn. por hnbcr creado un ente que es capaz de tomar dccisiorll's que no cstCn de 

acuerdo con las Constituciones y los intereses internos de cada pilis 

Saber si la titularidad y la focultad soherana del puchlo es alienada, en lugar de ser 

como debicrn, simplemcnlc delegada. Una \W definida la 1i1t1laridad )' adecuada 

rcprcscntnciún de la Soberanía y su l'jc1cicio. lJUcdarú pcndic111c l'I dilucidar cómo 

repercute la actuación de dichos rcprcscntanll'S en la clabornciún de nonnas jurídicas 

En la investigación rcaliwdn para esta tesis planteo un objetivo gl'llctal y éste es· 

somc1cr n un análisis general el concepto de Sohcrnnia frcrllc a los fenómenos de poder 

contc111poni.ncos y. como objetivos cspccilictlS ll\S si~uicnlcs 

Analizar el desarrollo y evolución del concepto de Sobl'íani.1 

Conocer lns causas que propiciaron el cambio de la conccpciún del titular de 

In Soberanla, del monarca n el pueblo. 

- Explicar cómo surge la Sobcrania junio con el Estado moderno y la creación 

del Estndo de Derecho. 

- Exponer quién es el litular en la actualidad de In Soberanía y cómo se 

expresa ese poder y cuales son las consc'Cuencias del mismo. 

- Explicar el desarrollo de los diversos organismos internacionales, en relación 

con el concepto de Sobcrnnia. 

Analizar la tendencia seguida por el continenlc europeo en su proceso de 

Integración, con respecto a la Soberanía 
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Exponer de qué mnncrn se relacionan el DcrL'Cho y la Sohernnla y c111iles son 

lns consecuencias de esa relación. 

Dichos objetivos se derivan de Jns siguientes hipólesis: 

Si los represen1nn1es de los eslndos crean un enle superior, con focultndcs 

que van más allá de la propia Co11S1i111ción, enlonccs csuin realizando un aclo mela 

soberano, convirtiéndose en dc1cntndorcs de la Soberanía. lo cual implicmia el 

somctimienlo complelo del Esrndo~ obedeciendo la creación de aquellos entes 11 un nclo 

arbitrario, teniendo como consecuencia t¡uc las disposiciones creadas por estos 

carecieran de validez. 

La Soberanin es la llicnlc de rnlidcl del Derecho. clelllL'nlu de cuhcsion 

social que puede y debe ser In piedrn angular en la c1cación de cnll·s ~11p1anacionalcs 11 

nivel regional y 11111ndi111. 

Por lodo lo nnlcs anotado, nos parece apropiado rcali1ar una il\\c~ligaciún 

encaminada ni análisis del conceplo de Sobern11ia, misma que nos paree<' 1ii111l11111en1al ¡ma 

llevar a cabo Ja constilución o no de un nuevo orden, ya se considere a la Soheia111a como 

Ja focullnd de decisión y libertad de bilsquedn de la felicidad dt• '""'" ser h111rn11H>. en el 

eonceplo msoninno; o In fncultad del pueblo de darse sus propias rc¡tlas lk rnah¡uier 

fonnn es imprescindible Ja decisión, 111 expresión de la vnlun1ad de los ~""''"""'º' )' la 

garnlllía del respeto de la misma. 

Por último, debemos decir rcspcclo de las obras de lodos los auwrcs qut• hemos 

consullado, al igual que Jo hace Alf Ross en su eus11yo "Nola al lrhro de l\clm1 .. c)ué es la 

Justicia'/ rcspeclo del mismo Kclscn", que una de las cualidades de una gran uhra en el 

campo de Ja cicnci11 o de la 111osofia es su poder cslimulanle Todo aquel 1¡uc "' ahsorhc en 

ella no deja de recibir beneficios. Aunque en algunas ocasiones ditl·rimos dl· h1 opinión de 

los autores, quedamos en deuda frenlc a sus obras por lo que nos permilen descubrir, 

cuando en nuestro cspirilu, luchamos conlrn ellos 

Recibimos Ja impresión de que las cosas que hemos dcscubier10 son 1amhicn en 

cierta medida suyas. Ello es así en cuanto cons1i1uycn un proceso dialéclico en <1uc el au1or 
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de 111 gran obra opera como la fücrza que nos arrnstrn. Y uno no puede menos <1uc rc'Cordar 

al pequeño gorrión <1uc sube a las alturas parado sobre un águila.' 

1 
ROSS, Alf. El a.mceplu tle \'ti/hit•: y olro.{ etut~\'O.\', TrJd. Gcnaro R. Cnrrió y Os\'afdo Paschcro. 

Distribuciones Fontan1:1rn. Mé.,ico 1991.p. ~6. 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES\' l\IAIKO CONCEPTUAi. 

1.1 ANTECEDENTES DEL CONCEPTO DE SOBlmANÍA 

1.1.1 LA CREACIÓN DEL ESTADO MODERNO 

l!s en el nacimienlo del Esindo moderno donde surge como tal la idea de la Soheranin. por 

ello es 11ccesnrio enlcndcr cuáles li1cron los sucesos que llevawn a la Crl·nción de aquel y 

julllo con él, a In necesidad de nílrnrnr un poder supre1110 que diera cohesión al Estado y 

focililnrn su conlrol y mlrninistrnción. 

l'odcmos 111ir111nr que ni Grecia ni Roma conocieron el concepto de Sohcrania. ya 

que en ninguno de los dos c11sos se presentó una lucha por afirmar un poder único "l .11 

ausencia del concepto de Soberanía en el 111nndo grecorromano es lógico de c\plicnr, 

porque no se realizó In lnchn por In hegemonía de los poderes Se lihrnron 1111111crosas 

conlicnclns? pero en el interior de nqucllas fonnns politicas no se manifestaron otuls poderes 

que prelcndiernn destruir ni poder del Estado co1110 entidad por derecho propio "1 

Arislótclcs habla de In unuturquht1' de la polls como una calcgrn ia ctica, l'Scncial de 

In Sobcranla "por cunnlo se trata de la condición ti111dan1enlal de que depende la 

salisfacción de los fines del Estado"'. es refe1iclu co1110 un ideal de autosuliciencia, el cual 

SC JlllCdC illlCl'j)fCIRf COl110 uCJ poder que ésla (la po/JsJ tiene para darse Ja l1fga11i1.ación que 

mñs le convenga sin la intervención, intctfcrcncia o hegemonía de potl·ncias ajcuas o 

cxtrniius."1 "Aristóteles solo exige pura l'I estado el ideal de la independencia potencial y 

aclunl respecto del cxlcrior. indcpcndcncin que se fünda tal \'C/ no tanto l'n su nnturalela de 

poder supremo, cuunto en la si1u11ción que le es propia al Estado de ser en si mismo 

sulicicntc para satisfacer todas s11s necesidades ·~ 

Aristólclcs adelanta uno de los aspeclos importantes den1ro de la concepción 

moderna de la Sobcrnnia, como son lu independencia o la autodelenninación, pero más que 

a la Sobcranin el estagirita se refiere u "que tal comunidad tiene una ley propia. fuentes 

1 SERRA l~ojas. Andrés. Ol•ncla 1'f1litic:a. 1 lªl>d .. cd. Porn'la. ?\léxico, llJ93, p. -10-1. 
: JELLINEK, Georg. 1'<.•dria Getteral del /ú·tado.Trad. de la 2• cJ. por Fcrn:wdo d: los Rlos. cJ. AIL-..uros. 
Argcnlina, 1970, p. 328. 
J BURGOA Orihucla, Ignacio. /Jereclm C.'om;flfllcional Mexicmw. 12ª cd .. cd. Porrúa. México, l 999, p. 19-1. 
·• JEl.LINEK. Op. ru. p.328. 



propias de ingresos y propias autoridades, lo que, en realidad, siempre y en Indas las epncas 

hn sucedido, incluso en la asociaciones no soberanas"' Corno In e'l'lica Jclline~ 

En Roma el imperio no encontró ningún otro ente <1uc pusiew en dmfo su poder )' 

ºLas expresiones de maiestas, ¡xJtestt1.\' e im¡1t·r1111u, expresan la porcncia ~· la fücr 1a del 

pueblo romano, el poder civil y militar de mando, pero no indic;in nada dd co111cnido y la 

limitación del Estado ni de 111 independencia de Roma respecto de los podc1cs extranjeros'" 

Los romnnos extendieron su dominio a todo el mundo conocido. MI poder era d mas 

grande, y no hubo quién les discutiera la hc!!c111onia. prn l'~n misrno 110 l11\'icn.u1 

conocimicn10 de In Sobcrnnia ni desarrollaron un concepto ll'Úrico de ella. ya que t'stl' 

concepto es en sí In afirmación de la supcrioridml dc un poder licnlc a 01ros ljlll' pudil·ran 

rivalizar con CI, ºfollaba al mumlo nruiguo lo que l111irn111c111c podía ITíll'I a l'oncicm:ia el 

concepto de la Subcrnnia: la o¡m.\'iciún dt'I podt•r dt'/ 1•.\fado " 011 u.\ podae.\ ... -, 

Es verdad que In gestación del concepto de Soberanía se da durante la Edad ~ledia, 

pero su expresión definitiva está en el Estado moderno Es en una atmósfera de 

descubrimientos y desarrollo donde estuvo incnrstado el naciente Estado moderno; 

podemos enumerar algunos de estos descubrimientos· 

1. "El descubrimiento de nacientes veneros de ganancias mas allá de los 

mares. 

2. El incremento de las finanzas internacionales 

3. La alteración en los usos del cultivo de la tierra y consecuencia en el 

reparto de In propiedad territorial. 

4. La Refonna religiosa."" 

Todos estos cambios históricos, politicos, económicos y sociales enmarcaron 

una lucha por el poder sin precedentes, la birsqucda de la suprernacia y el poder 

absoluto frente a si1bditos y enemigos. Los protagonistas de estas batallas eran In 

'lbi<l<m, p. 330. 
6 ldem. 
'lbi<l<m, p.331. 
11 GONZÁLEZ. Go111.ález. Ma. de la Lu1.. Valorc.f ele/ f:staclo et1 d pemt1miettto político. Ed. MclroJX)lilana de 
Ediciones S.A. de C.V., México, 1994, p. t71l. 



Iglesia, el imperio, los seílorcs feudales y los monntcns: todos ellos tenian posiciones 

muy definidas y argumentos para dclcnder su poder corno iiniro 

Los señores feudales dominaban ciudades o lthll·as <¡ne cons1i111ian pcquc1'\os 

territorios cscnsamcnlc comunicados con otras poblaciones y t.:llll una l'l'om11ni:1 casi 

nutosuflcicntc, csln n:gani111ción típica medieval ronwha con sus ptopios JCl'tUsos para 

111 defcnsn, gozando los seílores lcudales de un poder absoluto soh1e el pueblo )' el 

territorio que regían. Estaban organi1..ados en un !-.islcma dt• jcrnn¡uias dondt• l'ada scr)or 

foudal tenia autoridad sohrc otros sc1l01cs frudak·s y CI era al mí~mo tiL•mpo. \'asallo de 

un señor mi\S (lOdcroso. El rey se veía reducido práctirnmc111c a un sc1ior ft.•udal más, 

aunque crn reconocido como el primero de todos los sl'iiort•s. inclu~n llc!-!aron a existir 

señores que por si mismos c1 iut más poderosos que el mismo Rey '' 

Por su parte el clero pretendía fonnar una unidad tcligins:t. al tiente de la cunl 

cstmiu la Iglesia romana con el Papa a la l'aht.•ta Por c~la 1aúrn, l'.01110 lo ;1p11nta d 

maestro Cnrpizo "Ln Iglesia trató, desde principios del siµlo XI, de indcpemli1arse de 

lns presiones políticns del imperio y posterio1111cnte de dominado "'"La lµbia 10111:u1:1 

yn para finnles de la Edad Media habría de representar una gtan lilc11a espiritual, 

pretendiendo subordinar la nctunción de los n1<111111cas a la 1eligión y para ello se 

npoynbn en los cada vez más decadentes cotos !Cudaks de poder en vias de 

desaparición. 

Un episodio que pone en relieve estn lucha es nqucl <1ue tuvo como escenario la 

eiudnd de Canosa, "en el cual enrique IV. de rodillas y descalzo. pidió pe1dón al Papa 

Gregario Vll."11 

En Francia, In monarquía no podin aceptar este tipo de netos y tenia que 

sacudirse de algún modo In pretensión de dominio <111c <>Stentaha la Iglesia Pero ese no 

era el único problema para los nacientes estados nacionales, el poder del imperio o lo 

que quedaba del antiguo imperio Romano - Genuánico, estaba dividido entre los tres 

hijos de Cario Mngno, crcnndo los que con el tiempo serian los territorios que ocupan 

ltalin, Alemania y Francia. Por estn razón los descendientes de Cntlo Magno se 

Y Vg. Los duques de Dorgoila )'de Nonn.1ndla quienes no dependían del rcv. 
w CARPIZO Me Grcgor. Jorge. /<)1111/io.\· Co11s1ilucimwh•s. 5ª cd., cd. Porrk. Mé.xico, 199~. p . .i 1n. 
11 /bfdem, p. 494. 



·considcrnbnn con derecho suficiente pnrn reclamar ni rey de Francia su corona con base 

en tllulos "supremos e indiscutibles". 

El imperio y la Iglesia libraron su propia lucha durante grnn parte de la Edad 

Media por ver quién debin someterse ni poder de cual, pero una vez afirm:1<la la 

independencia del Estado nación frente al imperio quedó resuello ese pruhlerna con 

hechos como la balnlla de llouvines, librada por el rey francés l'elipe 11 rnn el apoyo <k 

los barones y señores feudales contra el emperador Otón. en la <lll<' c;le lrltirno füe 

dcrrolndo. Por olrn parle el conniero de investiduras entre la lglesin ,. el Estado 

subsistía, crcimdosc como consecuencia la lucha "de las dos c~padas. que t:s un largo y 

penoso dcbme que fonnleció la ncción real)' que dio origen a dos tesis conlladictorias 

el Estado y In Iglesia son iguales en el poder o la tesis de los monarquistas del siglo 

XIV: el Estado debe subordinarse n la Iglesia o a la inversa. <1ue es la tesis que 

lim1lmenlc lriunfo."11 

Ochocientos nilos después del episodio de Douvines, "otro rey lianccs, Felipe el 

llcrmoso, se impuso ni Papa Donifocio Vlll."11
, lo cual daba fin a la pugna cmrc el 

Estado y In lglcsin, reduciendo n esln última al terreno espiritual 

Son tres los grandes problemas 11ue enrrcnló el Estado nación 

"l. El poder de la Iglesia que pretendió subordinar al Estado, es decir. el 

poder espiritual de la Iglesia y el poder temporal de los monarca,, 2 El 

imperio rormrno que no reconoció más que el <..'arúctcr de pro\'incias de 

Romn; 3. Los grandes señores Fcudall·S. las corporncioncs in<..kpcndicntl'S 

y las ciudades libres, que oslcnlahan 1i1ulos sulicientcs para enfrentarse ni 

monnrca."14 

Todos estos problemas se resolvieron por medio de las armas. mucho mits que 

por las teorias, muchos de cllns muy importames, como las de Dante Aligheri y 

Mnrcilio de Padua; el primero, a favor de la independencia imperial frente n la Iglesia, 

12 SERRA Op. Cit. (en nola 1) p. 405. 
13 CARPIZO. Op. Cit. (en nola !O) p. 494. 
"SERRA. Op. Cit. (en nota 1) p. 405. 
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aunque haciendo devenir el poder Imperial de Dios, independientemente del poder del 

papa. solo espiritual; el segundo a favor del sometimiento de In Iglesia al imperio " 

"Como los seílores íeudalcs, después de una serie de luchas. se habian 

sometido a la autoridad real, ni vencer Francia ni imperio y a la Iglesia 

(episodio de Avignon), nació como un Es1ado nacional, como una unidad 

que reconoció un poder: el Rey <1ue habia destrnido los eSlamcntos 

ícudales y constrnido una nación. "11
' 

ºLa prilctica inveterada del pensamiento politico antiguo y 111cdicval füc 

estremecida por In irrnpción de nuevos hechos. como el individualismo propio de la 

época, Ju limdación de los principados i1ali:.mo~~ el llnrccimicnto de los c~lados 

mtcionnlcs y el descubrimiento de América Al miligarsc toda l'sa rc\.'olución 

rcnnccntistn, la cs¡1cculación política cncorllró su cauce en un pcnsamicntn de sentido 

progresivo que. n lo largo de los siglos XVII y XVIII. tincil los derechos del individuo 

y las bnses de la autoridad <1uc propiciaron los fündamentos dl'i Estado moikrno "17 

Todas las luchas <1ue hemos rese11ado dcscmhocmon de lleno en un Estado 

absolutisln, como era de esperarse, toda vc1. que en el monarl~a se habían fündido lodos 

los poderes, lleg:indose 11 alinnaciones como la del rey sol Luis XV "El estado soy yo", 

esto se llevó n cnho "tan pronto como la lOtalidad de las mmliticacioncs en~cndrndas en 

las relaciones económicas y militares, permitió y exigió una concc111ración de poder en 

el principc" a lo que tamhién 11greg11 Jcllinck que "la solución que mnyor significación 

ha tenido. ha sido la absolutista porque la monarquia absoluta. es la primera que ha 

realizado en occidente, dcspu<'s de la época rnmana, la idea del Estado"" En este 

panommn el Estado modemo reúne todos los poderes y derechos pírblicos en si mismo. 

y es en este ambiente donde surge la idea primigenia de la Soberanía como una 

necesidad en esas circunstancias. 

A partir de este momento trataré las ideas de diversos autores a cerca de la 

Sobernnia, según las circunstancias históricas en las cuales vivieron, pues estas 

"crr. GONZÁLEZ, Gonál.,. Op. Ci/. pp. 136 )' 137. 
16 CARPIZO. Op. Cit. (en nota 111) p. 494, 
" GONZÁLEZ. Gmv•il"'. Op. Cit. p. 135. 
"JELLINEK. Op. Cit. p. 243. 
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circunstancias fueron determinantes en el sentido c1ue cada autor dio n su idea de 

Sobernnln, pues el sentido que adoptó el concepto de Soberanía en diversas ocnsi<lnes 

debió adaptarse a las doctrinas filosóficas o posturas politicns que cada autor deseaba 

defender o ntncnr seglin füera el caso. Por lo anterior, el concepto toma muy diversas 

interpretaciones, lo cual da corno resultado que el ténnino en cuestión adopte los mas 

variados significados, siendo estos no siempre correctos 

Es necesario revisar cómo definió cada autor el término de sobcrnnia, o por In 

menos deducir de su pensamiento el significado que dio al concepto según la postura 

que ni respecto adoptó. 

1.2 FORl\IACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEI. CONCEPTO UE 
SOUt:ltANÍA. 

1.2. I EL CONCEPTO DE SODERANiA SEGÚN DIVERSOS AUTORES 

1.2.1.1 NICOl.AS MA(!/l/A l'fü.O 

Florentino de nacimiento. Nicolils de l\ 1aquiavclo vi vi O en unn época en la que el 

Estado moderno, el Estado naciún se consolidaba; con gran sensibilidiHI percibe lo <1uc 

en su entamo uconlccc. En sus lrcs grnndcs ohrns /)1sc11rso .whrc· la prmtt•ra d1..'cada dt• 

1/to f.frio; li/ clfi<' <Íc! /a ):U<'rra y H/ J!rÍll<'lfk', podl•mos pcrcihir la i<il'a <1ue marcó 

dclinitivnmcntc n este pensador y que l'S la "organi1ació11 de los Estados lineada en la 

libertad, la igualdad ante In ley y en la participación de toda clnse de gobierno" '"La 

idea de libertad incendiada por In llama patriótica que bullia en la época lleva a 

Mnquinvelo n expresarse en pos de la liber1illl y del orden. a traves de dir<•ctrires en 

busca de un objetivo, enarbolando que "el lin justifica los medios". siempre y cuando 

conduzcan ni ideal Estado, nunque en ello vaya la moralidad e inclusive la modernción 

del prfncipe o monarca. Los monarcas de la época conl\rnden su pn>pia personalidad 

con la del Estado, por lo tanto, buscan sólo el engrandecimiento personal 

Defensor ante tocio de los gobiernos absolutistas. Maquiavelo se ve en la 

necesidad de defender este sistema de gobierno, ya que debido a las situaciones 

imperantes en la Italia de su tiempo, donde In com1pción y la traición eran comunes, y 

19 lclem. 



frcnlc ni ricsg.o siempre la1c111c de la anan¡uia, era necesaria la c.xislcncia dc un poder 

que sometiera n todns lns demás fucrLas en el Estado para garanti7'tr la vida y la lihcrtall 

del mismo. Frente a ello, ~laquiavelo no dudn en pasar por alto wdos aquellas 

rcllcxioncs sobre juslicia, humanidad y barbarie, gloria e ignorancia 

Maquinvclo sólo rclrala en 1~·1 pri11c1¡k' la rc:alidad de su lil'lllJlO, y l~omo un l!ntll 

observador y político sci\alu los consejos que hacen no a un hucn gohcrnanlc sino ll un 

gobernnnte cupaz de conservnr ni Estndo; no dcbcnws olvidat 1¡ue Mnquiavclo siemp1<• 

tuvo el snel1o de ver la ltepi1hliea romana convertida en realidad. poi lo que su ohra no 

es una defensa ni dcspolismo. sino que por una necesidad interna nacida a partir de lns 

condiciones históricas y sociulcs; "cstnhn cnrwcncidn que solo la monarquía ahsolula, a 

través de In fücrza, podía nrnnlcncr la unidad de un pm·hlo l'Otrompi<lo y asi salvarlo tk 

In nnnrqulu.""' 

11 EI realismo de ~l;1quiavclo estima que la romunidad humana po~ce un poder 

interno supremo, <1uc debe ser ejercido por el que gobierna, de este modo la Soberanía 

aparece, no como un atributo del Es1ndo imaginmlo como un ente, sino una cualid.ul dd 

poder de una comunidad, asi sea principado o rcplihlica "~ 1 En este COll1l'nl:uio lo tllll' 

el maestro Scrra Rojas aprecia. es la dilCrencia l'lllrc el pod1.·r que cada individuo tiene 

de expresar su vnlunlad lk' manc111 librl' y ln1st.·;11 MI fdiridad en la comunidad, sil·mlo 

este el iinico medio posible de hacerla realidad y, el resultado de 1al C\p1esii111 que es la 

Soberanía, de la cual derivara la potestad para mandar o l'jcrccr l'I gobierno Si bien 

Mnquinvclo no deposita la Sohl'f'ania c:i+.:clusivmnen1c c:n el puchlo ni mucho llll'llOS la 

concibe como un poder de los individuos cu su pensiHllil·nto, si la hace depender del 

ejercicio único del poder, focullad derivada de ésle. l'I anúlisis del maeslro citado, nos 

hnce suponer que el "poder interno de la comunidad" al que se 1efie1c Maquiavclo se 

constituye, precisamente, n partir de las volunladcs de los iudividuos 

"Maquiavclo entiende que parn lograr la unidad, el soberano requiere de sumo 

poder, el que sólo puede ser comprendido en el monarca absoluto"" Esn es la 

concepción de Sobernnin de éste, un poder absoluto y supremo, que panc del monarca, 

"'/hlclem, p. t43. 
" SERRA Rojas, Andrés. 7'ror/a el!'/ li.11a./e1. t t• cd., cd. ''"º"'· México, t •1'10, p. 411X. 
"GONZÁLEZ Gonzálcz. Op. Cll. p. 139. 



es ejercido por él y en él culmina con un elemento teleológico, la libertad 

supervivencia del Estndo. 

Con estn doctrino, como lo apunta el maestro de ta Cueva· "las comunidades 

humanos adquirieron un etlro.1· propio, se hicieron dueílos de su destino y dcjnron de 

recibir el etilos imperativo de un dios t1uc envía a las tinichlas eternas a t¡uicnl'S no se 

someten n sus dcsignios1111
, In enajenación humana hacia la rdigiosidmt de In Edad 

Medin abre paso hacia la conciencia individunl en el Renacimiento 

1.2. l.2 MAIOiN l.l!n'/10 

Uno de los aspectos relevantes de la época en In que nacen los conceptos de Estado. 

Nación y de Sobcnmia, es el movimiento reformista tlUC dcmmcinha la con11pción de l;t 

institución eclesiástica. el cnfrcntamicnlo moral y cconó111ico c.·n el cual los nacientes 

estados europeos se ven envueltos, contribuye con hechos a la tcoria de la 

indcpcmlencin de los estados frente a In iglesia 

Aunque lns ideas de Lutero se encaminan hacia una prác1ica estricta de lo 

mandado por las sagradas escrituras, comhaticndo especialmente el cdibalO 

eclesiástico, la misa privada y ni autoridad papal, el hecho de <111e existiera una división 

ni interior de la iglesin, sienta el precedente de la posibilidad de actuaciún libre para 

todos los demás entes que pudieran verse inlluencindos por la estera de poder de la 

iglesia. El movimiento reformista se apoyó básicamente "en dos fitc11.as motoras: a) La 

Biblia como manantial de verdad, no la Iglesia Ca1ólica, h) La nación como surtidora 

de poder, no el emperador ni el l'npa."" 

Este tipo de tcorias se utilizaron para defender la independencia de los estados 

frente a In hcgemonin eclesilistica, y de nhi la importancia de que tal confrontación y 

resistencia se diera de hecho en el movimiento luterano, dando como resultado que los 

estados atrnerian para si todas las dctenninaciunes concernientes a la dirección de las 

creencias dejando a In iglesia el abstracto campo de lo espiritual. 

La idea de Soberanía se expresa en el pensamiento de Lutero a través de sus 

actos en defensa de In ética y la moralidad, en la búsqueda del bien común, ya que una 

:?J DE LA CUEVA. Mario. Estudio Preliminar a la Cl>m La Soherania contribucidn a In Teorln dt!l J)errcho 
!¡ttmaly ~le/ ·Derecho lt1tc·r11acicmal de l/e1111am1 //ellcr, 2• cd.; UNAM FCE. México, 1995, p. 17. 
• GONZALEZ Gon1,itCl. Op. Cit. p. t 71. 



de las finalidades del uc1uar de las comunidades csla encaminada a g11ran1i1;1r In lihe11ad 

en lodos sus nspeclos, valor primordial del cual surgi1 a l.1 Sohcrnnia como 

mnnifcstación colcctivn para In autorrcgulación o nutodc1cnni11ación J.¡1 conttihución 

del movimiento reformista se evidencia en la formaciún de la concic11d¡1 nacional, 

aspecto que sirvió n la separación de la Iglesia y el 111ona1ca. cnn!'nfülimdosc l"Slc úhimu 

como supremo, y en nucslros días se presenta como un ohs1ilculo l'll kt co1wivcncia <k 

la comunidad en los cslmfos e inclusive en la torna de.• decisiones 111 interior de los 

mismos. pues los reclamos de independencia y m11onomia de grnpos t:tnicos parecen 

frngmerllar la unión que busca el Es1ndo 

1.2.1.3 JUAN llODINO 

En el pcnsamicnlo de Juan llodiuo cncolllramos la 11rirncrn deliniciún de Sohcrania, que 

ningún político ni ftlúsofo habia definido con anlcrioridnd, por dio, este jurista se da a 

In larca de dclinir In Soberanía de la siguienle manern "l.a Sohciania es l'i pode1 

absoluto y pcrpcluo de unn república" y 11 su vez la repi1blica es "un recio gobierno de 

varias fornilias, y lo qnc les es común, con poder soberano"'' 

l'nrtiendo del esludio de la realidad, cslc au1or dcline lo que es una 1epúhlica y 

ngrcgn como una nota carnctcristicn o esencial de i:sta la Sohr1a11ia, Lle la l·ual nos dn 

sus carnctcrísticas: <¡uc la Sohcrnnia es pCIJH.·tua. absoluta. ili111itmla. indi\'isihlc. 

innlicnnblc, imprescriptible y "tiene los siguicllll'S atributos o marl·as 1.:I poder de dar 

leyes n todos en gcncrnl y cada uno en particula1 sin ronscmtimicnto superior igu¡1I o 

interior~ hacer la guerra o negociar 1:1 paz, i11~1itui1 los p1il1l.:ipalt·~ oliriall·s. conocc1 de 

las últimas apclncioncs~ hacer gracia a los condenados cont1a el 1igor de h1s leyes; 

acui\nr moneda~ imponer gravámenes~ liberar deudas y ju1gar segun su 1.~oncicncia ,.z,, 

"La pnlnbrn perpetua se hn de emender por la vida de quien 1icnl' el 

poder( ... ) Cuando se ejerce el poder de olro por tiempo dc1cnnimrdo o a 

perpeluidad, sen por comisión, por inslilución o por ddcgaciún, el que 

u DODINO, Juan. /.t1.'f,'ft•/s lihms dt• In RepUhlic11, citado por Gon1.ále1. Go1uoíli:1. <'1' ('1t. pp. 177 ~· 178. 
"'/hltlem. p. l Kll, 



ejerce el poder no es soberano, aunque en sus patentes no se le denomina 

ni procurador, ni lugarteniente, ni gobernador, ni regente "17 

lll 

La duración del poder soberano será igual n la duracion n c.-.;is1cncin de su 

tilulnr, no exis1icndo limites n dicha duración 

Este autor nos ha delinido que debe entenderse por absoluto, y esto es que no 

está sujc10 n otra condición que la de respetar las lcyc~ divinas y naturales, 110 así las 

leyes humanas, respecto de las cuales el soberano no tiene obligación de dar cuenta 

alguna ya 11ue es h•>:ib11.1· so/11111.1·. es decir. que se cncuclllra libre de la autoridad de las 

leyes que el mismo dicla, debiendo respelar por otra parte. la' leyes eternas e 

innmtablcs dadas por la divinidad y por la naturnlcni l.a ptlll'stad dl· dic1.11 y dl010gl1r 

las leyes es lo que consliluyc el término ahsoluto. la C\clusividad pata llevar a cabo 

eslns actividades 

"( ... )esta idea lm lev:mtndo multilud de 1·ri1i1·as, se ha dirho 1¡ue el 

pensamiento de Bodino lleva al totalit;11isn10, empero. l'1 mllor de /.o.\ .\l'i.'i 

libro.\' di• la lle¡niblica escribió frases 11uc nos hacen cornprender su 

pensamiento y en las que queda claro <¡uc los plincipcs cslíln sujetos a lns 

leyes comunes de todos los pueblos El principc tiene d poder de dictar las 

leyes civiles. nunca las divinas, o sea. qu~ la ;ic1ual'iú11 rL~al cs1i1 limitadn 

por margenes precisos los cuales no puede lrnspasar."~l( 

El que sea absoluto el poder soberano no quiere decir que sea injusto, pues un 

príncipe justo no incumpliria las leyes que ha Cll'ado. csio constituye un imperativo 

élico en el ejercicio del poder soberano. Nola que hemos de tener presente cada ve1. que 

pensemos en el increíble poder que puede derivarse de la Sohernnia, su ejercicio debe 

ser orientado hacia una causa justa, es decir. con un sentido positivo 

Ln Soberanía es ilimitada e indivisible, pues proviene de la divinidad para los 

soberanos. cntiCndasc una sola persona (monarquia), varias (aristocracia) o muchas, por 

lo que el único limite que conoce es el limite ético que señalamos en el párrafo anlerior; 

es inalienable e imprescriptible, pues es algo que no se puede ceder ni perder por el 

'.'UODINO, Ju:1n. /.os .<l'i.< libro.< di• /111/i•puhlica, cilndo por Gon1álC1. Gon1.ólc1_ Op. Cil. pp. 178. 
-' CARPIZO. Op. Ot. (en nota ltl) pp. 494 )' 495. 

- ---- --- ________ .. _· -
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simple pnso del licmpo. "Frcme a los gmpos sociales e in1crmedios que no fiicron 

cnpnccs de consolidar el poder, el orden, la armonio, fue nc'Cesnrio <hilar al poder de 

mando de supremacía pnrn que su ejercicio no íucra limilndo A esle poder mnnífeslndo 

n través de lns leyes, lo denomina Bodino: Soberanía.,,,., 

"Esle aulor piensa que la Soberanía no sólo es una cucs1ión de hecho, ni 

reconocer en In ley la expresión del poder soberano que se cncuenlra limilado por la ley 

divina y In nntural."·'0 Se reconoce la Soberanía tambicn como una cueslii>n de derecho, 

ni expresarse como una ley, la cual es diclnda por el soberano, pero nunca en 

corurnposición n las leyes divinas. 

De lns caractcristicns scílaludas derivan diversas fimcioncs t¡lll' m:uran y 

distinguen In ac1unción de un Esindo soberano, pues se refieren n decisiones generales 

que nfcclan dircclnmente In vida social y económica del Es1ado Las decisiones que 

versan sobre la guerra y In pa1 .. las de aculll1ción de moncdil y de lihima instancia. la 

resolución de conlroversias, son aspcclos funda111cn1alcs para la dirección de un Eslatlo. 

y su importnncin está en que se relacionan dircctnmcntc con el concL'pto de Sohcr ania 

No debemos olvidar que Bodino ha sido crilicado por conlimdir enl ll' polcslml y 

Soberanía, yn que una cosa es ejercer el poder, es decir, hncl·r uso de la po1cs1ad rellejo 

de la Soberanía. y olra, la Soberanía en si, dchicndo difc1L'1H:ia1 ~u t'\IHesiún de su 

lilular; lo que sí distingue llodino y scfialn es que el Esiado e> el titular de la Sohcrnnia 

y el gobierno quien la ejerce, dando como rcsul1ado que la ti1ularidad de la Soherania 

· dctcnninn el tipo de Estado o cuál es la forma que cslc adoptará lk ahi derivan los 

dilCrcntcs tipos de gobiernos (monarquia. aristocracia y dc111oa¡1cia) tiuc el ¡1utor 

scilnln. 

Es importante tener en cuenta que Bodino escribió en frnrn:a simpatía para con 

el monarca francés, por lo que sus argumentos til'ndcn a justificar un poder absolu10 y 

monárquico derivado de la volu111ad divina. y por lo tanto. incuestionable 

El scilalnmicttlo de las earaclerislicas de la Soberanía, su tilularidad y su 

ejercicio son aspcelos nmpliamenlc debalidos por lodos los demás aulores posleriorcs a 

,. GONZÁLEZ Gonzale1.. Op. Cit. p. 1811. 
JO SÁNCllEZ Dringas, Enrique. /Jereclw Co11stil11ci1111t1/. 31 cd., cd. Porrím. Mé.\:1co, l'NH, p. 272. 
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llodino que se ocuparon del lema, lo que ha dado lugai n las demios diversas 

inlerprelnciones del Iérmino Soberanía. Es obvio que las circur1'l1mcias en los que 

vivimos no son las 111is111ns que las <1ue se vivinn en el siglo XVI, pero si enconlrmnos la 

nola cnmclerislicn para que resurja la necesidad de definir lo que es la Sobemnin, eslo 

es, In aparición de esle poder que deline ni Es1ado 

llodino, escribió sobre la Sobernnia, i111eresado en consolidar a un gobe11111111e y 

jus1ificnr su 111andnlo nbsolulo; creando el conccplo de Sobcmnia invenlnha una 

juslifieación para mandar 

llohbcs vivió una época turbulenta, en la cunl su pais se vda l'nvuclto en una 

confronlnción frn1icida originada por In pre1ensión de Carlos 1 de eri~irse en forrnn 

nbsoluttt como gobernante de Inglaterra. Esto desató un levantamiento arrnado, mismo 

que culminú con la llegada al poder de Oliverio Cromwcll. quien c>Iahlcc1ú por un 

tiempo unn organización republicana. después de la decapitación del monarca 

En esia epoca de convulsiones sociales, l lobhcs busca la explicación del Eslndo 

y el depósilo linal de In Sobernnía en el imcrior del Es1ado, cons1n1ye11do una teoría de 

la Sobcrunia sistemática y lógica y, ni mismo tiempo comicn1a con su ll'uria la serie de 

explicnciones co111rnclunlislns del origen del Eslado y de la Soherania 

"Si Mnquiavclo consumó la separación de la ciencia politica de In teología y de 

In moral e hizo de ella el arle de conquistar y consm·ar el poder. l lobbes es el primer 

pensador de los tiempos modernos que se ¡11 opusti construir una ciencia poli1ica 

fundndn en In naturaleza y cn lns maneras reales de actuar de los hombres " 11 

1 lobbcs busca en el lin del Es1ado la e\plicaeión de éste. la orga11j,;1ció11 y el 

orden solo serian conseguidos si se logrnha depositar y mantener el poder en una sola 

figura que fuera capaz de someler a lodos aquellos <¡ue se opusieran ni Jiu esencial del 

ES!ado, que es In paz. 

En el nn:ilisis del Es1ado lleva a cabo un estudio acerca de Ja na1urale1.n del 

hombre, siempre inclinada hacia el dominio de unos sobre otros y hacia la des1rucción. 

•
11 DE LA CUEVA Of'. Cit. p. 22. 
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Para llobbes los hombres son malos y egoistns. y es en !Unción de sus instinllls la 

mnnern en In cunl se desenvuelven en una sociedad en la que impera la le)' del mits 

fuerte, donde no se debe perder de vista a ninguno de los que conviven ya que no 

importa In fuerza de unos o de otros, siempre existe la posibilidad de que hasta el más 

débil acnbe con el más fuerte. Este estado de crisis es denominado por llohhes "estado 

de guerra". 

En una sitnación tal, donde la barbarie se impone, llobbes encueutrn en el ¡meto 

social para crear un Estado In solución que dará fin a la guerra civil de todos comra 

todos. Pum terminar con esa nnarqula en la que el homlne es "loho del homhre". lw11rr1 

hominis lupus, Hobbcs nos dice que la comunidad se da cuenta qm• l'S necesario crclll' 

un orden dentro del cual impere In paz, necesidad que lrnicarnente pued<· satisfacerse si 

los hombres, poniéndose de acuerdo, crean un poder c:rpaz de formular leves y de 

imponerlas. 

Tal poder sólo puede fommrse si cada nno de los individuos componentes de la 

sociedad renuncian su derecho de realizar su entera voluntad. frente a otro hombre o 

una asamblea de hombres, con el objeto de que ese poder sea ejercido en beneficio de 

todos. Con tnl renuncia y confornmciún de un cuerpo de poder se crea al l.evi:rt:in, 

rnonstnro mitológico, asimilado ni poder del Estado 

El instinto de conservación es el origen de la sociedad civil. <¡uc se funda en las 

denominadas por l lobbes l.i:ye.< ele la Nat11rahw. 

"la primera de cllns impone a cndu hombre csfor1.arsc por la paz. micnlras 

tiene In esperanza de lograrla; y cuando no pueda obtenerla, debe buscar y 

utilizar todas las ayudas y ventajas de la guerra" "La segunda es el 

principio mismo del pacto social. que uno acceda, si los dermis consienten 

también, y mientras se considere necesario parn la paz y defensa de si 

mismo, a renunciar éste derecho a todas las cosas y satisfacerse con la 

misma libertad, frente a los demás hombres, que les sea concedida a los 

dermis con respecto a él mismo".12 

"HOBBES Tomás, /.e1·/111dn, cirado por Gorv.it"'- O¡>. Cil. p. 276. 
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La simple convención enlre los hombres conviene u la mullilud humana en uua 

comunidad, en un pueblo. Pero no es suílcicllle el simple convenio huniano sino que es 

necesario el nacimienlo de un cuerpo que se encargue del c1nnplimienlo constnnte y 

oblignlorio de 1nl convención, que conduzca sus acciones hacia el henclicio de la 

comunidad. Se ha creado al gobernante y nace csle con un poder ahsolu10 sin limite 

alguno. Es el lindar y deposilnrio de la Soberanía, no dehe cometer injusti,·ias; su 

volumad es la ley y In ley es la palahrn de quien por derecho lierw el poder soberano. 

ºInstituida por pacto de cada hombre con los dcmíls. en forma rnl como si cada uno 

dijera a todos: Aulorizo y transliero a este hombre o asamblea de hombres rni derecho a 

gobernarme n mi mismo, con In condición de que vosotros lrnnstCriréis a CI \'Ucstro 

derecho y autori1.1rcis lodos sus actos de la rnisma manera ! lecho esto, la muhilud asi 

unida en una persona, se denomina Estado."11 

l'arn l lohbes no es irnponantc en quien radique la Sohcrania. puede ser un 

hombre o varios, no inlluye en In naturnlc111 de la Soheraniu, pero eso si, una vez 

lbnnudo el cuerpo social y creado el gobernarue, los integranles ele la comunidad han 

cedido por complelo sn Sobernniu y no lienen ningún derecho frenlc ni sohernno 

Junio con Mnqniavelo y llodino, llobhcs idemilica al monarca en el poder con 

el soberano lcórico, lo que entendernos al dar un vista1.o a la época en la que "ivió Pero 

es de grnn imponancia su aponación, fnllo del nruilisis lógico acerca de la formación 

del Es1ado. 

En cuan10 a In Sobernnia, ésla ha <1ucdado deposilada en un solo hombre, y para 

Hobbes es aconsejable que éslc no permi1a el desarrollo de gmpos e ins1i1ueiones que 

medien cnlre el Es1ado y el individuo, rcliriéndose a la iglesia !.as acciones del 

soberano son las acciones del Estado y es ese poder el que ha dado coerción \' füern a 

esos egoísmos individuales. 

Hobbes se da cuenla de que es en los individ1u1s reunidos en una comunidad 

donde se da la expresión creativa con el fin de constituir al Eslado y deri\'ar de él sn 

poder. llobbes confitndc Sobcrania y poder y Eslado y "soberano" (monarca) y busca 

apoyar el poder absolulo del monarca con su obra al igual que Bodino, en su momenlo. 

u ídem. 

----·-----~--· -·--· 



J.2.1.5 JO/IN WCK/\' 

Esle filósolb inglés, ni contrario de llobbes picnsn 11ue la na1urale111 del homhre es 

buena, es decir, cree en el "buen salvaje". Rcchaia las ideas de llnhhcs sobre la 

monarquia absolulll, In Sobernnia del príncipe y la Sohera11i11 del pueblo l'I 

pensmnienlo de esle hombre es el origen de la idea de Sohcrania al estilo e111opco, ~·a 

11uc hace descansar en el l'arlamenlo el poder soberano 

Si ya con l lobbcs nos habíamos alcjndo del origen divino de la Snbc.•rania, pata 

avnnznr en su hi1squcda hacia el interior del Estado, l.ockc trnslad:i MI migcn a los 

derechos nmurnles del hombre, corno son los de la vida, libertad y propiedad, que son al 

mismo tiempo origen y motivo para crear un poder que los dclicnda. ¡1segurc y 

sancione. Para lograr esto se lleva a cabo un contrnlo del cual emana la autoridad y 

lrnnslicrc al homhrc como individuo sus derechos a la comunidad parí1 rl·ali.rnción de 

los fines socinlcs. La dclcgaciún de poder se rc.·lic1c al aspecto de la lihc11ad 

"Locke dislingue entre comunidad polilica o Eslado y gobierno, ya que aquella 

es una cntidnd convenida por los hombres que a todos abarca, en lantn que éste es el 

co1tjunto de órga11os que la misma crea para su adn1inistración y dirección '''" 

Una vez hecha la dislinción entre Estado y gobierno, eslc pensador también 

reliere el derecho de resistencia que 1icncn los gobernados tiente a las decisiones 

mhitrarins de sus representantes en la as..1mblc:a lcgislati\'a, l'Ste "derecho a la 

rcvolución11 es una forma de gnrnntizar el l1.111cin11amicnto recto de la institución de 

gobierno, ya que el pueblo podría en cualquil·r monu:nto que su aplil·~1ción se vol\'icra 

tiránica, cambiarlo por uno nuevo. 

Observarnos como en el pensnmicnlo de Loekc no exislc una enajenación lolal 

de la fücuhad de mrlodclerrninación y si una defrnsa a derechos esenciales corno el de 

In libertad y la vida. 

"La Soberania del Es!ado se ve lirni1adn por los fines 1¡ue se le atribuyen: 

manlener la paz, la seguridad y bien pírblico del pueblo y por la nnluraleza misma del 

poder represenlnlil'O. ull 

11 OURGOA. Op. Ot. p. 202. 



Tenemos entonces, que Locke encontró que existen limitaciones de 01igcn 

impuestas por los ílncs mismos del Estado al ejercicio del poder resultante de la 

expresión de In Soberanin. 

Las ideas de este pensador representan un avance en In comprensiún de la 

Sobernnln popular, pues la justificación del mando pasa de la divinidad o el monarca, en 

el pensamiento de Bodino y llobbes rc.~pcctivamente, ni pueblo a través de 511s 

representantes. 

l.2.l.6JUAN JACO/JO ROUSSIWI. 

Todos los autores coinciden y no sin razón, en que Roussenu escribió sino con una gran 

congmencia si con mucha pasión. Este pensador francés es ol origen de todas las 

doctrinas que van n encontrar en el pueblo ni titular de la Soberanía; muchas de las 

constituciones actuales, n partir de In declaración francesa de los derechos del hombre. 

han plasmado este principio de Soberania 11opular. 

Las obras más importantes fhllo del pcnsamienll> de Rnusseau son los 

Di.1c11r.ms .whr~ la d~sig1111/c/11d el<' /0.1 luimhl'<'.\' y U ( 'ontrato ,\'t•·wl En el primero, 

encontramos el motivo por el cual se ha creado la dcsigualtlad entre los entes humanos, 

Roussenu, hace una rcnexión en torno a la propiedad pril'ada. 11 la que a11ihuyc el 

origen de In desigualdad, ya que, ni haber sido csla la p1i111era c\111esión tcntlicntc a la 

delimitación de espacio, proclnmnción de fuer7,1 y signo cn1e1a111c111<· disti111ivo. 

comienza In pelen por In npropinciún de lo que antes crn común 

"Juan Jncobo complctú la destnicción de la idea del de1echo divino )' dc>hi10 la 

tesis del derecho nacional y su supuesta Sobciania, se apalló de la creencia en una 

naturaleza abstracta del hombre y colocú n este. materia y espíritu, con sus pasiones y 

sus virtudes al hombre real, al de la vida diaria como In li1c111e y el fin !micos del mden 

jurídico."16 

Son tres las ideas básicas que aparecen en Roussenu: In del Estado de naturaleza, 

In del contrato social y la de Soberanía popular, y de su obra se desprenden los nociones 

"SERRA Op. Cit. (nola 21) p. 418. 
,. Dll LA CUEVA. Op. Cit. p.26. 
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básicas de lo que sería su lilosofln política, junto con los conceptos de sociedael civil )' 

ele voluntad general. 

Se ha dicho de Rousseau que "bullinn en su mcnlc tres distintas doctrinas ele 

Soberanía polilícn: una conservadora y liberal; una annu1uista. igualitaria y libertaria; y 

otrn radical y socíalis1n"H 

De este pensamiento, n veces contradictorio, ya C:\:pusimos su concepción acerca 

del origen de 111 desigunldnd, pero lns ideas 1rasccndcntcs para nuestro estudio son las 

que vierte aceren de In Soberanía. A diforencia de llobhcs, Rnu;scau nunca creyó en la 

existencia real y vcrdueleru de un contrato, sino que lile la idea e\plicativu de la 

ncccsidnd de cierto orden en el cual no se sacriticaha en mula la libertad humana la que 

lo llevo n esa concepción. Pnrn Rousscau ese estado primitivo lll' naturall'tn en la que 

vivía el hombre era el ideal y exislía la libertad plena y absoluta y solo la condición 

socinl del hombre y sus necesidades, que pueden scr ~•itisfcrhas 1'111icmnc111c de manera 

colcclíva, los lleva a la creación de la comunidad a lravcs del contrato social. acerca de 

lo cunl escribe Rousscnu: 

"Encontrar una forma ele asociación que eleliendn y proteja con la fücrza comim 

la persona y los bienes ele cudn asociado y por In cual cada uno, unicndose a todos, no 

obedezca sino a si misnm y 11cnnanczca tan libre como antes ,,uc 

Esta es una idea guía dentro del pensamiento del 11utor "Que los hombres se 

asocien parn que hagan su historia y su orden jurídico, que les permirn reali1nr su 

esencia de igualdad, sin sacrificar ninguna de sus libert11dcs .... 

Frente n la nl'Ccsidad de suplir las necesidades colectivas se crea el Contrato 

Social en el que según palabras del autor: 

"dúndose cndn individno a todos no se dn a nadie, y como no hay un 

asociado sobre el cual no se adquiere el mismo derecho que se cede, se 

gana la e1¡uivalencin de todo lo que se pierde y mayor fücrza para 

conservar lo l)UC se 1icnc .. cada uno pone en cortllm su persona y todo su 

.n GONZÁLEZ Uribc. lféctor. Teorin /'fJlíllm. 10• cd., cd. Porn'1a. México. 19%, p. J2.J. 
311 ROUSSEAU, Juan Jacobo. HI Contrato Social. 3'cd., Editores Mcxic'Jnos Unidos. Mé\ico. 1992, p . .J7. 
"CAl\PtZO. Op. Cit. (en nota to¡ p. ~97. 



poder bajo In suprema dirección de In volunlíld gencrnl, y cndn miembro 

considerado como pnrte indivisible del iodo.'"'º 
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Aquí enconlrnmos la crilicada idea de la volur1111d general. la cual se reliere al 

inlcrés comírn y que podemos idenlilicar con la sociednd, cuya finalidad es que lodos 

los hombres puedan vivir corno 111lcs, es la nnidad de wdas las vulunlades libres, y 

cuyos lillrlnres lambién lo son del poder del Estado Esta vuhu1111d general liene. según 

Rousscau, la cnrnclcris1icn de ser infalible. ya que si el pueblo delibera de 11r;111en1 libre 

y está suficientemente inlbnnndo, ausentes las inllucnci¡1s e intrigas de asociaciones 

parciales, la volunlnd general no solo es infalible sino salvaguanla de la liberlad 

individunl 

Es en esla idea donde surge la Soberanía, la cual nos dice Rousscau tiene como 

carnc1eris1icns ser inalienable, indivisible, infalible y absolula Fslas carac1e1isticas son 

idérllicas n las de la volnnlnd genernl. la cual es el poder del cuerpo político sobre lodos 

sus miembros y no puede cederse o lransmilirse (pues la volurrlad 110 es lrnnslhihle), 

Rousscau no creía en la representación indirecta y c1iticaha el sistema inglés, ya tJUC 

decía que las leyes no nprobadns por el pueblo no ¡>odian ser leyes. y al enajennr los 

individuos su litcuhnd de imponerse sus propias leyes, cnajc11abm1 su libcrrnd y 

renunciar n la libertad es renunciar 11 la calidad de hombre Por lo lanio. los gobcrnanlcs 

no son representantes sino simples comisarios y ejecutantes de la voluntad general, la 

cunl es indivisible porque "la voh1111nd es general, o no lo es"," 

Lo anterior si lo observamos en d contexto de los movimientos constitucionalc!', 

debe servir para damos cuenta de que una cosa es la expresión de Soberanía popular 

para crear un orden nonnativo. y olrn los órganos resultantes o derivados de ese orden 

normativo. 

La infalibilidad, ya <1uedó explicada err la exposición de la voluntad genernl, y 

nos pcrca1mnos de la cxislcncin de un imperativo c1ico, o limilnción de la Sobcrnnía, ya 

que éstn debe eslar orienlnda de manera posi1ivn hacia el bien común, es dc-cir, limitada 

por los lines del Eslado. 

"ROUSSEAU. Op. Ot. p.48. 
~ 1 lhidcm. p. 61. 
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Y si la Sohcrnuía es inlíllihlc, tamhiCn es ahsolurn. ya que el pndl·r tld 1.·ucqm 

político otorgndo por el pac10 social y diriµido por la \l1l11111ali general lla como 

resultado un poder llllal l.a libertad puede ser limitada si la c\111csmn dL' \olunt:id 

1c11dic111c a la organización dl'I Estado si: hace de manera Jcsinft11111ada. por lo 1:11110. hi 

voluntad puede csllir viciada y el incrciblc poder de la \'olu111ad J!l'llL'l ,ti pucd1..· estado 

tambiCn como consecuencia y su infalihilidad puede con,·c1111sL' l'll 1111po~icion no solo 

uthitrnriu sino injusln 

1.n Sohcrania 110 es c1rnJcnublc. pon1uc de serlo sc dcs1111iri;1 el cuc1 po poli1ko. 

no es divisible porque la volunlnd es general y ni declararse hace la lev v no prescribe. 

porque In liberlad se puede nhognr pero no suprimir 

A parlir de Rousseau In Soheiania se entiende esencialmente rndicnda en d 

pueblo, se vuelve el principio y el lin de la orgnniLaciún politica 1'11r lo tanto, sera el 

pueblo quien decidn y su rnluntnd cnmierle n las simples conductas en leyes, que s1111 

las guias de la voluntad creadora n 

Todas cstns ideas han sido guias y pilares de las ac1ualcs inslilucioncs 

dcmocrí11icas y populares. RouSSl'au es la marca distintiva del pensamiento politico y el 

aporte mús impor1antc a la constnicción dl•mocrática de los pucbloi.. " l:i vez <JUC 

obsc"·nmos que sus ideas van encaminadas al justo gobierno sobre los hombn.•s, sin que 

este gobierno sea estático, pues la voluntad no lo es, y en la actualidad ohscrvnrnos que 

las voluntades se dirigen hacia una dilC1cntc lhrnm de organización política. la voluntad 

general tiene la palabrn. 

1.2.1.7 !F<JN IJHillll' 

Con Rousseau llegarnos a la creación del concepto de In Sobernnia 11opular. nhorn como 

contrapeso de las ideas que hemos estudiado analizaremos las ideas que niegan la 

Sobernnia. 

El antiguo maestro de la Universidad de Burdeos es uno de los rnils lervientes 

negadores del concc¡>lo de Sohcrnnin, alirnm que la Sobcrania se ha!<t.a en un supuesto 

lhlso, el ele la superioridad de ciertas rnluntades humanas sobre otras Segl111 d. e.xistcn 

dificuhadcs imposibles de resolver en cuanto al origen y al titular d,•J pretendido 

"crr. CARPIZO. º"· Cit. (c111101a 111) p. ~98. 
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derecho de Sobernnin, siendo enlcramcnlc conlrndictorio al principio li111da111cn111J de 

c1ue el Es1ndo al igunl que cualquiera 01rn inslilución dchc eslílr so111c1ido al Derecho 

Deguil cornba1e el conccplu, lartlo en el senlido de ser una e\J>rcsion de poder, 

como un Derecho de 111nndo, su crítica se orienta hacia el principio mismo de iHlloiidad 

Encuenlrn c1ue los problemas fundarnenrnles son el migen )' la litularidud de la 

Sobernnia. Para Deguil el Es1ndo es un hecho real y posi1ivo y un li:núrneno de li1cr1a 

<¡uc para él deviene de In evolución lógica de la sociedad. ''' dividirse entre gohcrnantcs 

y gobernados, siendo gobcrnnntes aquellos que monopolizan una fuerza mayor y por 

ello ostentan la calidad de gobcrnarues. La cnnccntrnción de podct es un faclor que 

dclcnninn la orguni1.nció11 y el li111ciona111ic1110 de la sociedad. como ya lo apuntuba 

Deguil. 

En cwmto a la Sobernniu. nos dict.• que en cualquier gnipo humano no puede 

exis1ir unn volunlnd que sen dili:rcnlc a la de Jos demils y por Jo lalllo superior y digna 

de mandar, por consiguierllc, 1o<la prclcnsiún de hacer valer derechos suhjc1ivos frcnle a 

olros es insoslenible, pues lodos Jos hombres deben M>melcrse a la regla objcliva de 

Derecho. 

Deguil ntirma que el Derecho suhjelivo de Soberanía no puede existir ya <1ue 

carece de fündamenlo, pues una volu111nd humana superior es inadmisible y la volunlnd 

divina no lienc cabida en el pensnmien10 cierllilico 

Por Jo que hace al problema planlcado de quien es el tilular d,· Ja Soberanía, 

quién ejerce la volunlnd de lodos, nos dice Deguil, que ese sujclo lcndria •1ue ser, 

necesnriamenle, una persona individual o un eonjunlo de éslas que dc1en1arán el poder, 

lo que nos llevaría a una doclrina ahsolu1is1a o 1cnd1ia que serlo Ja nación o el pueblo, 

con lo que nos cnco111ra111os que Cstos no tienen una personalidad dis1in1a de los 

individuos que los componen, ni 1ampoco éslos organizados polilicarnenle en el Eslndo, 

pues éslc lnntpoco es persona, y carece de una volunlad dislinla a la de los individuos, 

pues el Eslndo no ac1úa por volunlad propia. 

Deguil afirma que es imposible la subsislencia del concepto de Soberanía freltle 

ni de Derecho pues son conlradictorios por na1uralcza, pues no puede explicarse 

ninguna fncullnd que cslc por encima del orden nom1a1ivo. 
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El maestro Porri1n, en critica a Dcguit, afirma •1uc la Sobcnmia proviene de los 

hechos 

"Es algo que existe en la realidad )' que se explica al observarla La 

Sohcranin la cncon1ra111os en el Estado mismo. al analizarla· es un 

ingrediente mismo de la comunidad politica( ) su origeu es de De1echo 

Nnlurnl, se deriva de la naturalc1.a mismll de las cosas. tal como son las 

cosas en la realidad Es una eonsccucnci.1 dL• la existencia del Estado y, 

por ello. por ser un hecho, por ser una cosa real, no hay necesidad de 

recurrir ni Derecho Positivo. divino o humano, para poder comprender su 

cscncin.""' 1 

En cuanto ni titular de la Soberanía, nlinua Dcguit que "en realidad es imposible 

dar con él,""a lo que el mnestro l'orriia dice que· 

"la solución del mismo 11ueda resuelto, en la practica. con las modalidades 

11ue adople el régimen politico que estnicture constitucionalmente a un 

Estado concreto o determinado .. la atribuciún de In Suhcrania a un sujeto 

titular de la misma parn su ejercicio, es algo propio del Derecho 

Constitucional positivo. La teoria del Estado cumplL· su función con 

determinar que si es posible la existencia de un sujeto que sea el titular del 

ejercicio del poder, en el sen1ido de ser el órgano que llcvm:i a efecto la 

actuación de ese poder sohcrnno.',.., 

Cuando el maestro habla de In "atribucion de la Sobernnia a un sujeto concreto" 

debe entenderse que se refiere a la facultad de mandar derivada de las disposiciones 

creadas por el propio pueblo para su gobierno. 

El maestro citado alinna 11uc el Estado es en cl~cto \' 1k hecho el titular de In 

Soberanía, que no tiene un Derecho de Soberanía sino que ~s sohcrnnn. nosotros 

pensamos que de hecho el Estado ejerce una potestad derivada de la Sohcrania. que en 

efecto representa un gran poder, pero no es soberano, en el SL'lll ido de ser supremo, pues 

41 PORRÚA Pére1.. francisco. 1Corin 1htl /-:Jtmlo. 21' cd .. cd. Porn·ia. ~té\ico. J1J1J7. p . .15h 
4 ~ DUGUIT, León. Sobenmln '' l.Jbtrtml. Tr11d. Acufü1. Madrid. 192.S, p l.l 1. 
"PORRÚA. Op. Cit. pp. JSit-359. 



mm untes del Estado encontramos la Consti111ción del mismo y nntcs n In comunidad, 

c1ue en In biisqucda de In organización política manifestó su voluntad )' dio origen 11 In 

Soberanía. 

La Sobernnin dn vida a la potestad del mando sup1emo en relación con los 

dcnuis integrantes del Esiado, y cuyo ejercido estara a cargo de pcr so nas lisicas con 

unu voluntad delimitada por los Ílncs del Estado en cuya csfern se dcscn\11clvcn 

Dcguit nos dice <1uc no es posible conciliar el cnnccplO de Sohcraniu con el de 

Derecho. pues nquclln dl!jaria de ser soberana al verse limitada JllH d Dcrl·chu, es decir, 

no se concibe un poder supremo e ilimitndo teniendo limites l.u vcrdnd es que en 

nuestro concepto la Soberanía. tcóric;uncntc no tiene limites. lo que !'>C \'e limitado por 

un marco juridico son el conjunto de atribuciones de los órganos dd Estado, la potestad 

reflejo de la Soberanía para nctunr. Aun asi. In Sobcrnnia se cncul•ntra limitada 

inlrinsccn y ontulógicamcnlc, pues cuando los indi\'iduos cjcrcicndo ~u Dcrl·d10 de 

libertad comunitaria deciden darse un Derecho, wll'cr fo1111ales y plasmar las 

cus1u111brcs que se hnn \'Ueho obligntorias, cuando se lh1malita la Co11s1i1ucil111 Jl'al de 

la que nos lrnhla Lassalle, la comunidad política usi formada, tiene dcri\'ados de su 

pasado histórico Derechos adquiridos; esto es, que en el deveni1 j11ridiro-histó1icu de 

las socicdtidcs, se han adquirido cienos Derechos cuya existencia es ya considerada 

como originaria, es decir, son un lkrccho natural no porqul' ¡Ho,·cngan de un dios o el 

primer hombre lo haya tenido, sino pon¡ue los pueblos han pcle;ido pa1 a Cíl'ar e instituir 

tales atribuciones. Son estos derechos una limit<iciún a la Soberanía 

Sabemos que suena ubcnantc hablar de "limites" cuando se 11ata dc Snbcrnnia, 

pero es porque estamos asimilando la palabra Soberanía al adjcti\'n ''supremo". y la 

Sobcrnnin ni ser un poder originario es supremo con relación a otros podl·rcs dentro de 

la misma comunidad (como In Iglesia o las organizaciones no guhernamcrttalcs) , pero 

no n todo, ya que el poder de autorrcgulnciún de la comunidad esta dirigido hacia la 

propia conservación y la de sus miembros, y no a In dcstmcción de si mismo lo que yn 

le impone un limite, con lo que encontramos que este poder pude estar sujeto a ciertas 

directrices impuestas por In misma sociedad donde tiene su origen 
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Por tanto, los fines del Estado dclimitndos temporal y espiritualmente 

detcrminnn la conducta y encauzan el ejercicio y expresión de la Soberanía 

Los limites lempornles y espirituales se refieren a que el Estado no pueda actunr 

invadiendo una esfera en la cual no licnc pertinencia. como sería la C"sfcrn de acttmción 

individual de los particulares o en la esfera de sus creencias, en tanto. los li111itcs 

temporales se refieren a que el fü111do debe li111itarse a lo público 

La idea del bien no es una creación arbitraria. nos dice el lllill'Sllo Gonz3lc1. 

Uribe citando a Johannes Schuster, lo "bueno es aquello que puede perfeccionar un ente 

siendo por lo tanto, apetecible y deseable para él. La bondad \'alor motiva el deseo del 

bien concreto o el gozo en el 111is1110.'"''Del mis1110 modo, citando a Oswald rnn Ncll· 

Drenning, nos hace una semblanza del bien con1ian dici<·ndo <JU<' 

"Inda colectividad sea sociedad o connrnidad. tiene una misión pcculinr 

por In que existe, misión <1ue le confiere su cuílo y p1 incipi<• for111al y que. 

por decirlo nsi constiluyc su nlrna Dicha misión debe consis1ir. 

evidentemente en un bien (o conjunto de bienes) rccih,• el no111hrc de 

hmmm cmmmmt• o de bien comlm. En el se da una rdilción 1cciprm:a loda 

pcrtCcción del cmtjunto significa o un provecho par a los mismos. y 

viceversa, cuando nume111a y consolida el pc1frccio11mnil'nl<l de éstos el 

conjunto acrecienta Sll clicacia.' .. 17 

Yn prccisadns las ideas del bien en general, de hicn humano cspcdtico (valor 

humano de perlccción) y de bien común. nos es dable <'ntcndcr porque l;i Sohcrania está 

limitada por el bien o mejor dicho, porque su expresión cslá encaminada h¡1cia el bien 

El poder soberano no tendría limites si su ejercicio no estuviera guiado positivamente.• 

Es decir. si las \'oluntadcs comunes cstt1vicscn viciadas o si los comisarios o encargados 

de ejercer la potestad, reflejo de la Soberanía, desviasen para lincs propios y aún 

opuestos a los de In comunidad el ejercicio del poder, estaria11ros ante la creación de un 

orden juridico con leyes irtjustas. 

"GONZÁLEZ Urib<. O¡•. Cit. p.)37. 
,. lhi1/em. p. ns. 



Pero en el mundo de hoy la idea del bien la podemos iden1ilicar en tres palahrns. 

"que expresen, n su vez los lrcs grandes imperativos de nuestrn época solidaridad, 

subsidiariednd )' desarrollo',..", por lo menos asi concebida en el iunbitn europeo, en In 

birsquedn de urm mejor convivencia. 

Asl deb111idns lns ideas de Deguit, podemos av11111.ar y delirniiar cadn vci míls fo 

que signilicn hoy la Sobernnín, o mejor dicho, cuál hn sido su concepción y desarrollo y 

cuál es su aetual expresión. 

l.Z. J.S J/1INS KJ:'l.SJ·.'N 

El creador de la teorln purn del Derecho no hace distinción entre el Estado y el Derecho, 

pnrn él el Eslndo es la personificación del Derecho. Un orden juridico positivo para ser 

sobernno debe estar exento de cunlquicr tipo de limitación externa, en una pirámide 

normntivn en In que endn eslrnto representn un nivel de competencia, el peldaílo hase 

debe formar parte del mismo sistema juridico. 

unidnd: 

Para Kelscn el Estado no es más c¡ue un orden jurídico y la e\1nesión de su 

"<JUe el poder del Estado sen soberano, significa que es un poder supremo, 

que sobre él no hny ningún otro poder; y cuando se hahla de poder corno 

m/11111acl quiere decirsl' que no hay sohrc ella ninguna voluntad 

superior( ... ) sólo puede atribuirse con pleno sentido la Soberanía al poder 

del Es1ndo, o, mejor, al Estado, si se le eoncihe en muido norrnativo como 

validez de un orden ideal: el orden juridicn l'statal "" 

El lisiado es un orden supremo que no tiene sobre si ning,im otrn orden superior 

y de ésta forma "In Soberania es propiedad del Derecho por ser propiedad del Estado" '" 

l'nra Kelscn que el Estado sea soberano e.xcluye la posibilidad de '"'""u su fümlamcnto, 

o el fundamento de su validez fuern del mismo sistema e identifica csla con el prohlema 

de In positividnd del Derecho, en tanto que el principio de la positil'idad se dirige contra 

el principio ius naturnlistn que trnln de demostrar la justicia del orden jurídico. es decir, 

" lhidem. I'· 3411. 
49 KELSEN, HOJns. Teorla ele/ E. .. tadCJ. Trnd.. Luis Lcga1. L;1cambm. Editor.1 Nncio11;1I. l1J72 p. 133. 
"'lbidem, p. 1 H. 
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su ccmcspondencia con una norma dic1adn por la rrrzón y en lodo caso si1und11 füern del 

Derecho posilivo. 

Kelscn descansa la posi1ividad del sis1enm en una hip!Ílcsis nnrnmlivn, es decir, 

"In nurnm hipulclica limdamenlal", y que según él su canicler de supueslo excluye su 

positividml, pero que liene que ser i111rod11cida por el conoci111ien1<1 jurídico para llegar a 

la comprensión del sistema jurídico. Es cslc planteamiento. al cual se dirigen la mayor 

parte de las criticas al pensamiento kclscniano, puesto que en últinrn instancia le es 

imposible recurrir u una norma jurídica del propio sistema jm idicn para llmdantcntar la 

validez de todas aquellas normas <JUC dcri\'art de ella, en última instanria lkbc recurrir a 

una norma hipotCticn, la cual trnlll de idcntilicar con la Coustituciún, pcrn es obvio que 

la Consliluciún liene su origen en aelus y hechos socio-políticos 

Kclsen, hace radicar la Soberanía del orden juridico es1111al en la nonna 

fu11dni11cnt;1f, de la cual dcrivarian su validcl todas las demás normas 1\I mismo tiempo 

que le da un e11ráe1er único y de unidad ni sis1cmn jurídico, lodn vel que excluye 

cualquier otro sistema normn1ivo. 

l'arn Kclsen la Soberanía exisle en un sernido irnerno, eslo es, <111e el Esiado es 

una vohrnlnd pnsi1iv11nrenle subordinada respcclo de las ngnrpnciones <111e la inlegrnn. 

pero frente n los restantes estados, es decir, otros órdenes juridkos, su car:'lctl'f ~up1cmo 

debe iutc1prctarsc en scnlido negativo, y ni existir coordinados ya no son sohcrnnos sino 

independienles. 

Tal es el l\rndmnenlo del Derecho lrllernacional, la independencia de los l'slados 

es la base parn que en forma coordinndn realicen una actuación Kclscn nfit 111a que la 

Soberanía es In propiedad de ser superior de los superiores y <iU<' en lal serrlido, seria 

soberano todo aquel que se encuentre en situación de supnwrdinación fl'Spccto de 

alguien. Ya en este punto es muy clara la confusión de conceptos por el macslro vienés. 

ya que identifica 11 In Soberanía lomada en el senlido de superioridad, que es una 

carac1eris1ica del poder, con la poles1ad misma derivada de ella Las poles1ades no son 

soberanas, yn que eslán lirniladns y aún precedidas por otros clcmemos, por ejemplo las 

leyes esliín precedidas por la Cons1i1ución; ésla, por el poder cons1i1uycnle, y éslc, a su 

vez, por el poder de mnorrcgulación dirigido a crearlo. En 1al forma que si lleváramos al 
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extremo las consideraciones y el lengunje usado por Kclscn ncabnrinmos por atribuirle 

el cnrí1cter de soberano n todo aquello que tuviera el canictcr 'upn1<1nlinado, 

extendiendo la confusión en el uso de los vocablos. 

"Si el Estndo es soberano, todo lo juridico es nccesarinmcntc 1111t•rt10 Y si hay 

un fu~ra. es decir, unn esfera juridica fuera del Estado, éste 110 puede ser ya 

sobcrnno.""Ln fitcultnd de adoptar el contenido que le pluca es lo que hace 

ornnipotentc ni orden jurídico estntnl soberano Kclscn le da a este poder l'I nomhre de 

"suprcmncin de compclcncia'\ "cntcndiCndosc bajo este concepto la pnsihilidad de un 

orden y determinar por si mismo. en todos los sentidos, los ohjclos dl' Sll ll'~ulación"'l 

Kclscn admite <1uc aunque en los Estados se dcll·rmincn jur id1l';1111l·111c al i111clior 

de forrna independiente, esta misrnn posibilidad e.,istc solo en l'i11ud de un principio de 

Derecho lntcmncionnl <JUC coordina los Estados, que est:i situado soh1c l'ilos v k·s 

obliga rccíprocnmcntc en especial a guardar los pactos. estando l'lllo111..·t·' hl' i:~1:ulo~ 

subon.linndos ni principio de poeta .\·11111 st•rnuula De esta manci a, l\.rlsl'll rof(lCa al 

Derecho Internacional por encima de los Es111dos y, de una forma conuadil·toria. hace 

de éste el origen de In Soberanía de los Estados, lo que 110 es pmihlc !ii c\i~tc un orden 

jurídico superior c¡uc los determine, en la tcoria Kl'lscniana. y llll'110~ t.•11 rl c~tricto 

sentido teórico de la Soberanín, pues estaría admitiendo un pmkr por l'IH.'inm del 

Estndo, con lo que rcsultmia <1ue el t'inico soberano es el lkrt•cho Internacional 

No debemos confündir el poder de nulon cgulación con MI l';miclcr supremo ni 

con su resultado. el orden jurídico 

Kclsen divide In Soberanía en formal y ma1crial, en su sentido formal ''la 

Soberanía del Estado significa que el orden juiidico estatal l'S sup1e111n, wmprendiendo 

n lodos los reslantcs órdenes como órdenes parciales. determinando d ámhito de 

validez de todos ellos, sin ser u su vez determinado por ninglln orden superior Es un 

orden unitario y ímico.""Este concepto jurídico esencial para Kclscn excluye en un 

principio al orden de Derecho Internacional, pero Kelsen pretende que subsista la 

Soberania a pesar de In existencia del Derecho lntemncional 

~ 1 lbhlem. p. 139. 
~:? Jtlem. 
H Jhiclem. p. 1-12. 



En sentido material la Sobcranrn va a conslituirsc por todos los Derechos 

subjetivos del Estado ni interior y al extetior del mismo g111a111i,11do por d Derecho 

lnlcrnacirnml Esta vez Kclscn confunde la carnc1cristica suprema de 1111 poder con el 

conjnnto de focultades comprendidos en la potestad del Estado. y al mismo tiempo con 

el conjunto de Derechos de dominación comprendidos en esa potcs1ad 

Kclsen 11os dice que tanto un pmkr demasiado débil dd Estado como un pmk1 

demasiado fücrte del mismo son incnm¡rntihll·s con la Sohcrnnia. pUl'S en d primcrn no 

seria indcpcndicnlc, y en el segundo atacaTia la Sobcrania de otros Es1ndo\, siendo por 

ello ncccsorin la coordinación de los Estados dentro del Derecho lntcrnal'lnnal 

La tcoria Kclscniana de la Sohcrnnrn qnil'IC rcsumi1 e idcn1ilka1 la Sohl·rarua 

con el Derecho y con la posi1ividnd de Cste, pero en su planll'amil'nto rnnfündc, al igual 

que otros nutorcs, los conccplos de Sobcrnnia, !.llJHCnrncia y pntcslml l'lllll' olrns. y 

sintetiza el problema de la Snberaniíl en 1111 prohlrma 1..k imputacion, \it qur l'I ultmm 

centro de imputación, una vcl 1ransit;1dos todos los demás dl·mcn1os nmstitu1ivos del 

Eslndo, es d Estado en si mismo. el crntl l'S idt•ntilicado con el lkrl·cho v ct111duyl' qut.· 

el uEstudn es soberano cuando el conocimiento de la\ normas jurídica' dl·mucstra qnl' 

el orden pcrsonilicado en el Esludo es un ordcn sup1c1110 cuya validl'I no c~ ~ll!->Cc¡llihlc 

de ulterior fümlnrncnlación; cuando, por limto, es MllHll'Slo como tudcn ju11d1co total, no 

parcinl."'·' Temía muy ntacmln por la escuela <IU<' afoma <1ue el Derecho"' timdamenta 

en un hecho social que le dn origen, ya sea una nsmnhlea de hombres n la l·omunidad en 

su cmtjunto. 

U.l.Yl.tlSKI IWIOW 

Dentro de las llamadas teorins plurnlistns, Laski es uno de los que niegan el concepto de 

Sobcranin. Esta tcorin nos dice que e.xistm diversos po<ktes <kntrn del Estado 

económicos. politicos, religiosos, y que de todos ellos el unico con la capacidad de 

retenerlos es el Estndo, motivo por el cual es considerado cumo un poder ;uprcmo. pero 

este poder no reside en ninguna de las organi1aciuncs mencionadas sino que se traslada 

de unn a olra. no existiendo supremacía de una sobre otra 

·'·• KELSEN. llans. ci1:1<lo por Durgoa. 0¡1. Cil. p. 226. 
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Este autor nos dice que el hecho de que el Estado dcscmpei\e cic1tas li111cionl'S 

no le nlribuyc un cnnictcr supremo sobre otras asociaciones, ya que el Esiallo sobl~r ano 

es aquel <1uc "rccla111a la lidclidad inlegra de sus súhdilos" ;icndn "una idea 

inco111pa1ible con los inlcrcses de la hu111anidad ""l'cm el cari1c1rr supremo dd Eslado 

con respecto otras instilucioncs no niega en ningún momcnlo la c\istcncia lit· Csias. por 

el contrario, el Estado tiene la llmción de preservarlas y dl'ICndt."rlas 

Tmnhién lntla de los limites del poder soberano y nos da un l'jc111pln "Si l'I 

Parlnmcnlo legisla y dispone, por ejemplo, <)UC ningún inglCs pc11cnc1l'a a la ig.lesi:1 

católica romana, hay la seguridad de que tal ley sera letra mucrt11 Tenemos que huscar. 

pues, el verdadero signilicado de la Sohcrnnin, no d poder col·rcitivo del aparnto l'~lat:il 

sino la accplaeión liht e de los ciudadanos "''' 

Esta aceptación por parte de los ciudadanos debe verse 1cllcj11da c..•n algún 

mecanismo de control político lfUC rc~uclvn dl·c1iva111cnlc d ¡11ublc111a de.· 

dis1a11ciamicnlo cnlrc gobcrnnnlcs y gobernados. que dC vigencia a la idc¡i de 

dcmocrncia, <1uc a su vez hngn efectiva la rcprcscntaciiin y que si1vc1 dL· vchiculo pma 

las inquic1udes y ucccsidndes de los gobernados. Por lo que cslc mtlot afirma "La 

Sobcrnnln sólo prevnlece cunndo los nclos del Eslado merecen la aptohación de los 

ciudndnnns.""Aclnrnmos que se rclicrc ni Parlamento inglés ruo1ndo hahla de 1:~1;ulo 

Lnski dirige su pcnsamie1110 hacin una idea ilimiwda del poder sohr111110, al igual 

que olros autores, pero hemos señalado <¡ue el poder d,• aulotregulación liene 

limitaciones originnrins en cuanto n sus fines. 

Los temores de Laski se desvanecen ya que se ctmslrii\e la nclttación de la 

polcslad cslatnl a los li111itcs de lo pirhlico y de lo 1emporal, siempre guiado por el 

imperativo ético del bien común. ÚI mismo scliala. "me parece que nunca se puede 

enconlrar en una comunidad ningún poder <JUC eslé co111ple1amen1e seguro de lograr 

obediencia absoluta ... ~s 

~~ LASKI. ll:irold J. fü H..'ilndo .\/odemo .. rns /11stit11ciot1t•s l,oli1icns \' Ern111~m1cn.'i, Tmd. Tcodoro Gmv~\ICJ. 
G:m:la. cd. Labor, Esp:n1:t, 1932. p. <>4. · 
'
6 LASKI, lfarold. lill'n>hl<ma ddt1 Sobenm/a. TrJd. Arnmndo ll"'"'"· cd. O..'dalo. Buenos Aires. 19fülp. 19. 
~1 ldt•m. 
~11 lhidt•m. p. 21. 



Con esto no queremos decir que no existan Estados en cuya organi111eii>n. 

tergiversando y adecuando a su conveniencia el concepto de Sohernnia y cxcediondosc 

en el ejercicio de la potestad estatal, realicen netos que vayan en contra de los fines <1ue 

en un mundo ideal debiera desempeñar el Estado, haciendo realidad la> siguientes 

palabras de Lnski: "Ln Sobernnla es la persona del Estado que puede imponer MI 

voluntad y que domina hacia los demas ciudadanos. doblegi111doles la voluntml ame la 

suya.""Para perjuicio y amenaza del pueblo que dn vida al poder. que es la Sohcrnnia 

1.2.1.10 CA/////~ /JI:' MA/./Jl:'/IG 

En las ideas de pensadores corno l\1aquiavelo o Dante encontramos los primeros 

esbozos de un concepto que envuelve una idea de poder y al mismo tiempo de 

aulonomín. 

Con llodino esto idea se concreta en el concepto de Soberanía, y a su vez. se 

identifica con el monarca absoluto. 

llobbes llevo al extremo tnl concepción del concepto Sobernnia en relación al 

poder absoluto del monarca, pues para él aquella no tiene limite alguno. l.ocke. en 

cambio, contribuye para que la Sobernnla se acerque al pueblo con argumentos t¡ue 

favorecen a In posibilidad de decisión por pmtc de los ciudadanos a travcs 1k un iHgano 

parlamentario. 

Serín linnlmentc en el pensamiento de Rousseau donde se resumirían todas las 

ideas anteriores y se fimdirian en una concepción de la Soberania comu un poder del 

pueblo, siendo este mismo Sii origen y SU lin. 

En contraste con todo lo anterior. se encuentran las ideas de autores como 

Dcguit o Lnski quienes niegan la Soberania; el primero, cuestionando la c\istencia de 

un poder superior a los hombres, ya sea que provenga de un lmmbre u pnwenga de la 

comunidad, y el segundo en su sentido gramatical. 

Cuando ílnalmente la idcn de la Soberania popular se insena en las 

constituciones y la voluntad del pueblo es la justificación de estas, el concepto de 

"Jbldm1. p. 22. 
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sobenmia toma un matiz jurídico definitivo. ya que se revela como la base y respaldo de 

todas las leyes. 

En el mundo juridico la necesidad de ccneln jurídica nos obliga a la precisión en 

el uso de los vocablos, por tanto, se hace necesario diferenciar a <1ué se refieren los 

autores cuando nplican el calificativo de soberano, ya se refieran a urt monarca, a un 

pueblo o un ordennmieutn jurídico. 

El trntndistn frunces Curré de Malbcrg, en su obrn fr11ri11 < h•11<'fal e/to/ /~1111c/o 

hace un planteamiento bastante claro de lo <1ue el considera "º"'º Soberanía Parte de 

su definición clásicn, distinguiendo cuat10 acepciones con las que se idcntilica de 

manera errónea a la Sobernnia 

En coincidencia con el pcnsamicmu de Jcllinek, \'C en el Estado, concebido 

como In orgnnizncilln política de la comunidad sonll'tida por un orden jurídico 

establecido por el Estado mismo. al titular del poder sobc1ano 

¡\ dilCrcncin de Dcguit, afirma la personalidad jurídica dl'I Estado como una 

expresión de la colectividad unificada, una individualidad global distinta de sus 

miembros particulares y trnnsitodus, distinguiendo ni btado de cualquier otra 

agrupación u In t¡uc se lmyn dolado de la denominada "poll'~litd c~t<11al" 

Parn Malbcrg In Sobernnia se ha entendido en toes sentidos muy dit'crcntcs, 

argumenta <)Uc el mismo llodino cnnfündc las catcgmias de esta lllillcri<i y nos dice que 

"la cm1su de esta confüsión ha sido que. junto al conCl'plo J1ft•ccdt•ntc de Sohcrnnía 

adopta un segundo concepto totnlmcntt• diforcntc, scglm el cual la Snhc1a111a no t'S ya 

linicnmcntc una cualidad de la potestad estatal, sino que se idc111ifica con csla misma 

potestad.. los autores de esa epoca se han ido dejando lle"ª' a dcsiµnar la potestad 

cstnlal por su cualidad esencial. y a conliindir asi esta potestad como uno de sus 

caracteres.,"'" 

El primer concepto explica a In Soberanía como cualidad de la potestad estatal, 

es decir, como su carácter supremo frente a otros poderes dentro del Estado. 

t•• CARRÉ De Malbcrg. 1'eorln G1•111m1/ tle/ J~~tmlo. Fac11lt:.1d W Dcn.'Cho ~ 1:1 UNA~t. Fondo de Cuhurn 
Económica, México, 1992. p. 86, 
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El segundo conccplo se refiere a la Soberanía como po1estad en si. ya no como 

ni carácler supremo de In misma. 

En csle punlo se debe tener presenle que una cosa es el poder de aulorre!)ulación 

que emana del pueblo y aira cosa son las potestades, facultades o derechos c1ue surjnn 

de aquél poder y c1ue se encuentran plasmados en las constituciones. S<rn a estas 

potestades n las que se refiere el autor. 

Nos dice Mnlberg que la confusion de estos nu1ores eslribn en c1uerer dar entrada 

en In Soberanía al contenido positivo de la polestad del Estado, sin darse cuenln c1ue al 

nlribuir determinndos poderes en In Soberanin hay poderes que incluso no pertenecen a 

un Estndo soberano e independiente. 

La segunda acepción, no distingue entre la Sobcrania in ah.wracto y el Estado y 

In Soberunin in concreto del príncipe. Caso en el que se concehin a la Sobe1 a ni a como 

un atributo del rey, como un objeto que enlrnba dentro de su esfera de propiedad La 

lucha parn consagrar ni naciente Estado nacional, dio como ll'sultado 1lindi1 L'll el 

príncipe todas las atribuciones posibles. Reconociendo la Sobernnia <'01110 del 111incípe )' 

no del Estado. Bodino ni igual lJUC otros nutorcs de la Cpoca. r~conon· ~olmnl!nll' la 

Soberanía de un órgano del Estndo, asi conlimde la supremacía de la pnte't'ul de este 

órgano con el poder y la potestad ni mismo tiempo. 

Esa concepción da como resultado que ni unir el concepto de Sohernnia como 

cnliftcntivo de supremncin de un poder, con el concepto de Sohmmia peisonnl del 

monarca, se crea una potestad independiente y sup1..·rior a todos los d1..·nii1s órganos. 

convirtiéndose en In cunlidnd personal. en virtud de la cual el rey poSl'C la potestad 

nuiximn del Estndo, perteneciéndolc por derecho innato 

Entonces, In pnlnbrn Soberanía hn ndquirido tres significados princi¡rnlc> 

ucn su sentido originario designa el carácter supremo de una poll'Stad 

plenamente independiente, y en particulnr de la potestad estatal En una 

segundn ncepcion, significa el cortjunto de los poderes comprendidos en la 

potestad de Eslado, siendo por lo tanto sinónimo de ésta (Jltima 

Finalmente, sicve parn carncteri1.1r In posición que dentro del Estndo 



ocupa el titular supremo de la potestad estatal, y aqui In Sohcrnnin se 

identiliea con potestad del órgano '''1 

Para este nulor. la Sobcrania tiene un doble aspecto que cun~istc por una parte 

en una absoluta independencia con respecto de los Estados C\trnnjcrns, y por utrn. en la 

absoluta superioridad ni interior del Estado En este sentido critica a l>eguit, pues este 

ha negado la existencia de una Sohcrnnia interna pretendiendo que l'I concepto d"'• 

Soberanía no puede concebirse más en las relaciones intcrnacionall..'s de los Estados. 

porque solnmcntc en el cxlcrior es donde se expresa la idea de indcpcndcncia conforme 

u su alcance originario, sin ver este mllor que el Es.indo no puede ítparcccr como 

soberano en el cxlcrior si no lo es al interior, pues este es 1111 supuesto ha~1co para la 

existencia de un orden inlcnmcimrnl. es decir, el que exista. por lo menos tcúric:amcntc, 

lu indcpcndcncin ~' In Snherunin. entendida como una focul1ml de m1todetc1111inación al 

inlcl'ior de los Estados 

~tnlherg sostiene ncertadnmcnte, junto con Dcspa¡Jnct, que dchcrin reser>nrse In 

palnhrn Sobcrania para el interior y 1ec111pla1.arla en el exterior pur la de independencia 

Nosotros consideramos que podria sustituirse la palabra Sobernnia por la de 

autorrcgulación, ya que es de csla forma que In nación se olorga una cstmc1ura juridica 

politica, y excluye cualquier otra injerencia; de cstn 11111nern, S<' deja a un lado la 

conlhsión de tcrminologins alrededor del concepto de Soherania. 

Por su parte Malberg nos dice que la Soberunia exterior 

ºno es otra cosa que In Soberanía i111crna del Eslado vista desde fut·ra '''sin 

embargo, como la .mmma poh'.\'las en el interior no pucdt• rcalilarsc sino 

mediante In absoluta independencia en el exterior. se hace indispcnsahlc. 

sino desdoblar el concepto de Sobcrania en dos Soberanías difc1 entes. al 

menos marc~tr debidamente y separar. en el concepto de Soht•1m1ia. las dos 

direcciones distinrns. itllcrna y externa. en las cuales se orienta este 

concepto aunque en realidad puede (sic) lquedl'] como uno en si.,,, 

61 lhiclcm. p. 88. 
~ lhiclcm. p. 89. 
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Lu cunr1n acepción de Sobcrnnia es la <JUC se aplica ni conjunto de dc1echns de 

dominación comprendidas en esta potestad, como lo son el derecho de n1'111dar a todos 

los ciudadanos ni interior y la representación exterior del Estndn, éstas son fomltndes 

que nosotros idcntilicnmos como potestades dc1ivadas del potkr de auhHtl'µulaciún, 

que lns expresu y plnsmn a través de In creación de un orden juridiro 

Esle concepto hn llevado n muchos au1ores 11 wnlimdir la capacidad ju11dica del 

Estado con su pcrsonulidnd, "del mismo modo <JUC el conjunh> dt· los dc1 echos que 

pertenecen n los individuos consliluyc su capacidad.asila Sohrrama. considr1ada como 

el cmtjunto de los derechos del Estado, ha sido presemada como la e'111esión de In 

capacidad estntal.'1'
1 

Mnlbcrg alirmu que se co111i111dc Sohcrnní¡1 con d concrpto de potcslild estatal 

nun en las constituciones, yn que en principio se dice en alg,unas i.:011sti1ucionrs ljllC la 

Soberanlu reside esencialmente en la nación o <'11 l'i pul'i•lo. pu• lo que cnlonces se 

entiende Sobernnin como In potestad pública, como la aulmidad. pero. en este scnlido, 

lo l)UC establecen l11s constituciones es un conjunto dl· enunciados tjlll' p1etcnde11 

justificar su propia forma de translhnnnción, buscando a lravrs lle t•nur1ciados como los 

señalados dnr legitimidad a sus actos, reconociendo l'I poder de dorHk cm;urnn las 

potestades que en cllns se expresan. En nue~lla opinión Jo qut· ~t· hace t•n lót~ 

constituciones ul consugrnr y reconocer que el prim.·ipio de la Sohciania rl·sidc en la 

nación, es que el pueblo es el único origen y 1i1ular de la Sohc1a11ia. alguno> pr<·ccplos 

de In Constitución apuntan ni migcn de la autmidad. y 111irnrnn que la autmidad reside 

en In Soberanía popular. In cunl se expresa parn crear el ordenamiento julidicu que 

habrá de organizar el ejercicio de la polestnd. 

Al apuntar al pueblo como el ti1ular de la Soherania. ~lalherg dice <1ue esto es 

como identificar al concepto con el órgano más alto que deleutn la potestad cs1a1al, es 

una continuación de las constituciones nbsolulislas, observación con la cual no estamos 

dcacuerdo. Desde nuestro punto de visla debemos idcnlilicar al pueblo como el origen 

de la Soberanía, a ésta como la expresión común y organi1,1da de su volumad, como el 

'" /b/rle111. p. 90. 



poder supremo de autorregulación y a la caractcristica suprema de este poder como 

supremacía. Por ello podemos calificar ni pueblo como soberano 

Lo que Malberg aprecia es que el poder del 1>ueblo reconocido por las 

constituciones no es igual al poder-potestad que emana de lns mismas, el primero es 

creador, el segundo es creado y en consecuencia el primero es superior al segundo. por 

lo que no podemos calificar como soberano a ningÍln ente que no sea el pueblo. siempre 

que nos refiramos 11 poderes dentro del Estado 

El nutor dice que en la teorin absoluta de In Sobcranin popular. el cuerpo de 

ciudadanos es soberano en el scmido de que posee la potestad suprema. no en \'irtud de 

una devolución derivada de un orden jurídico establecido en el Estado. sino en virtud d<• 

un Derecho primitivo anterior al Estado y a toda Constitución, pero de hecho la 

Soberania tiene su origen en un Derecho de libre expresión de voluntad y autogohierno, 

el cunl en el devenir jurídico histórico de las sociedades se ha forjado y establecido 

como un Derecho adquirido, es decir, un Derecho naturnl 

Según l\lalberg· 

"el principio de la Sobernnia nacional tiene en si un alcance puran1c111c 

negativo: significa que la voluntad nacional cstú dolada d~ una 

independencia absoluta y jamás podrá estar ligada a la 1·oluntad de ningún 

hombre ni de ningún gnrpo parcial; a este respecto es la voluntad más alta 

y más firerte en el Estado ... los poderes cuyo conjunto y cuya reunión 

forman In potestnd de Estado no son, propiamente hablando. trasmitidos o 

delegados por la nación, sino solamente creados y constituidos pur ella 

Solo pueden considerarse corno poderes nacionales en el sentido de que 

estim firndados por la nación y ejercidos para ella El principio de la 

Soberanía nacional, pues, no podria signilicar l"l':tlmcnll' que la potestad 

estatal misma tcngn su asiento efectivo en la nación. sino que únicamcnlc 

signilica que la creación, organización y fimciona111icn10 de dicha potestad 

dependen escncinlmemc en la voluntad nacional ~· no de las 1 ohrntades 

particulares. Entendido nsi, este principio enea.in totalmente en el sentido 

propio y preciso de la palabra Soberania En la expresión Soherania 



nacional, In pnlnbrn Sobernnln es sinónimo de ahsoiutn independencia. 1· 

marca también una ciispide de voluntad y de potestad l'ero no significa 

que las diversas fünciones de potestad estatul hayan residido 

primitivamente en In nación antes de hallarse C<>nstituidns en sus élrganos. 

Al constituirse, la nación no trasmite a sus mandatarios tules o cuales 

poderes concretos que preexistkrnn en ella, sino <1ue, por el contrario. la 

verdad es <1ue solamente da vida n estos poderes y los adquiere por el 

hecho mismo del establecimiento de la constitución '''' 

En el párrafo anterior se resume la idea l\falbcrg sobre la Soberanía, con la cual 

cornulgumos. con las c~(.·cpcioncs que hemos hecho en su o¡mrllmidad Malhcrg sigue 

estudiando lo t¡uc es un Es1ado soberano, y nos dice que lo que h.· da csl:t carnctcrística 

es t]UC la comunidad cstntnl debe poseer un órgano supr cmo propio, pues lo que hace a 

un Estudn es su orga11i1ación, ul igual que Jrlli11l·k opina que si se concihl' la polc~tad 

del Estado como Sobcrnnia no hay duda que Cs1c es su dcnll'nto l'scncial, pues un 

Eslado no se entiende sin potestad de denominación Si lrnci.:mos nt\o a lu anterior y 

cntcndcntos como Sobcrnnia la cualidad de un E~tmlo cuya potestad no depende lk· 

ninguna otrn entonces cncontrnmos Estados que 110 son soberanos <JUl' Cilll'l'Cll de tnl 

potcstud de dominación y <Jlll\ a decir de Malhcrg. no son ~ohcrnnos. como 01t.¡11l'llos 

que cstún sometidos n un régimen de protección, vg Puerto Rico con 1daciun a los 

Estados Unidos. 

l.:!./. l l l/HllMtlN l/ICl.f./:"/I 

En respuesta ni positivismo jurídico en cuyas tilas idcntiticamos a Dcguit, Jclline~ y 

Kclsen, surge el pensador nlcmíln l lcnnnnn lleller quien. ¡1 lla\'cs de sus obras l.t1 

Soliaa11ia y 'll•orio el~/ /~1·tm/o, defiende el origen sociológico del Derecho y la no 

separación entre el ser y el deber ser. "l lermann l leller considera que tod11 prohlcma 

jurídico, cualquier problema jurídico que podamos analizar, tiene sus mices tanto en la 

esfera de lo sociológico, como en la esfera de lo ctico político'''' 

Si aplicamos esto al estudio del concepto de Soberunin, diremos, que esta tiene 

bases sociológicas pues se reduce 11 las relaciones de dos conceptos, el concepto de 

M Jbhlem. pp. 96 \' 97. 
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poder y el concepto de orden. l leller nos dice que el poder es "In motivnciim de unn 

voluntnd por otrn buscando obediencia'"'' 

Lns mnnifcstncioncs de poder y la necesidad de tirdcn social son una cuestión 

que para Heller reviste gran importancia l'nra él. lo esencinl en la constn1cción <k una 

organi1.nción polilica y de un Estado rndica en la urgani1aciún "l.a u11id11d cstu1al no 

npnrccc, de hecho ni como orgúnica ni como lic1icia. sino como unidad de acciún 

humana organizada de naturaleza especial l.¡1 organi1.-acion es In ley básica de 

formnción del Estado '''7 

La idea de orga11i1nción como potcnciali1ador de los csfücr1ns hurn~mos es un 

concepto bilsico para cnlcndcr la idea que de la Sobcrnnia sostil•nc este nutor. ya que 

para él "la Soberanía es la cualidad de In ind<•pemlencin absoluta de la unidad de 

voluntad frente a cualquíern otra voluntad decisoria universal efoctiva E.te concepto, 

en su nspecto positivo, significa que la unidad de voluntad a la <1ue co1respomlc In 

Sobernnín es In unidad deeisorin universal suprema dentro del orden del poder de que se 

1rata.""'1 

Varins cosns hny que comentar del púrrnfo anterior En primer lugar, la 

iinportancill que tiene la unidad. es decir. la organi1aciún y homogcni1acion t!c una 

comunidad, que vn a dclcrminar las dt..'Cisioncs fündamc111alcs en la 01 g;111i1aciún 

estatal. l'or otro lado, la clnridnd y diferenciación que se da en el w11ccp10. ya que no 

confunde In unidad de voluntad decisoria universal, que es la Sohciania. con su caractl'r 

supremo, pues distingue que es prccisamcnlc su cnrnclcrístirn de sup1cma lo q111: lo l1í1Cl' 

"soberano". 

Para llcller In orgnníznción es el género próximo del Estado y lo que le da el 

carácter distintivo frente a otrus organizaciones es que sólo el Estado pucdl· hacer uso 

del poder fisico coactivo, y esta posibilidad de acción ti ente a c11<1lquiera 011 a 

organización que se encuentra dentro del ámbito territorial de denominación estatal k· 

da un estatus supremo: "el Estado es soberano únicameme porque 1111<·dc dolar a sn 

""Jhitlcm. p. 285. 
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ordenación de una validez peculiar frente a todas las dcmíls ordcrmciones sociales. es 

decir. porque puede uctuar sohrc los hombres <]Ue con sus 11c1<1s le dan 1ealidad de muy 

distinta numera a como lo hacen las otras organizaciones •• w(}ehemus cntender C]UC en 

la citn anterior el nulor utili1.a la palahra "soberano" como sinúnimo de ~uprcmn 

A dilCrcncia de lo exp1esado por Dcguit, en c11a1110 a que d Estado es 

simplemente el producto del proceso lh.· difc1cnciación entre gohl•rn;1111cs y µohc111adt1s. 

llcllcr opina <1ue el Estado no se descompone en gobernantes y g.ohcrrrndos. sino que 

medianil! unn ordenación realizan unos y olros actos que aparecen como una unidad de 

acción, que se dttn dentro de un nrnrco de convivencia establecido por la comunidad 

Pt1ra l lcllcr el Estmlo es anterinr al pueblo y a la naciún. ya que es prccisanumtc 

mediante éste que se cn.·;m aquellos, gracias a la unidad y la orga11i1;1ciún El Eswdo 

también crea al Derecho, siendo el primem la fuentr de validcL formal dd segundo 

Con cslil dislinción y con la nli1maciún dialcctica entre Estado y De1cd10. se opone al 

pensamiento formalistu tic In escuela de Viena que propone la idl0111idad entre el Estado 

y el Derecho, siendo aquél la pcrsunilkaciún del Derecho. poi lo que dice l lclle1 que el 

positivismo ha llevado a In creación a una teoria ckl Estado sin Estado y a una ll'oria dd 

Derecho sin Derecho. Parn nosotros, lil organi1ación de la socil·<fad. notil l'o1rnctcrística 

del Estado según el autor, solo puede \'enir del Derecho. el mal también es cre.1do por 

la comunidad, pero anterior al Estado. 

llellcr expresa t111:1 radical oposición a la teoría kclscniana en cuanto n la 

Sobcrania, pues dice que In Escuela de Marhurgo se cnceno en d logici~mo sin 

entender la vida del Derecho. TambiCn. hace notar In contrndicción en la que incurre la 

posición positivista en el problema de la Sohcrnnia. ya c¡ue un ser. se dice, sólo puede 

producir otro ser y un deber ser sólo puede su1gir de otro deber ~cr. pero en la realidad 

al buscar el fundamento liltirno de \'alidl'l de la norma julidica. Kclsl'n plantea una 

norma hipotética fundamenlal. que podría sl'r. en principio la Constitución y como 

fundamento ésta tenemos a la Constitución mas ;.111tigua. hasta llcg¡1r a la ConstituciOn 

primigenia impuesta por un usurpador o una i:spl'Cic de asamhll'a con lo que. hecho por 

el cual se dice que In teoria pura pierde su pureLa y acepta tacitamente la relación 

,. ftELLER, ltcrmann. Op. Ot. (en 1101:1 53) p.255. 
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directa con los rcnomenos sociales y donde un deber ser proviene tk un ser l'nire otras 

crilicns que se derivan de esta contradicción. es rclcvantr la 'llll' se: rl'lil'IL' a l;1 pcr~ona 

tisica, es decir. al individuo que scgltn llcllcr no puede ser concebido uuicamt•ntt• con11.J 

un cortiunto de normas, yn que desde el c1istianismo el honthre. por el simple hecho de 

serlo, tiene unn condición de persona; y In Escuela de Marburgn al rcspl·cto din~ qur la 

condición de pcrsonn se deriva única y dirc:cuuncn1e de lo csiahlccido por orden 

jurídico, con lo que las personas pueden ser reducidas a cosas 

De la idea mucrior, se desprende lil importuncin de la concepción de In~ hnmhrcs 

como entes libres, sin necesidad de que algo o alguien los determine o ealilique como 

tilles, pues da sentido a nuestra concepción el Derecho como un Jlltlth1t:lo histi11ico 

resultado del devenir de cada pueblo y de la libertad como cualidad csent:ial dd 

individuo e inherente n lodo ser humano. 

l lcllcr coloca In Soberanía en un plano on1ológico y C1ictl, ¡itu.·~ la Soll\.'laniit es 

en electo una unidad decisoria universal y suprema (dentro del orden d,• poder de que se 

trule) esencial parn In existencia del Estado, mediante la cual el puehlo pueda crem 

libremente su derecho con total autonomía pero siempre buscando alcan1a1 los ideales 

de justicia, de lo conlrnrio la cualidnd decisoria del pueblo se n1lvcria co1111a el mismo 

creando un régimen de poder arbitrario 

El concebir In Sobcrania como una unidad de voluntnd. esto l'S, no corno 

voluntades aisladas sino como una expresión org.anilada. permite a1rib11irlc no solo la 

titularidad, sino rambién, la creación de los derechos y uhligacioncs sin lllll' se agoten o 

se consuman las vulu111adcs que lo integran, pues sigul~ existiendo la posibilidad de 

cambiar las decisiones o de refonnar el Derecho. Para llellcr el Dcrl·cho y la Soberanía 

del Estado son producto de una consm1cción escalonada del ordenjwidico 

En la concepción l lellcriana del fatado y de la Soberania. los hechos pueden 

transformarse en la base para la elabornción de un nuevo Derecho, la realidad puede 

sobrepasar las limilaciones del Derecho Positivo, como en caso de una rerolucitin en la 

que se dcslmya el ordenamiento juridico existente hasla entonces, para dar paso a la 

creacion de uno nuevo, el cual nacerá con una presunción de legitimidad necesaria para 

la seguridad jurídica. 

~---·-------~ 



La cnrncleristicn o cualidad esencial del Estado es la Sobernnin seglin In doctrina 

<1ue hemos revisado, sc1lalando que en esta doclrina se enliende ni Es111d11 como In 

unidad decisoria universal para un lerritorio determinado, es decir, es In unidad suprema 

n In que nada ni nadie puede oponerse en los limiles de su competencia demro de su 

territorio. 

En este sentido, se entiende " la Sohcrania como un adjetivo superlativo 

aplicnble 11 la organi1nción o unidad organi1nda que es el Estado El pueblo o nación 

organizados por el Eslado son los linicos con la cualidad de crear libremente su Derecho 

y con él su eslmcturn politiea, sin imervención de ninguna otra nuloridad. 11l 1iempo que 

es una poteslnd decisoria suprema Esto sin confimdir 11 la Soberania como un poder con 

la ¡mteslml derivada del mismo 

J.:!. /.12 MA/110 m; /.A ('l/fl íl. 

En el estudio preliminar que el maesi ro de la Cueva realizó de In obra /.a .\iih1•r1111/e1 de 

1lermnnn1 leller. el jurista mexicano hizo una exposición de sus ideas aceren del tema. 

Después de una rese11a histórica en la t¡ue revisa los pensamientos de los au101es 

más importnn1cs que han escrito sobre el tema. el mncslro de la Cueva reali1a un breve 

comcn1nrio n las ideas de l lermnnn 1 leller. 

De la Cueva eslá de acuerdo con la docuina que nlribnye In Sobcrnnin ni pueblo 

y difiere del pensamienlo posilivisln que olvida In exislencia de la sociedad y de los 

hombres, ya que considera t¡ue la teori11 pura del Derecho es "una fü~a anlc la vida" 

pues 11 ella se le puede aplicar la alcgorin platónicff "Si 111 salir de In caverna cien an his 

kelsenianos los ojos para no contemplar d .\('/', si prelicren vivir en el reino de las 

formas, el dialogo se hace imposibleº~' Para De la Cueva. Dc1ccho ~· moral son un 

cmtjunto de reglas de conduela t¡uc dicen a los hombres que hacer y 1111c no. que son 

ante todo contenido, ºesto es, preceptos o principios mal eriales. puesto que cad;1 una de 

ellas determina una acción como permitida o prohibida"71 , y sólo st:' dirigen :1 la ralón. 

la conciencia o In volunlad, pues uo pueden darse órdenes a las cosas. a los 

pensnmienlos como 1ales o n las formas puras 

10 DE LA CUEVA O¡>. Cit. p. 511. 
11 lhitfem. p. 51. 



40 

Lo anterior, dicho para probar <1ue el Derecho entendido como un conjunlo de 

normns que viven y cumplen los hombres es, ante todo, un ser, algo que e\islc como uu 

fenómeno social no como un mero fonnnlisrno 

De la Cueva expresa <1ue el propio Kelsen se encarga de dcstnrir su 

normutivismo, pues en la búsqueda de la primern Constiurción llega linalmcntc 11 In 

norma impuesta por el 11usurpador o por una especie de asamblea". lo t¡uc da como 

resultado la imposición de un orden juridico positivo por una vt1luntad humana. 

conduciéndonos 11 la vez 11 un amoralismo político y juridico, pues una Cons1itución 

impucstn por un usurpador, debe suponerse en In 1corin kclscniana corno valida y 

legitima, dejando n un lado las consiclcrncioncs éticas y de jus1icia. indusi\'c olvidando 

una lirmlidad esencial del Derecho que es el bien comirrr 

La concepciún del hombre como persona por el simple hecho de st•r hombre, es 

también una idcn con la que coincide el maestro De In Cueva, pues nos dice que "no es 

posible, si obrar en contra de In nnturnlcza, convertir al hombre en bcs1h1 o en cosa " 71 

Para este jurista: 

"si co111para111os la doctrina de la Sobcnmia del puchlo con la Jt·oría pura 

d1..1l I >t'n•r/m, encontramos que la idea de Juan Jacobo sirvió para 1.kstrnir 

/' A11ci,•11 n'gim~ )'abrir lns puertas a la libertad. en tnnto tiue el logicisrno 

kclscniano es un razonamiento puro, que lo mismo puede ponerse al 

servicio del hombre <1ue al de los duei\os de esclavos "71 

En lo que se refiere ni aspecto externo de la Sobcrnnia de los Es1ados, nos dice 

que ésta se basa en el respeto a los demás, ya que "el hombre que aspirn u ser el igual de 

los dermis para gozar de la libertad, no puede querer, al mi""º tiempo, ser el amo o el 

esclavo de los hombres de otras nncioncs."7
.i Para este autor la autolimitación del 

Estado es una expresión de su libertad al exterior, de su Soberanía, y un instrumento 

para In büsquedn de la paz, como lo fue la creación de la Organización de las Naciones 

Unidas. 

:~ /hidt•m. p, 5~. 
:, tliltf,·m. p. 5:i. 
· /hidem. p. 56. 
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Al Derecho lnlcrnacional lo concibe como una mnnitcs1nción del Derecho 

dirigida a regular lus relaciones externas emre sujclos del poder pioblico, siendo los 

Trnlndos una forma de coordinación cnlre los seres \1vos l'nrn el mncslru De In Cucvn, 

a diferencia de l léllcr, un Es1ndo no puede ser el iubirro ilnico sobre su ser o no ser 

(eslo es In decisión sobre In guerra al111 en conlrn del Derecho), prclcndicndo que el 

Esrndo esltí lcgi1imado para romper el orden juridico in1c111acionnl y cometer una 

injusricia n olro pueblo, lo qne puede in1erpre1arse como unn juslificación al 

impcrinlismo. y unn negación u la Sobcranin. pues como lo indica el maestro, un ser que 

aspiru 11 In libertad no puede Jlfelender negar la de olio 

El enlilicnlivo sobernno sólo es aplicable a In comunidad humana que ha logrado 

realizar, sin intervención de ninguna otra fucr1n o poder humano. una insumcia 

decisorin universal suprema, coincidiendo cs10 con In concepción hcllcriana de In 

Sobernnin. 

De In Cueva concibe ni ser social como un ser que vive conforme n un orden 

nornuuivo dclenuinado. "Cuando se alcanza esla verdad se descubre que en un 

ordennmicnlo jurídico huy que separar el Derecho, como 11c10 cons1i1u1ivo, como el 

orden que forma parle y hro1n del ser y el Derecho como norma reguladora do lns 

relaciones exlernas de los cllles que viven denlro de él."" Por una parle el Derecho que 

nace de 111 comunidad y por olrn el que regula la vida de la misma. 

Ln úhinm crilicn que realiza el mneslro en su es1udio preliminar va dirigida 11 111 

evidente ngrcsión n la Soberanía estatal. que constituye el l'cto e,:icrcido pm las grandes 

polencias en In ONU, y que pone de manilieslo la dilhcncia real de los Eslados frenle a 

la pretendida igualdad leórica de éslos. 

La Sobcrania no es un poder ilimitmln e ilimirnblc. la Snhcrnnia es la cwilid;ul 

de los pueblos de aulodclenninarsc o de nutn-organitarsc De la Cueva niega la 

subordinación del Estado ni Derecho Nnlurnl, ya que alirma la ine\istencia de ésle, idea 

que restaría los limites de la autmrcgulnción, pues calma p1cgu111arsc de dónde surgen 

los limites de la Soberanía sino es la misma esencia del poder de la comunidad P;1rn 

nosolros, como ya lo hemos afirmado, la Soberanía surge a partir de un derecho de 

1s /hit/cm. p. 7.l 
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libertnd adquirido por los pueblos en su e\'olución his1órica y de la necesidad de 

convivir respetando y garnnti111ndo 1nl derecho. lo cual constituye. pli111ero un Dcr<'Cho 

natural y segundo unn guia de ac11mció1111I poder de atllorrc~ulación it· 

El Eslado es un poder que tiene <1uc dict:tr su Conslitución !<icglm 1111t•stro autor. 

nosotros diríamos que ni Cíl'ttr!iC por \'irtud de un podcr snhcrnno el lk1ccho y dcspucs 

el Estndo. existe entonces unil finalidad originaria. que es el llmnado elemento 

teleológico de In Soberanía. y que se dirige prccismncntc a la crc¡¡ción de normas Cll\'O 

fin es In organiinción política del Estado a traves de una Constiluciún, misma que dani 

formalidad ni Estado de hecho. para dar paso al Esrndo de l>e1ccl10. el cual ya no 

podemos cnlilicnr de sobt•rnno pues csistc un poder superior ~· anll'rior a l'I llUC dcrÍ\'il 

de In unión de voluntades lib1es 

Pues bien. el Estado. concebido como una comunidad nrµani¡¡1da en un 

territorio y tiempo dclcrminados y con unn ins1anci1t dc~istlliil uniH1sal ~· !-.11pll'l11a, y 

entendiendo esto bajo el precepto romano uhi MX'it'la.,· 1'11 I'"· puede l'~cogcr el 

contenido de su Consti1udón, pem no puede dejar de darse una Conslilul·ión, pul'S \'i\'ir 

en sociedad condiciona il sus intcgmn1cs a rcspcrnr cienos limites hásicos o mínimos 

Cuando se dicla una Consti1ució11 sin intervención de 11in~ún otro pndl'I. cuando la 

crnnunidad ac1lm como un podct supremo e indt..•pcndil·n1c, Sl' ¡mcdc tkrir que es un 

Estado soberano, que es di!Crcnlc a ucl sobcrnno", es decir. al !roer la Snbcrnnia un poder 

que se ha manifestado a partir de la unión de voluntades libres pa1a la rreaciún y 

dotación de orden jurídico, no podemos decir o at.-ibuir la posesión de la Sobl·rania n un 

sujeto detenninado considerado individualrncllle. l.a Suhernnia es una forma de ser de 

la comunidíld. 

El rnnestro De la Cuc\"a concibe la Soberanía corno un poder supremo e 

independiente pnra determinar el contenido concreto del orden jurídico. El contenido, el 

•6 
El poder de m11orrcg11l:1ción organi1<1 y marc:i pr.111t•1s JXlrJ 1~1 ~1ctu~ic1011 de un:1 Scx:icdtd La Sociedad ya 

tiene limites en su actuación cons11111idos por los derechos 01dquirido'i históric~nncntc por sus i111cgra111cs. junio 
11 estos limilcs y summ.lo ;1 ellos se encuentra el Jxxkr de 0111lorrcgul;1ción. C11~111do decimos que este poder csl~l 
limili1do. es en el sentido que se espera que se s1g:m ciertos l111cmnic111os en su ejercicio cnc.11nin:1dos a la 
ohlcnción de un b:nélico p.am 1:1 !.ock<lad. lo tlllC no significa que no c.\1s1;111 ;¡¡;:tuacioncs con fines dh·crsos al 
bien común. No habl:nnos de un limilc a 1:1 ;11110-hmili.lción lo cn.il la can.:cl:1rí:1. sino tk una gula de 
:1c111ació11. 



ordenamiento jurídico puede variar, pero en todo caso los órganos de gobierno quedan 

obligados por el orden juridico <1ue crean; pueden modificar el Derecho siguiendo las 

reglas y mecanismos que el mismo establece para su modificaciún, pem ir mas allá de 

esas reglas signilienria la negación del Derecho. 

Parn nosotros, ni igual que para el macs1ro De la Cuc\'a, la Sohcrnnia es gnrnntin 

del Derecho, pues la comunidad tiene necesidad de crear un orden jurídico quedaudo 

subordinndn a él, ni crearlo larnbiCn lo impone, lo que asegura o gnrnnti1n su 

cumplimiento. En nuestra opiniún, el poder para crear y plasmar las reglas 

fündamentales en el ordenamiento jurídico sustantivo por excelencia, la Constitución. 

deriva de una expresión de poder soberano, la potestad, creación de todas las dermis 

normas; su aplicación e interpretación es ya un reflejo del poder soher ano plasmado en 

In Constitución, lo que nos llevan distinguir entre Sobernnia y potestad 



1.2.3 TEORÍAS SEGÚN EL CONTENIDO DE LA SOBERAl\:IA 

/.2.3.I COA/O l'O/J"R. /J/\l'U/,\llNA<'llJN ¡¡¡.;1, Cll/l'l'U'/'O 

Del amilisis de los diversos conceptos de Sobcrania que hcnm' rcali1ado. podemos 

cncontrnr un dcnominndor comlm que es considerar a la Sohcntnía como un poder 

supremo. Al co111cntnr las idc;1s de Malbcrg nos dimos cuenta que el concepto de 

Sobernnia, 1iene enlre 01rus signilicados. el de la cualidad de un poder, el de ser el 

poder mismo, el de denotar In posición dL· un órgano l'Slillotl con rcspl'Clo de otros y 

iambién el de expresar el coujunlo de dc1 echos comprendidos en dicha polcs1ad 

Pues bien. nosotros hemos dicho lJUC la Soberanía cnh.~ndida conto adjcli\'o 

superlativo sc1i11ln o representa una carnctcristica de sup1cmac1a, conslantcmcntc 

idenlifocadn o adjudicada a un poder 

El poder al que nos rclt•rimos es aquel que se da dcnlro de una c111uunid,1d y 

cuyn mnnifcstución, t111c no es otra cosa que la expresión de una vnlllntad t•o111ún. o si ~e 

quiere ulilimr el lengunjc de Rousscau de la "volun1ad general", se da con la finalidad 

de crear ni Estndo, de positivizar sus normas. de crcill el ordl'll Pnr lo 1an10. nos 

cstnmos rcliricndo n un poder de nu1mlc1e1minación y de autolimitación E!. C~lc el 

senlido o significado de la Soberanía que nos inlcresa, pues los tkm~s de1 ivan dl· <'! " 

El problema ha sido In conl\rsión de lc1minos, puc> •d husca1 al lilular de la 

summa po/1..'.\'/U.\' se idcnliticahn n su titular como soberano. y u lus carnctl·listicas que 

hacinn de és1e un enle indcpendienle 1111nbién se les dio el ca11ic1er de "soberanos". 

siempre con el objc1ivo de diferenciar y hnccr evidente su no suhordinari11n a ningun 

olro poder. 

Nosotros pensamos que para realizar un aníllisis correcto dchl·mos, p;11 ;1 l'Vitar 

confusiones, dislinguir muy bien entre los diferentes significados de un mismo 1c1mino 

Es imposible proponer el manejo del vocnblo Soherania con un solo signilirado o la 

desaparición de sus dis1in1os significados en el lenguaje común. pues su manejo es 

gcnernli1,1do y el uso de sus diversos significados es muy cómodo l'n lodo caso )' para 

11 Sin rcs1arlc importancia a los conceptos de comunidad. de sujeto y d! ht-..:rt~1d 111 al a11;ih~1s di: los mirnms. 
queremos apuntar que no se tcnmti1.~min en esta 1csis por no ser ohjclo Je l.i n11sm;1, p.:ro ha!.11: rcs.:1har su 
importancia en la i:omprcnsión del concepto de Sobcmnia 



evilnr cner en Ja misma confüsión, hemos de distinguir entre el poder con carácter 

supremo y el ejercicio rcgulndo del mismo. 

En primer termino hablamos de un poder que tiene su migen en la libertad de 

cnda individuo que integra In comunidad, que súlo puede cxprcsaisc y buscar su 

conservación en la unión con otros individuos. Ese poder se e\p1csa con la finalidad de 

crear un orden juridico politico que garantice la libertad, ese poder nace limi1adn por su 

linnlidnd: el bien comlln en su canlcter público y temporal 

Es supremo en la comunidad, pues no se le opone ninglin otro podc.•1. ese poder 

es de mllolimitnción o uutorrc~ulación.7 11:1.a uutoncgulaciún lil"llc conH1 linalidad 

encauzar el ejercicio de ese grnn poder, de la potcslad que deriva tic la c-..:prl·sión de la 

volunlnd general, es decir, se marcan los Jimi1cs del cjc1cici11 del poder publico 

J>odrlamos entender n In Soberania, poder supremo (frente a olrns poderes) del pueblo 

como potencia y n la Potestad como el ejercicio o pmk·r de accion 

El poder lo cntcmlcmns como la posibilidad de i111poncr una \'ol11111ad soh1l' 01rn, 

en ese sentido el poder su1nc1t)(l, resullado de la l·xp1csió11 conjunta dl· \olunli1dcs, está 

en la posibilidad de imponer sus designios para lil ohtcnciún de lll~ lim·s t'omunes No 

debemos entender csln corno una posibilidad tk1frmla únicamt•ntl' lk la facultad 

coactiva del Estado como lo entiende Kclsen, sino limi1ado poi 1111 principio t•tico, l!'Stll 

cs. por las linnlidndcs de protección de los derechos adquiridos en l'I devenir juridico 

histórico de la sociedad y llamados por nosotros nawrnlcs u miginarins y por los limites 

de lo público y de lo 1emporal. 

Una vez identificada la Sobl!'rnnia con l'I poder de autorrcgulación, podemos 

decir que esln corresponde al puehlo ll nación, que no corresponde al Fstado. pues este 

es rcsullado de In e.\presión de la volunlad general que crea el Derecho y lo concrela en 

la crc:ición del orden Constitucional n partir del cual se originan·, el Estado, éste scrú 

'K La diíercnci;1 entre cslos 1Cnniuos r;idica en que noso1ros l'Ollsilkr;:uuos que la :nlll"'1~1ern1m;1i.:ión en el 
se111ido estriclo no existe, pues siempre se presentan f:1c1orcs c.\lernos que "'dclcrmman" la'.\ di.'Cisioncs y 
actuaciones de las comunidatks. por ello prcíerimos u11li1.:1r el ICrmino aulorrcgul;1eión en el scnlido de :1u10-
limi1:1ción y m1to-org:mi1:1ción. la cu:1I se llc\':t :1 c:1ho por la comm1il.1ad asimilando o no aquello que pudiese 
innuir en 1:1 formación&! opinión de Ja misnm )'en la form11ción de reglas. que en un principio se parecen 
mas ;i las normas mor.tics por su uutonomi:1 y l:1s regla..;; de tr.tto soci11l por su cspont:mcid1d, pero que al 
\'Ol\'crsc comunes )' plasmarse en un ordcmuuic1110 juridico por la \'Olu111;1d de lodos se rneh·cn nonnas 
juridic:1s. 



resultado de nquclln expresión, pues sus atribuciones senin ddegada, y constituidas 11 

dilCrencin del poder del pueblo el cunl es supremo y constituyenle 

De In Cnrtn Mngnn derivarán las auihucioncs de los órganos del E5tndo )' su 

competencia, finrcionnndo de acuerdo ni principio de lcgnlídad. mientras <1ue la 

voluntad del pueblo responde a un principio Clico Enronces podemos decir que el 

"poder JlÚblico" es el que dcscmpcila el Estado a 1ravés de sus úrgaiH)S y nn es 

sobcrnno, ya qut! cslti subordinado. Podriamos aplicar cxacwmcnlc d l'alilica1ivo ch.· 

soberano ni Estado en el sentido dt.• que "el Estado l'S soberano romo persona j111idic;1 

en que el pueblo o la nación se ha organi1ado polilica y nornrnti\'amcntl'. fl•sidicmlo !>U 

Sobcrnnin en el propio elemento humano l.n Sohcrania '-'s1a1al ~e rcvdri en la 

i11dc!pe11d<.111cit1 de éste frente a otros Estados en cuanto que :i ninguno dl' dios dd,c 

intervenir en su régimen interior, el cual solo cs t'.\t'm·w/mt'll/t' nwdilirahlc o altcrnble 

por su mismo clcmc1110 humano <¡uc es pm·blo o la nación, n los t¡lll' l·orrt.•spondc la 

potestad de autodeterminación."''' 

1 lechn In distinción entre el concepto de Soberanía del puehlo y poder público, 

éste tnmbién llumado potestad del Estado. csrnmos en condición de continuar nuestro 

análisis sin coníundir éstos términos. <¡ue como ya l'imos son muy distintos Al 

respecto, nos dice la macs1ra Arnáiz Amigo que 

"Los conceptos de Sobernnin del pueblo y potestad del Esrado no son 

vnrinbles, ni dcbenin estar sujetos a los cambios políticos Son elementos 

formalmente consti1uti1·os Un E51ado surge con su potesrad La l'idn 

politica de una comunidad npnrece cuando el movil y la querencia politicn 

de unilicnción, conducen n In convil'encia. A•i, el conceplo pueblo es 

sinónimo de Soberanía, como el de Eslado es de potrnad l 'u pu<•hlo 

carente de Soberanía no es un pueblo, en su acepción polí1ica. aun l'Uando 

lo sea étnicnmenrc. Es la grey. la raza. el tótem. y "" símbolos de 

mdimentnria integrnción política. Un Estado sin potestad suprema podrá 

ser poli.1·, cMtas 11 ekkl<'.l'ia, en t111110 comunidnd Esta potestad suprema, 

según atribución conforidn y mandato expreso. es nota esencial y 

79 BURGOA. O¡i. Cit. p. 245. 



cons1i1u1iva del Es1ndo. Ella dis1ingue al Es111dn de las demarcaciones 

lcdcrnlivns, adminis1rn1ivas. provinciales y municipales En eslas 

orgnni1.aciones no hay dislrihucinncs de poder El poder del Es1ado cnmo 

po1cs1nd es indclcgablc e incompartible"'" 

La macslra alribuyc como elemcnlo "esencial" del Esladn la po1cs1ad suprema 

de dominación, ~11ificando o usumicudo las otras orgnni1.acinncs polilicns como no 

fülndos. En el caso de Eslados como Puerto Ricn, cuya delerminación obedece n 

Eslndos Unidos, en una fonnn real cnco111ramos una nmlcriali1nciún del supuesto 

señalado por In nmeslra Arníliz, pero el Esuulo pue1torriquc11o al 1e11er limilada .su 

competencia en cunnto a determinación no lo dcstmyL· Cl1111ll Estado, snln es unn 

evidencia de que el poder de nulorregulnción se puede limilnr e'1e1iormen1c 

Ln facullnd de nulode1erminación, llamada Soberania, cslit como ya dijimos, 

limilndn en su origen por un principio moral. pero lantbién puede enco1111ar limilacioncs 

externas, por ejemplo al res1ri11gir la libertad de t·ada individuo o inclusive de los 

pueblos o naciones organizadas en Estados, tcnit..'lldo como consecuencia que la unión 

de esas vol11111adcs que crean la volunlnd general y por lo ianto el poder de 

au1odc1enninació11 cslén viciados. 

En cuanlo al lilular de ese poder originario de au1ode1enninacio11 que por sl'I' 

supremo se llama Sobernnia, para nosolros es el pueblo o la rrneión, y sc~i111 lkgui1 

"In persona-nación es, en realidad, dislinla del Esiado. es anterior a el; el 

Estntlo no puede existir sin una nación y l;i nación puede ~uhsistir sin 

Eslado o cuando éslc haya desaparecido El Eslado apar<·ce solamenlc 

cuando In nación hn constituido uno o varios órganos de n:ptl•sl·ntación. 

cuando hn encargado n un hombre o una colccli\'idad. o 11110 o a olla. p;tra 

desempeñar o para expresar su volunlad. llay enllrnce< cnlrc la naciirn 

1itulnr originaria de In Soberanía y sus rcprcscnlílllll'S un ,·crdadcm 

contrnlo de mandalo. El Es1ado cs. pues. la naciún soberana represenlada 

por 111a1tda1nrios responsables, se dice <¡uc el Es1ado es el 1i1ular de la 

110 ARNÁIZ AMIGO. Aurora. Soht•ra11Jnyl'oles1acf. 2'cd .. cd. Miguel Angel Porn'1a. ~k,ico. 1'>~1. p 120. 



Snheranin y esto se puede decir para facilitar el lenguaje, pero no es 

nbsolutmnenle cxnclo. El titular de la Soberania es In nación persona"" 

Dcgui1 presupone la ''rcsponsnhilidad'' de los gohcrnanlcs o mandalarius, es 

decir, les impone una condición ética, en congrncncia a las limitaciones originales de la 

Soberanía. que pueden resumirse en no hacer aquello que vayn contra el hicncs1ar de la 

comunidad~ pero la rcalid:1d nos muestra que precisamente 111 inmoralidad y faltn de 

ética de los indivitluos a los cunlcs s1.· les comisiona en el ejercicio de la potcslíld estatal 

o poder púhlicn. dn como consecnencia el rompimiento con el Estndo de llcrccho. pues 

se crean leyes injustas y se hl•flclicia a pocos individuos, por lo que si nos apegamos u 

la definición de Dcguit no seriamos capaces de cncontrnr una rrnción sobcrnm1 

/.2.3.2 <'<J,\f<J N!Nc 'UiN 

l'nra 11v11nzar en la rcvisitin del concepto en cuestión, debernos de distinguir dos 

carnclcristicns. clc111entos. manifestaciones n significados de la Sohcrnnia. t.·~tn~ MH1 su 

cnrilctcr ni inlcrior del Estado y al c.~tcrior. 

Debemos aclarar que no se lrntn de dos Sobcrnnias dill·rL'lllL'S, pues el podL•t 

supremo es indivisible, sino de dos cuestiones i1111insccamcntc rdacionadas y derivadas 

unn de In otra. Esrnmos hahlnndo de la autolimitación n nuhurt.•µulación al intt•rior dd 

Estado y de la independencia al exterior del mismo 

Vnmos n hahlnr de Sohcrnnin al intcri01 y ni C\tl'l"ior. pero debemos aclarar que 

para nosotros es incong111l.'ntc ya en este momento h;1hlar t.k Soberanía, pues su 

signilicado grnnmtical nos sugiere la existencia de una voluntad que no puede fl'Conoccr 

por su propio cnrilctcr ninguna inllucncin o voluntad superior a ella Pe10 l'll la realidad 

la propia lihcrtnd para expresar la voluntad de los indi\'iduos y finalmente la de la 

comunid¡¡d es fücilmcntc inlluida. constrci\id:1. y al vcrsl' influenciada por agcnlcs 

cxtrnrlos yn no podemos hablar de una voluntad suprema. mas aun, no podemos hablar 

siquiera de imlcpcndcncia o autonomía. 

Sólo podremos nplicar el calificativo .mhermw cuando en un cortjunto 

delimitado comparemos entre un poder y otro; pongamos de ejemplo ni Estado, dentro 

de ésle el pueblo tiene el poder "supremo", en comparación a la potestnd derivada de la 

111 DEGUIT. Tratm/o tlt• /Jt•rt•clm C01uti111cimwl. Ci1ado por Burgo.a. Op. rn. p. 2H. 
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expresión formnliznda de aquella voluntad que es la Constitución y u su vez la potestad 

estatal es suprema frente n todos los demás poderes 11 organizaciones denlro del ámbito 

territorinl y de competencia del Eslndo. Por lo que no podemos seguir en In il11si6n del 

ºsupremo lotnl". 

1 lechn cstn nclnrnción. podemos proseguir con la cx110sicion de estas dos 

funciones de In Sohernnin en sus dimensiones inlerna y externa 

En su uspecto externo podernos idenliliear a In Soberanía wn la independencia 

del Estado el nmestro Tena nos dice que "la independencia mira principalmente 11 las 

relnciones internacionales; desde esle punto de vistn, el poder soberano de un Estado 

existe sobre bnscs de igualdad con relación a los demás Estados sohcrnnos"i-:l. la 

objeción que podernos hncerle ni rnaestrn es que los Estados son iguales súlo en un 

supuesto teórico, pues en la realidad existe una gran dilCrcncia cnlrc las superpotencias 

primer 11111ndistns y los países en vías de desarrollo. por lo lanlo, li\ iguakfod es tcúrica r 

la independencia o Sol>ernnin exterior solo sera un nrma pura los paises poderosos )' un 

sueño para los paises débiles. Siguiendo en el plano teórico podriamos tkcir que la 

independencia se da en coordinución con los dermis Eslndos 

En cuanto u In Sobernnin interior la entendernos. como ya dijinws. corno la 

thcuhad de autolimitación que 1icnc la nación, "la Soh\.•n111i;1 interior cs. por tanto, un 

superlutivo, mientrns que la Sobernnin exterior es un comparativo de igualdad"" 

Al respecto In muestra Gonzillcz nos dice que 

ºIndiscutiblemente, para que un Estado sea sohl·rnno debe de 

autodctcrminnrsc, decidir en t'iltima instancia, l'vi1ar la intcrvcnciún de 

voluntades ajenas dt•ntro dt.• ·''" l<"rrilorio, en tanto que en el ámbito 

externo, todas las organizaciones polilicas por d hecho de ~et soberanas 

debiernn ser iguales, y tener los mismos derechos y obligaciones La 

supremncln y universalidad que detcnnina a las unidades decisorias 

modernas, o sea, a la Sobcrnnia no está billircada en dos din:ccioncs. In 

correspondiente ni plano externo y In del interno. porque la Soberania 

"TENA Rarulnu. 0¡1. Cit. p. 6. 
111 Jdem. 



corresponden la unid;1d cst:1tal en su ílmbi10 tcrri101ial, en cuyos limites se 

ejerce. asi la Snbcrnnia es sólo una Lu que acnntl·cc es <]UC puesto que el 

gloho terráqueo estú dividido en una 111ulti11licidad de unidades de 

voluntad soberanas, éslas. neccs¡1riamcntc se 1dacionan c1111c si y tales 

relaciones deben estar ju1 idicmncntc nonnadas "·' 1 

Existe una limitación inhmia y una ahsnlu1i1~1ciú11 externa. ambas en progreso a 

pnnir de In crenciiin de los Estados nacionales Algunos consideran 11ue el principio de 

división de poderes, que el principio de legalidad ~· los derechos fundamentales 

constituyen limitaciones y negaciones de la Sobcnmia i111crnak·'. pero este tipo de 

nulorcs no distinguen cnlrc Sohcrnnia y Potcslad y tampoco nceplan la limitación 

ontológica de In Suherania y las limilaciones consagradas en la Constitución a la 

potestnd del Estndo. 

Estns limitaciones no son más 11ue la for111ali1:1cion de todos aquellos derechos 

que la comunidad ha adquirido dentro de su devenir jurídico histórico Entonces estas 

limitaciones no niegan In Soberuni11 1 la Sobcrania es negada 11cccsmian1cnll' por las 

relaciones del Estado en el exterior, si quisiéramos un Estado realrnenlc soberano 

tendria que estar aislado. 

En cuanto a la Sobcrania cxtcnm, este conccplo se dcsanolla junto con las ideas 

de estado de Derecho y de democrncia liberal. 

Los Estados nacionales. con una base popular y nacional expresan su Soberanía 

externa afirmando su independencia y arncando aquello que m11cni11a a la misma. h> que 

se traduce en guerras y conquislns coloniales y ya en nuestro tiempo en dos guerras 

mundiales, dando como resultado un equivalente internacional de "libt•11ad salvaje del 

Estado de nnturnlew hobbcsiano": 

"cunnto míls se limita. y n través de esos limites se au1olcgilima. la 

Sobernnia interna tanto más se absolutizn y se legitima frente a los demás 

Estados, )' en especial frente al mundo de los hcirharm, la Sohernnia 

ex.lema. Cuanto mñs se aleja en el interior el estado de naturnle1a. más se 

"GONZÁLEZ Goiv.;\lcl. Op. Cit. p. 2R9. 
ll! FERRNOLI. Luigl. f),•rt•clwxy Cl1ircmlias. J.11 h:1• tlt'l mñs déhi/_ cd. Trolla. Esp;11l:1. l 91J1J. p l 1M. 



reproduce y se multiplica en el cx1erior. Y cuntllo más se juridifica el 

Es1ado como ordenmnienlo. más se consolida como Es1ado au1osuticien1e. 

idenlilicnndose con el Derecho, pero 11 In vez eonvirticndosc en unn 

entidad nutónomn"'"' 

~· 

Este tipo de circunslnncins se explican por el ahsolulo vacío jurídico <1uc exislc 

en lns relaciones entre los Esrndos. "La identificación positiva entre derecho y Estado, a 

pesar de la subordinación del Es1ndo al derecho seglin el paradigma del Estado de 

derecho, en el exterior hace inconcebible la idea del Derecho l 111ernncional como 

derecho supracstatnl El Estado queda configurado como un sislema jurídico cerrado y 

m11osuficiente. ·~7 

En In historia de los fütados modernos se logra In superación del csla<lo de 

nn1urnlcz,1 ni inlcrior y ni mismo 1iempo, parndójicamcnle. se eren un eslado de 

nnlurnlcza arlificinl ni cxtl~riur. porque cslit creado sobre el mismo mtilicio que le da 

forma ni Es1ndo. 

El conllicto entre Soberanías, enlre los aspeclOs e\lcrnos de las mismas, 

cncnentrn en principio, una leórica y pretendida solución en el Derecho ln1crm1cinnal y 

en In Orgnni1.ación de las Nncioncs Unidas, paradigmú1icm11l'ntc, l'Sf;p. soluciones 

conducen n In limitación externa de la nutorrcyulación de los E~1adns. l l'!-támloll·s su 

carncter supremo, sobernno. 

Ln Sobcrnnin cxtcrnn y la inlcrnn tienen una cslrccha rdaciún al dcri\'ar una de 

la otrn. Lo importante es que al inlluir desde el t.'\IC1 inr a t1 au·s de presiones 

económicas, poli1icas o bélicas, se esla influyendo en la Soh'·"mia desde su origen. 

lirnilando In libertad de cada individuo de la coleclividad mgani1.ada. viciando así In 

expresión de su voluntad. Por tan10, el cnrúctcr de supremo SL' diluye 

Con la concepcióu monista de Kelseu respeclo de la unidad del lkrecho, el 

Derecho Internacional adquiere supremacía sobre los ordcna111icn1os nacionales En esle 

sentido, no debernos perder de vista que las comunidndcs al aulolimitarsc a lravés de la 

creación de una Constitución. crean y limitan una Potestad csiatal, la cual lambién en 

"lhl1Mm. p. 142. 
"/hitlt•m. p. 14J. 



ejercicio de unn facul1nd de au1olirni1ación, puede obli¡wse 11 cumplir 1ra1ad!ls o 

acuerdos internacional, que son los que bñsicamenle cons1i111ycn el Derecho 

lnlenmcionnl j111110 con In cosnnnbre; por l!l tnnlo. el Derecho lnlernacional 1iene su 

origen en In renlidnd y su validez depende de ella, surge del acuerdo de voluntades que 

lo formaliza. De aquí se desprenden olros lemas que 1rn111remos en los siguicrucs 

cnpilulos. 

1.2.4 TEORÍAS SEGÚN EL SUJETO DE LA SOBERANÍA 

/.2,./.1 /N/JJl'IJ)llAI. 

En el desarrollo de los di1•ersos conceptos de Sobernnln, nos hemos perca1ado de que su 

primera expresión hn sido n cuusn de un proceso de diferencinción de poderes y de la 

pugna enlrc ellos. 

Como rcsul1ado de esa lucha y sinlesis lógica de los acoruccimienlOs, el poder 

11bsolu10 fue dcposirndo o idcnlificndo con el monarca, quien dch1a lcncr la ·'"""'"' 

pol<!.>la.1· pam garnnlizar el ser del pueblo y de la nncii>n. naciendo asi los Es111dos 

nacionales. Con el Estado moderno lcncmos una primera concepción del sujc10 de la 

Sobcrnnin que será el monarca, el ¡nincipe, quien según expresa llodino slilo lenia sobre 

si el poder divino y responsabilidad frenle a csle. siendo ahsohuo su poder frellle a 

lodos los cnlcs lerrenalcs. Al respec10, el 111acslro Tena dice <¡Ul' 

"de la Soberanía así entendida nació con el tiempo y 'in eslilcrlll el 

nbsolntismo localizado en In persona del monaica. pm1ado1 de las 

reivindicaciones del Eslado ftcnle a poderes rivales Si en la doc1rina de 

!ladino se admilia que el poder soberano es1aba obligado pot las leyes 

divinas y por las naturales, pronto el pcnsamicnlo ele l lohhcs jus1iticó la 

dilatación sin limilcs del poder sohernno. El Eslado soberano se ide111iticú 

con sn litulnr y el rey pudo decir que d Es1ado era d "" 

En efecto llodino estableció limiles al poder soberano pues el monarca podía 

realizar lo qne le placiera con excepción de diclar leyes injus1as o de lesa realela que 

ofondicran a Dios; pero en l lohbes cslos limi1es desaparecen. perlCccionandose In idea 

y necesidad de un poder reunido en una sola persona 

"TENA l!;unlrcz. Op. Cil. p. 5. 



El nmeslro Tena ciln n 1 larold Laski. <1uicn resume lo c.~pueslo de esln li.nma "el 

Eslado -asienla Lnski- se encarna. e111onccs, en el principe todo cuanlo quiere es justo, 

porque expresa su voluntad. El Derecho no significa. como en In Edad Media, un 

11spec10 particular de la justicia universal; el DerL-cho es la emanación de un centro 

único de nu1oridml en el orden polilico .. ~, 

La concepción ohje1iva del titular de la Soherania como un individuo se reduce 

ni monarca o emperndor, sujeto en quien se concelllrnban todas las facultades )' poderes. 

Pero también se ha conccpltinli7.ndo el titular de la Soberanía de manera individual )' 

11bs1rnc1n, asi pnrn Grocio: 

"el tilnlar de la Soberanía es el Derecho Natural. el cual no cambia y 

pernurnece innttllnhle ... para llegcl, Jcllinek. l leller y Flmes Olea es el 

Estado. /\qui In dilicultnd se encuenlrn en las diversas e incluso 

antagónicas nccpcioncs rcsp\.'Clo a la noción de Esrndn t¡lll' 1icnc cada uno 

de esos autores; pum Loyscnu la Sobcrnnia reside en el tt:rritorio, parn 

Krabhe, el titular es el orden ju1idico, paia Rehm. d Sohcrnno L'S el 

Derecho Pliblico, para 1 lacncl es la fimcilln suprema dt.• lil kµislución. ¡mrn 

Giobcrti. José Manuel Estrada y ~taurici\l llaurin11. l11 Sohcrania rndica en 

Dios '"x' 

En cslns lcoríns encontramos a un individuo abstracto como titular de la 

Sohcrnnin. ya sea el Derecho. como lo define Kelscn o en la misma Con,titución como 

Lindsny y el maestro Tena Ramircz o en el Esiado como Jcllinck. l'smein. Biclsa, De la 

Cucvn. Uluutschli, y Serrn Rojas Al respecto, debemos dcci1 11ue en 'u n1t1111ento se 

descartó que la Sobernnln residiera en el orden jurídico. pues éste es un lin que se 

pretende alcanzar a trnvCs de In expresión de voluntad de la comunidad. tampoco lo es 

lll Constitución pues no es en el mñximo ordcm1111icnto jmi<lil'o donde queda i.llrnpada la 

Soberanía, como yn vimos en In Constitución se cstahkccn las dirl'Clriccs para el 

ejercicio de la potcslnd, del poder público, no siendo sobciana la Cana Magna sino 

producto de la exprcsi<in de la fiteultnd de autorregulación 

" LASKI. llarold. Cilado por Tc1m l!amlrcl. 0¡1. 01. p. 5. 
''' CARPIZO. Op. <11. (cn nola lll) p.~%. 
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El Estado lampoco puede ser el dcposilario de In Sohernnia. pues aquel liene "' 

origen en In nación, en el pueblo, el cual consliluyc uno de sns clemenlos 1· 11uien. en 

nucslra opini1\n, detcnln el poder de au1ode1cnninnción o autorregulación llamado 

Soberanln, corriendo el riesgo de caer en lns confusiones qne ya hemos señalado en 

01ros mhros. 

La doclrinn <1uc encuenlra en el Es1ndo al titular de la Sohcrnnia. confunde el 

poder de nutorregulnción y n In potcslnd que de 1nl regulación deriva. con el órgano 

encargado de ejecuinrlo, en esle caso el gobierno de ese Es1ado Tal concepción es 

errónea si atribuimos sólo n un elemenlo del Es1udo, ni gobierno. la focuhnd de 

nutorregulación, sin reconocer el origen de tal po1es1ad. 

En el uso comím, por ejemplo en el Derecho lnlcmacion:tl se habla de In 

Soberanía de los Estados, de su facnhad suprema al imcrior y de su independencia ni 

exlerior, y se habla del Eslndo porque es In reprcsenlnción juridicn del pueblo o nación 

orgnnizndo juridicnmenle, es decir, se identifica ni pueblo o nación con el Es111d11, pe11> 

no podemos olvidar que el Estndo lnmbién se constiluyc del elt•menlo gobierno y del 

elemento lcrrilorio, los cuales no son "soberanos", es decir, no tienen o no son el origen 

del poder de mt101regulación, uno es resullndo de ésln y el otro solo es espacio lhico 

sobre el cual se esla en posibilidad de ejercilar la potestad del gobierno con cierll> grado 

de independencia. 

1.2.-1.2 COl./:'C111íl. 

En el Estndo moderno se dn el enfrentamiento entre la Soberanía del n11111arca y la 

llnmndn Soberanía del pueblo, siendo triunfadora ésta última Con la Rel'oluciún 

Francesa, pnrticulanncntc con las ideas de Ronsscau plasmadas en la Declaración de 

Derechos Frnneesn, y en lns Constituciones de Los Estados Unidos de No11ca111crica 1· 

de Francia, se deja nscntndn In Sobcrania del pneblo y la nación 

"Los Derechos politicos, el Derecho a participar en la l'ida social \' en la 

cstnicturación del cuerpo político que interviene en la actividad púhlicn. 

son parte sustnncinl del Derecho Natural; porque la democracia enlcndida 

como formn de vida, la libertad e igualdad, dentro de unn escala valoratil'a 



emannn directamente de la na1urnlc1n humana y en const.•cucncin del 

pueblo en cuanto a cuerpo a quien pcr1cnccc el poder sohcrano .m 

Pnrn nosotros. es el pueblo en <1uien ncccs:uiamcntc 1csidc la focultnd de 

autorregulación, en In comunidad organizada "Se reafirma la füc1zn politica del pueblo, 

pero no se le considera romo la suma de individuos que elaboran una \·ohm1nd general, 

sino como comunidad obra de la tradición \' con un cspiritu propio, el l'.\f'Írl/11 ,¡,.¡ 

JJllL1hlo que sintcliza la vohmtnd actual y la de las generaciones pasadas'm, esa idea füc 

expresada en el marco de Ja doctrina histo1ica del Dl'1ccho cncabc.•1tula por llugo y por 

Snvigny. Esta idea nlca111n pant nosotros una gran vigencia pues con~idcramos que In 

Soberanía o poder de autmrcgulación. así como otros dc1t.·chos han ~illo resultado de un 

devenir histórico jurídico de lns sociedades que se han convc.·rttdo en dc1cchos 

adquiridos y que su violación o su imprc\'isión en los ordcnm111c111ns Jlnidicos de los 

Estados son por si mismos una nlicnlíl a la humanidad 

El maesi ro Cnrpizo, cimndu a llclle1, expresa acerca de In 1i1ularidad de la 

Sobcrnnía que el problema radica en que 

"el sujelo de ella debe ser un sujc10 de vohn11ad real con m11orid11d para 

expedir las normas jurídicas sin que nadie le indique como debe hacerlo. 

Las !curias 11ue despersonalilan al lilular de la Soberanía solo preienden 

disimular u ocull!lr el hecho de que se 1iene oprimido al pueblo si In 

Soberanía es In focullnd de darse un orden juridico, enlonccs es nl'<:csnrio 

que alguien cree ese orden juridico y ese alguien solo puede ser el 

pnehlo.""·1 

Ülros autores que coinciden con la idea de que In Soberanía reside en el enle 

colectivo llamado pueblo o nación, son los mneslros Sílnchel \'iamonlc 1· la macslra 

Aurora i\rnaíz, nsi como el mncslro llurgon, quienes alirman que 

"Ln nación o pueblo en un senlido sociológico como grnpo humano real 

coherenle, decide darse una organización juridica y polilica, creando el 

" GONZÁLEZ Gon1.:ih:¿ Op. Cit. p. 280. 
"GONZÁLEZ Uribc. Op. Cit. p. :no. 
"Cl\RPIZO. Op. nt. p.497. 
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derecho que a su vez da vida ni Estado como persona mornl Ln cnusación 

de estos cfcclos obedece n un poder o actividad dinamicn <JUC licnc como 

fücntc generatriz a la misma comunidad nacional Mediante mi ¡mdcr. la 

unción se nutodc1crmina 1 es decir, se otorga una cstruc1urn jwidico politica 

que se expresa en el ordenamiento fundamental o Constihlciún .,•it 

En un principio In doctrina t¡uc otorga •11 pueblo la Suhcrani;i sufrio diversos 

ataques ni considerar que se confcria n la masa una po1cs1ml 11b~olu1a y temible, 

entregando a los individuos In tirnnia de las mayorías Pcrn en realidad. romo yn lo 

vimos la Sobcrania surge ni organi1aisc la comunidad lo tiuc dl's¡111Cs se consolidi\ al 

organizarse politicamcntc; de cunlquicr forma también s1.• hahló de la Sl'pa1acion cnllc el 

pueblo y sus gohc1 nantes. como lo l'\prcsa lkgui1 al dt:cir que el l·:siado es 

simplemente el resultado de un proceso de diferenciación cnlrc gobc111antcs y 

gobernados sin pcrcatnrsc de que en rr;ilidad no hay tal dis1inciú11, sino que 

ºLa Soberanía radica por esencia en el pueblo, este es el principio y lin de 

toda orgnniznción política, el pueblo es su propio lc¡:islmlor y j11c1 y el 

pueblo crea y dcstrnye las leyes. 

El pueblo es quien decide y s11 volun1ad convierte las si111plcs conductas en 

leyes <1ue son la guia de la voluntad creadora 

131 pueblo es el mno y sci\or, y los que gobiernan son sus servidores."'" 

Concluimos que en el'ccto el poder de autnnegulación tiene su ori¡¡cn y tin en el 

pueblo y, por t111110, debe señalarse a és1e co1110 titular tic la "Sobernnia". 

" DURGOA. Op. Cit. pp. 293 y 29~. 
"·' CARl'IZO. Of'. lit. (en 11010 lll) p. 49K. 



CAPÍTULO 11 

LOS ENTES SUPEIHORES DE PODER 
2.1 LA SOllEHANÍA ANTE LA FOHl\IACIÓN llE lll.OQllES l\lllNl>l,\l.l::S 

Cunndo los gmpos humanos se asocian o forman una ulianza lo hacen buscando un 

beneficio, el cuul puede producirse o no. Desde la consolidación de los Estados nacionales 

se han clbchmdo diversas alianzas cnlrc ellos, ya sea parn In guerra u para el comercio. en 

las cunles siempre ha sido necesario tomar decisiones y llevarlas a cabo 

En cslUs asociaciones los Eslndos conservan sus poderes de au1odc1crmin:icion si las 

decisiones del gmpo que formnn los Estados se tornan con hasl" en un principio de 

unnnimidnd, cnso en el cual aquél Estado llllC no esté confor111c nm la decisión que se 

pretende ndoptnr, yn porque se oponga n su orden juridicn o simplemente no convenga a sus 

intereses, puede ejercer un derecho de veto y no adoptar 111 decisión 

También existe la posibilidud de que los Estados cedan sus facultades de decisión, si 

usi lo pcnnitcn sus ordenamientos jurídicos fundamentales, a los organi~ntns o gnipos de 

naciones n los <111e pertenezcan. 

Si 110 se sigue el principio de unmtimidad en 1111 proceso de decisión a 11i\'cl 

intcrnacionul, siempre existe la posibilidad de que una nación poderosa u un grupo de ella' 

acaben imponiendo su \'oluntad, en el mejor de los casos con\'cnciendo con sus a1 gumcntos 

n lns dermis naciones, pero en n1uchns ocasiones el :.\poyo se consigue ;1 tríl\'l;S de l;1s 

amenazas y presiones económicas o políticas En todo caso. aqud o ttqul'llo~ que logran 

hacer prevalecer su voluntad resultan supc1iores a los dcm:'1s Estados :i los cuaks imponl'll 

sus dctenuinacioncs y de alguna fonm.1 ¡mdriamns calificarh,s l"<llllO s<lhcranos 

Al finalizar In segunda gran guerra las potl'llL'ias \l'llCl'dc1,1s hicic1011 una m1e\·a 

distribución de protectorados y territorios, en la cual ~l' d1s1ingu1;111 do!\ grandes µnipos de 

naciones, en el primero, se agmpahnn todas aquellas nacinnl'S con tendencias al capi1alismo 

o bajo la inllucncia de paises con este sistema cconomico. y en el Sl'gundn. todos los paises 

con tendencias socinlistns o comunistas Estos bloques de p~uses estaban l'1H.:ahc1ados por 

los Estndos Unidos de Norteamérica y por la Unión de Rcpiiblicas Socialistas Sovidicas 



respectivamente. siendo notable ()' determinante en muchos casos) su influencia en otros 

paises que se cncontrnhan o se c11c11cn1ran bajo su Cgidíl 

Cuando pensamos en In formación de bloques mundiales lo primero que viene a 

nuestra mente es, prccisamcntc, In confronración que se dio en diversos cnmpos entre 1miscs 

socialistas y paises capitnlistas. pero no es esa la lmic.i fnrmaciún de bloques que se ha 

dado en la hisloria y 1;1111poco es a solnmcntc a esa a 1::1 <)lle t¡ucrl·mos rclCrimos 

Queremos rcmmcar la aparición de org.anin1cio11cs <JUC agruparon a paises con 

igunlcs tcnclcncius económicas, religiosas o politicas. las cuales hun lcnido como ejes a 

paises que de una forma o de otrn han impuesto sus decisiones sobre los paises más débiles 

del bloque. 

Tnmbicn hemos de hacer referencia n la ONU y ni proceso de diforencinción que 

entre paises ricos y paises pobres se dio a su interior. Es precisamente esa difcrcncinción 

c111 re paises ricos y pobres la <JUC \'U a dar origen a una nueva división en hinques y a una 

nueva problcmá1ica. Por ulrn parte, la creación de In Unión Europea y su a~ociación con 

los Estados Unidos dl~ NortcmnCrkn. asi como la acumulación de ri<¡uc1.a en sus tcuitmios. 

dn como rcsulludo una nucvn división, ahora cntr.: norte y sur, entre paises pobres y paises 

ricos. De tales procl'Sos 11111iuc111os a continuación. 

2.1.1 LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS \' LA SOBERANIA 
DE LOS ESTADOS 

2.1.1. I AN1H'/i/JliN11'.\' A /.A CAll1il /JI: ,\ilN fllANC/SCO 

El mantenimiento de In paz ha llevado a In búsqueda de diversas formas de organi7'1ciún de 

Iris nncioncs. Los intentos más antiguos ¡>arn crear orgnni1acio11cs que wvicrnn como lin Ja 

conservación de la paz se remontan n In Edad ~ ledin, como lo demuestran las ideas de 

Ramón Llull, de Pierre Dubois y Dante Alighieri. todas ellas basadas en la unidad del 

cristianismo. Estas ideas pacitistns tamhiCn las encontramos en d pensamiento de l.cihnitz 

en el siglo XVII, de Bcntham y de Kant, nlgunas ClHl tendencias a la formación de 

federaciones o sistemas de arbitraje en In búsqueda de un equilibrio regional y un equilibrio 

cn1rc las naciones. 

"La el11boració11 de estos proyectos en una época de expansión del mundo 

occidental, y del crecimiento de los recién nacidos Estados nacionales, no pasó de ser una 



divngnción tcóricn y utópico. Ln época del apogeo del Estmlo nhsoluto era rndicalmelll<' 

incompntiblc con todo intento de superación de los antagonismos nacionnlcs.'""' Aun en 

nuestros díns, la superación de lo que se hn llamado sobernníns nncionales sigue 

constituyendo un nntngonismo claro y algunos lo han visto como un obstáculo o un riesgo a 

In convivencin intcrnncionnl. 

En las teorins i111ernacionulistns de "Soberanía", se hahla de Suberanin en su aspecto 

interno ni cunl nosotros hemos denominado autorregulaciún y en su nspecto externo al que 

han llanmdo independencia. 

En el primer nspecto In uutorregulación encuentra sus limitaciones en las 

constituciones nncionulcs, mtnque el poder originario de tegula<·ión se encuentre en el 

pueblo o nación, solo un movimiento de envergadura amplia. l.'nmo una rcvnluc1ún, 

cxprcsnrin In volunlnd común, tal y como se origina. lo que haria ncccsaiia la concl'ntracion 

del poder a lrnvCs de unn revolución cada vez que se t¡uisicrn tomar 1111;1 decisión de 

afectación general, por lo que frente n la ausencia de un fi.·númcno .:01110 este, las 1cµJa, de 

(~onvivcncin y de control quedan plasmadas en un 01dcnamic1110 que ~e co11\idc1;1 como 

supremo. Frente a este fenómeno podrin pensarse que In SohL·rnni;i queda fundida n disudt<1 

en el ordenamiento constitucional. y que ese l'S su dcs1inn linal. alguno~ •HllOll'S comulgan 

con esta opiniún. como lo son el maestro Tena y Fl·najuli 1:.11 cuanto al a~pccto l'\lt'IHH dl· 

In soberanía. el proceso se ha dado de manera difcrrntc, los l:stmlns se han ali111rndo comn 

entes autónomos e independientes. "In noción conicntc de indcpt•ndrncia ausencia de 

dependencia o subordinación politica- es una nocion nc~ati\'a, por dio im.·apa1 de 

proporcionar un criterio satisfactorio independencia implica a la \Ct c~clusi\'idad, 

autonomía y plenitud de compctcncia'"17
• por autonomía se entiende que "se a~túa por 

propia iniciativa. no se siguen directrices o prescripciones de ntrn c~tado .. •is 

Los Estados nacionales, nlirmando su lihc11ad y habiendo t•ntrado a un proceso de 

diferenciación, se encuentran en un plano horizontal interactuando en un hobbesianu estado 

de naturaleza, y en tal proceso de afirmación de la libertad se c11\'uclvc tamhiCn. una 

w. MEDINA. Manuel. /.a Organi:crcicin dt• !11.,· Nt1ci1111,·.,· l:t111/11s. 2ª cJ. cJ. Ti..-cnos. MarJmJ. l1J7-I. p 15 
91 ROUSSEAU, Chmlcs. citndo por Arcll:mo Garcla Carlos l'rimt•r Cur.w ele /J11rl'c/111 lma11t1e1m1t1l l1úhlm1. 
J'cd .. cd. l'orO:m, Mé.,ico. t997. p. t~J. 
'.111 ldem. 



nfirmación de supremacia sobre los entes dentro de su territorio. en el cual el Estado 

monopoliza In filerza y tiene competencia jurisdiccional; pero cstn fuer1.1 puede resultar 

superior n la de otro Esllldo y en el proceso de alinnaciirn no existirit un respeto por otro 

ente igunl. Por el contrnrio, otw Estado puede representar un ente antagónico cuyo 

sometimiento es necesario e incluso indispensable para la seguridad y supervivencia del 

primer Estado~ en esa circu11st1111ci11 las guerras, las formaciones de imperios, su disolución 

y lns cons1nntcs gucrrns son solo un produclo de tal proceso de.· dilCrcnciaciOn, invulucrantlo 

muchos otros nspcctos que hacen míis complejo este proceso, como lo son los factores 

económicos. políticos y sociales 

!.1.1.2 l.A soc ·11·:1>:1n nr: 1~1s NA<'IONl·:s 

Debido a la necesidad de concc111rnr el poder pa1a establecer un orden, se ctcílron pal•tos 

como el Congreso de Viena y la Santa Alianza en 18)0 y 1848. sentando el primer 

precedente de cnopernción parn el mantenimiento del orden en un continente 

Gcncrnlmcnle, después de una grave crisis y de un periodo de caos es cuando se encuentra 

un mejor clima para la coopernción internacional, en esa ocasión füc con molivo de lns 

guerras Nnpolcónicas y dcspucs lo seria la Primera Guerra ~lundial. 

Cabe 111cncio11ar In formación de nrgani1.J1cioncs i111crgubern:m1entnles y no 

gubernamentales promoviendo la coopernción i11tc111ncionul como son La Unión 

Tclegrñlica lnlcrnacionnl en 1865, o In Crnz Roja en 1864. 

En un 1nomento de tensión entre lns potencias beligerantes durante la Primera Gran 

Gucrrn. se da 111 propuesta del Prcsidc111c cs1adounidcnsl' \\'omhuw \\'ilson para crear una 

"liga" o" sociedad" de naciones. Antcdormentc ya habian surgido propuestas en Inglaterra 

y Estados Unidos para la creación de una organi1.ación estable para la coopcrnción 

internacional •\!11 lnglaterrn. /.a /.1ga ¡>ota la pn·•·,•11c1ú11 de /11 g11l'1ra. presidida por el 

Vizconde Bryce, y en Estados Unidos. /.a li¡:a ¡~11·a ,•.11ahll'r<'f /11 /'1:. presidida por el e'

prcsidcnlc Tall '"";pero l\ie hasta el 20 de diciembre de l'll<>. que el Presidente \\'ilson 

remite a los beligerantes una nola. en 111 que solicila que hag:m conocer sus fines de guerra. 

Briand por parte de los aliados remite a \\'ilson una uota en lo que se asocia parn "el 

proyecto de crear una liga de naciones para asegurar la pa1. y declara entre sus fines de 

"MEDINA. Op. ür. p. t7. 
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gucrni la evacuación y reconstmcción de los paises invadidos. mm paz basada en el 

Jll incipio de las nacionalidades, con In liberación de los italimms, rumanos, checos y 

eslavos del yugo exlrnnjcro. adenuis de reparaciones y compensaciones equitativas y un 

sislcma de seguridad para el futuro." IOll 

En esta misiva cncontrnmos varios de los que serían principios importantes tanto en 

El l'actn de Sociedad de Naciones corno en La Curta de la Organi1.11ción de las Naciones 

Unidas. estos Son lil autodeterminación y el respeto a las nacionalidades, encontramos 

también un esbozo de lo que después seria el llaneo Internacional de Reconstrncción y 

Fomento y sobre todo, una visión del Consejo de Seguridad. 

\Vilson declaru l ·I puntos el 8 de enero de 191 S, de los cuales resaltan 4 

u¡o Ln rcgln111cn1ución final de la guerra se basará en la justicia para cada caso 

particular, y en los medios para llegar a In una paz permanente 1º Los pueblos 

y lns provincias no pueden pnsar de Sobcrnnín en Sobcrania, como simples 

objetos o peones de un juego, ni siquiera del gran juego, tan desacreditado, del 

equilibrio de füerzas. 3° Todas las reglamentaciooes territoriales deben ser 

hechas en benclicio de las poblaciones interesadas. y no como parte de un 

arreglo o compromiso de reivindicaciones entre Estados rivales -lº Todas las 

nspiracioncs nncionnlcs bien definidas deben rccihir la satisfocción mús 

completa posible, sin introducir nuevos elementos de discordia, o perpetuar 

los existentes, <1uc sean susceptibles de romper en el tiuuro la pn1. de 

Europa." 1111 

Lo más importante de la política de \Vilson fue su combate directo a la diplomacia 

secreta y a In política de compensaciones y opone "frente 111 c<¡uilihrio oligárquico de las 

grandes potcncins t)UC prcconi1.a una sociedad tic las naciones. de todas las naciones. 

grandes y pcquciins y frente a los viejos intereses dinristicos, el derecho de los pueblos de 

disponer de sus destinos."1112 

1111 MIAJA de lti Mucl:i. Adolfo. /utnJd11ccid11 al /)ereclro hJ1t•r11acümal Público. 1• cd., M:idrid. 1979. p. 5.S l. 
1 :·1~ Jhitfem. p. 543. 
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En cslos 1uincipios de orgnni1.ación encontramos una idea de Snhcrunia popular. tic 

nutodcfinición y regulación tk• las naciones Nosnlros hemos mencirnmdo que ¡lor cslar 

limilllda 111 facullnd de aulorrcgulaciún llamada Sobcrnnln, es conlradi<'lmin llamarla con 

ese nombre, yn que conllcv;:1 la noción de s11p1l'lllacia~ y In nutorrcgulaciún C!<ilÚ li111i1ada 

originarinmcntc por el bien común, por su temporalidad, por rcfclirsc a lo p11hlico. por !.ll 

lelcologia pnliliea y por los principios élicos :\1 e\lerinr. la> posihilidadcs d<· 

autorrcgulaciún se verían en riesgo frente a otrns. por lo tanto la crl·m:illn ll'al dr un pacto 

entre naciom.•s ntcrrila todas las prctcnsionl'S utópicas de un pacto de com ivcncia lJlll' 

acabara con el ambiente hostil entre las naciones; desgraciadamente la poh1k11 impc1imtc t•n 

los Estados Unidos de NortcamCrica t.hmuuc los a11ns posteriores a la Primera (itu.•11a 

Mundial tuvo como consccucncin que el senado nm1camc1icano no ratificara lo!i iu.:u~rdos 

realizados por \Vilson, por lo que lns Esladus Unidos no llegaron a forrna1 p;utc de l;i 

orgnnización, lo cunl n.·stó fücrza para su sostenimiento, los sciu1dorcs argumentmon que la 

oblignción de lns 1111cioncs en el pacto pnrn entrar en guerra al tiempo que lo hadan las 

dern:is o una de ellas, iba en conlrn de la ¡mlilica de no-in1c1wnción o l>nclrina ~1onroc )'" 

que udccinn, puede ser violada tanto si una organización cxtr:.Hu11cricana. o !-iocicd:ad de 

naciones, tiene que emprender una acción mililílr en el nuevo mundo como si en Es1adns 

Unidos se ven obligudos a colaborar en un conflicto surgido en Europa " 1111 

Lo que lite considerado por Wilson como In universalización de la l>ocuinn 

Monroc, después seria lomado como garantía de integridad lcrrilorial y de imkpcndeneia 

polilica que In sociedad habla de prcslar n cada uno de sus micmhros. peto el senado 

norlcamcricano intcrprcló csrn política de no imcrvcnciún como una invasión a !<oll poll'Slad 

soberana y In nación norteamericana se manluvo aislada. 

Debemos resallar que los trabajos en la reunión de 1919 rnarrarnn la paula que 

seguirían tanto la Liga de las Nncioncs como la Sociedad de las Naci<111cs, con el prcll'\to 

de organizar el trabajo ele una reunión numerosa se diferenció elllre pnlcncias con i111erescs 

generales (Eslnclos Unidos, Francia, lnglnlerra, Japón e llnlin) y los demás Esrndos. 

calificados de polcncins con in1crescs limilndos. Es1e sistema oligilHJuico de 10111a de 

decisiones se eoncrcló en la comisión de los diez, y dio muerte en su nncimicnln al ideal de 

ltl' Jbitlem. p. 5-'6. 
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igualdad de lns naciones, 11oniendo de mnnificslo, como había sucedido con amerimidad en 

el conciello europeo de las grandes polencias en 182•1, que era necesaria In reunión de las 

grandes 1101cneias y su eoo11eración en la toma de decisiones sobre todos los nspeclos que 

pudiesen lener consecuencias en el ámbilo mundial. Lo mismo pasó en la Liga de 

Naciones; se neccsiló que las grandes 1101encias eslnbleciernn las reglas y las bases de 

discusión, adcmi1s de apoynr la ejecución de las decisiones <1uc se tomaran Para nscgurnr el 

éxilo de la Liga se necesirnba el apoyo de los 11aises que delenninaron el éxilo en la guerra, 

pero se dio el inconveniente de la ausencia cstndounidcnsc, lo que solo fue un preludio 

para In Scgumla Grnn confrontaciún. 

!. l.1.3 /A 01/<iAN/7.A<'Jl)N /!lo.' /AS N11C '/llN/cS UN/IJ..IS 

En nn documenln en el que los nlimlos ex11onen sus fines de lucha en colllrn del orden 

im11ueslo 11or l lillcr, se 11reparn el nacimienlo de In Orgnni1.ación de las Naciones Unidas 

El dncumenlo eslá linnandn 11or el primer minisiro ingles y el jefo de un Eslndo neulrul 

Churehill y Roosevcll, quienes se enlrevislan en 1941 y frulo de esa reunión es la 

declaración hecha el 14 de agoslo con el nombre de Carla del A1la111ico· 

•lJº Sus paises no persiguen ninguna umpliación tcnitorial. 2º Los cmnhios 

lerriwl'iales serim de ncueHlo con los deseos libremenlc ex11rc,ados por los 

pueblos . .lº Res11eto del de1echo de lodos los pueblos a clcgi1 sus fom1:1s de 

gobierno. 4º Acceso igual ni comercio y a lns materias primas de lodos los 

11ueblos. 5° Coo11eración en el orden económico úº Seguridad en el in1crior 

de las fromcrns, 11ara que todos los hombres puedan vivi1 al nhrigo del lemor 

y de la necesidad. 7" Liberlad de los mares. sin limiiaciún S" Abandono del 

empico de In guerra. desarme de las naciones agresoras y alivio dl'I peso de 

los nrnmmcntos, mientras se llega al cstablccimicntn lk un sislcma 

pcrnmncnlc y nuis amplio de seguridad gcru~rnl ·· 111
·
1 

Los principios contenidos en este documclllo se confirman y se amplian en In 

declaración de las Naciones Unidas del Iº de enero de 1942, que füc lirmadn por los 

Eslndos beligeranles de hecho y por olros nominales o casi nominales 

1 O-I !hith'lll. pp, 607 y 608. 
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El 30 de octubre de 1943, Moscii "habla de 111 necesidad de unil organización 

internacional, basada en la igualdad soberana de los Estados, y <]Ue dcbeni ser abic11a a 

todos ellos, grandes o pequeños, proyeclo que &ale conlirm11do en In Conferencia de 

Teherím, enlre Roosevell, Churchill y Slalin "10' 

Los esllldounidenses presenlan a los gobiernos bri1nnico. rnso y chino, en julio de 

1944, un proyecto para Ja creación de una organi1..aciOn que contar;.t con las cnrnc1cris1icas. 

enumeradns mllerionnenle, sobre el que se disculiria en Dumharlon Oaks l'n 1 'l·l5 en 

Yalln, se rcilnen los lres grandes y acuerdan el sis1e111a que permile el uso del velo por las 

gnmdcs potencias Así, en el Consejo de Seguridad habrá cinco micmhrus ¡u:rmanc:ntl"S 

Eslndos Unidos. la Gran Brelnñn, Rusin. Francia y China y seis miembros lempoialcs Los 

acuerdos que toma el l'onscjo se clasifican en dos tipos, los tiuc son l'll malcda de 

procedimienlo y los de cuesliones no procesales; los primeros para ser nprobados neccsi1a11 

1111 vo10 alinrnttivo de siete micmlnos, los segundos también ncci:sitarnn ;11 menos el voto 

nlirmnlivo de siele miembros, pero entre ellos deben de figurar los rnlos de lodos los 

miembros pernumenles. 

El lema del velo ha sido muy crilieado y muy polémico. ya que de hl·cl10 C\iste un 

doble veto. el primero puede presentarse al clasificar el asulllo que se rn a lt ;iiar pue> debe 

precisarse si el asunto scrú o no de pron'1/11111t•llfo. lo cual se 1c;1li1.a por medio de una 

votnción en el Consejo. Unn vez definida la naturalea1 del nsurllo a ltalar. l'I Consejo 

discute y decide sobre el asunto n través de otra votnción. El que una grnn po1c11cia no cs1C 

de acuerdo evita, y muchas veces paraliza, la ncciún de lit ONl! Util11;ulo ..:onlll un 

instnnnento político y como un lhctor de equilibrio de poder duranlc la !-\UC11a liia. el veto 

ha sido duramente atncndo, uunc¡uc haya evitado en muchas ocasiones la loma dl' dl·l'isioncs 

con la intcn.·cnción linicamcntc del bloque occidcnlal Esto pone de.~ manilie!<ito qm• se 

conserva en realidad una política de tutela de las grandes poll'ncias !<iohr~ las ma~ pcqucims. 

prevaleciendo los intereses de los poderosos en el Consejo de Seguridad 

"En 1946 se disuelve lbnnnlmente In sociedad y se lransfiercn sus bienes a la ONU 

Algunas de sus instituciones renpnrccenin en el sistema de la ONU. con solo algunas 

'°' lhltlcm. p. 60K. 



111odilicaciones estmcturules o de nombre; este es el caso do la Asamblea, el Consejo, In 

Secretmia y el Tribtnml """ 

Del 25 de abril al 26 de junio de 1945 acudieron 50 Estados, incluyendo todas las 

potencias alindas, a excepción de Polonia, en la cual coexistian dos gobiernos. uno 

occidental y otro apoyado por Rusia, pero una vez resucito el problema. Polonia firmó el 

documento como miembro 1\mdador. 

Dos fücmn Jos documcnlos que de manera complementaria ~e originaron en la 

Confcrcncin de San Francisco, por un lado In Carta de las Naciones Unidas y por 0110 el 

Estatuto del Tribum1l Internacional de Justicin En cuanto u su orga11i1ación l''\i~tcn tres 

órganos principales 1.a Asamblea Gcncrnl, el ('(mscjo de Scgmidad y la S1.·crctana. h1 

primera está compuesta por representantes de todos los Eslados 111ic111h1os. L'll un máximo 

de cinco dclcgndos por cada uno, representando un solo voto Sus a11 íh11cionc~ 110 tienen 

limites por razón de nrntcria, ya lJUc puede conocer de cualquier asunto l'\Ccpto de 

controversias o situaciones internacionales que sean atl·mJidas en el Consejo dc Sc~uridmt 

Su nctunción se Unsa primordialmente cn lns recomendaciones tJUc l'fCctlia 

Curiosamente. c.\istc un sistema drmocrático de \'Olilcion l'll la Asamblea. los 

asuntos se rcst1cl\'cn por la mayoria de dos tercios de micmluos presentes y volantes 

cuando se tntln de cucstionl.!s importantes, rcquiriCndusc p<1ra los dcmas e.le una mayotia 

simple. Ln Asamhlca carece de poder legislativo, no plll'tlc hacer kyl~s. lo que la colocaria 

como un ente superior a todos los Estados <JUC la conlf..muan. trn11slf..n111;üulosc en el l'je de 

un mega gobierno. El hecho de que sus resoluciones sean sólo 1cconu~ndacioncs, sitúa a los 

Estados en la posición de poderlas acatar o no, dependiendo del poder e influencia que 

tenga el país a quien se dirige In recomendación, como se obscr\'a en tus recomendaciones 

<Jtte la asamblea ha hecho a Estados Unidos en lo referente al bloqueo comercial a Cuba, de 

las cuales no ha acatndo ninguna. 

Esta resistencia realza la posición que algunos Estados, en especial la que los 

Estados Unidos guardan con respecto a las demás naciones. Stt margen de influencia y 

poder permiten que si sus objetivos no pueden alcanzarse utilizando a la ONU (no 

106 MEDINA. 0¡>. Cit. p. lK. 



perdamos de vistn su participación en el Consejo de Se¡uiridad y su inllucncia 011 "" paises 

occidemalcs) pueda alcan?.arlos nun en conlrn de ésta 

En cunnlo ni Consejo de Seguridad, ésle cons1i1uye d órgano fundamenlal de la 

organización, ya que además de sus fines dirigidos a fomentar hts 1clacionl'~ de •1111is1ad 

entre las naciones, basmlas en los principios de igualdad de derechos y l1brl' dl·1e1111i11acw11 

de los pueblos. promover la cooperación internacional c11 la solucion lle prohlcnms 

económicos, sociales y culturales y l'I respeto i\ los dl•rcchos humanos, IÍL'fll' un !!Htn prnh.·r 

al haberse constituido por los paises vencedores en la SL•gunda GuL·rra y la~ nacionl's mus 

poderosas del mundo, gracias a t¡uc el mecanismo de to111a de dccisu.ml's les IH..'llllllc llc\ar 

a caho sus objetivos, que algunos caliticarim de irnpc11alis1as y otros de humani1a1ios. de 

cunlquicr forma mientras cxislió la hipolaridad polilica L'n el 1111111do el contrnpcso que 

ejerció Rusia y todo el hinque soviético. sin1ió para moderar la actuación de los Estados 

Unidos. En m1es1ros días el conlrnpcso 11uc reprcse1110 Rusia ha dcsapa1ccido dc1a11do a lns 

Esrados Unidos en el primer plano inlernaeionnl 

El veto, focullnd de los miembros del Consejo de Seguridad, es 1111a negacilin clarn 

al principio de igualdad entre las nnciones y. como lo mencionamn~ •t11le1il1rn1l·nlL'. C!<>talrn 

planeado para fimcionar cmno un aparato de poder. romo un ohs1ú1..·ulo insu¡l\.•rahk 

Por su 11ar1c, Ja Sccrctnriu es un órgano de g1an irnport:rnci.:t debido a sus funciones 

de organización para el fi111eiunamien10 y desarrollo de las lnbnres de la ONl 1, su ti1ula1 es 

unipersonal, y el personaje del Secretario ha sido varias vcL·cs determinante en la loma de 

decisiones ní1iidns que ha ret¡uerido In ONU duranle diversas ciisis Este persouajt• " su 

personal no pueden solicilnr ni recibir instmccioncs de ningún gohicrm> ni autoridad ajena a 

la organización, y se deben abstener de nchmr en fo1 ma que sea incompatible con su 

co11dición de funcionarios intcmacionalcs durante el c11n1pli111icn10 de !ills deberes 

La Seerctniin General, In Asamblea y el Consejo de Seguridad son los tres órganos 

mñs importantes dentro de In ONU, pero no son los únicos, existen olrns que lambién 

realizan funciones de crneinl importancia dentro de la organización, cales como: el Consejo 

Económico y Social, el Consejo de Adminis1raci6n Fiduciaria, In Corte hllemacional de 

Justicia. 
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De eslos órganos dependen las difcrenles comisiones, ngencins de ejecución, 

organismos, hm1cos y íhndos financieros Los organismos dependen de la Asamble¡1 

General y del ECOSOC (siglas en inglés pma el Consejo Económico )' Socinl), mienlrns 

<fue las agencias de ejecución lo hacen sólo de la Asamblea General.'°' 

!. l. J.~ F/N/·:S J' l'lllN<'ll'!OS 

Denlro de los diversos fines y principios de la organización podemos enumerar cuatro de 

los nuis import11111cs· 

"I El respelo al derecho internacional 

2. Igualdad entre los Estados 

J. Fomenlo ni progreso económico y social mundiales. 

•l. Promoción y protección de los derechos de In persona humana "10' 

Algunos autores ven en 111 ONU la eoncrcti1ación del pacto social, la solución al 

cstndo de muurnlezn en el cunl los Estndos se enfrentan unos eonlra olms Es10 dehicrn ser 

cicrlo; la ONU, d Derecho lnlernncioual, los Derechos humanos cnlendicndo csros illlimns 

como los derechos <fue la h111111111idad demanda de la humanidad, debieran haher se1vido 

como la hase y principio de lo que pudo hahcr sido un nuc\'o y 1c;1I pacto social, 

sometiendo las actuaciones estatales a un marco de legalidad cum.·c.·rtada, .11.:l·p1<1dil y, por lo 

lanto fnctiblc de hacerse cumplir. Por desgracia csln no sucedió de 1..•sa manera, el gran 

poder, inllucncia y respaldo que emanan de naciones como los Estados Unidos le dn 

clicncia a la actuación de In orgn11i1ación. pero le resta imparcialidad y l'rl·dihilidad Por 

ello nosotros afirmamos que el Es1ado de naturaleza <1uc se ha 01iµinado t'n las relaciones 

de Estndos nacionnlcs subsiste. sigue vigente y es necesario c\linguir lo 

Kclscn eslnhlccc la suprcmacia del Derecho lnlcrnacional frenlc al lk1cchn inlerno 

de cndn Estado pues dice que: "Todos los Estados son miembros de la comunidad 

internacional general y por lo tanto, están sometidos a ese dcrccho"1
U'

1
, lo cual es cierto si 

nos colocamos en el supuesto de una piriunidc normativn. cuando los representantes de los 

10
• AUC de l:1s N:1cmncs Unidas. Dcp;.1r1m11c1110 de Información PUblica de las Naciones Unutis. Número lk 

\'Clll:i: S.95.1.:\ l. \\\\W,01111.org.mx 

11 ~ lhidt·m. p. 29. 
'"' KELSEN. diado por Arcllano Garcla Op. Ci1. p. 153. 



gobiernos de los Esrndos nceptnn In existencia de ciertas reglas t•rnanndns de alguna <k l:t> 

lhentcs del Derecho Internacional como la costurnhr<•, los tratados internacionales. la 

jurisprndcncin de la Corte Internacional y los principios generales del dert·cho. >< "ª 
creando un cuerpo normativo ni cunl quedan obligados Estas ohligacioru.·s se basan en un 

principio lilnd11111cn111I ético <¡ue dice que ln voluntad del Estado qut• se ohhµa se duija al 

curnplirnicnto de los preceptos contenidos en el Derecho Internacional 1· a aceptar las 

consecuencias de su incu111pli111icnto, esto es, el Estado dchc ac111ar dl· hul'na tC gu1andm,l' 

por el principio pacta .\'11111 St'rl'tlmla, pensando a la Comunidad lntl'flMl'io11;1I como un 

conjunto de Estados conviviendo en un plano horizontal donde supuc\tamenlc cxi\IC 

igunldnd entre ellos, In cunl de hecho no existe y al no existir iµualdad entre htados. el 

cnmplimiento, incumplimiento y la fucultnd de exigirlo se reduce a 1111a cue-iion de poder 

Cuando un Estado no tiene limites a su actuación cslá ar111ando de una 11m11cra 

feroz, en un real estado de 11aturalc1.n hobbcsia110 Cuundo un Estado !<.C Vl' 111rnpacit;ulo 

para negociar o exigir el cumplimicnlo de un tratado, ubsc1ya111os un dtun ejemplo de 

cómo un Estado se imponen otro, ocasionándole perjuicios 

Si las instancias irucrnncionalcs crcadns para dirimir conlrovc1srns y evitar abusos 

de fuerza por pnrte de las grandes potencias no son et'C-ctivlls. entonces carecen dc aquello 

que dn lircrzn a un orden jurídico y que se reduce a la posibilidad de apli<·ailo por la li1e11a 

en la ecuación kclseninna: Si A cs. debe ser ll; si no ll, entonces C. la última parte de este 

enunciado tiene el elemento coactivo que hace posible que se pueda obligar a alguien para 

realizar algo mm en contrn de su voluntad, y Csta es prccisamcnlc la fücr ta lk la rual c~uccl' 

el Derecho 1 ntcrrmciorml. 

Este punto en un Estado se logran través de una orgnni1ación jurídico política de la 

cual derivan los órganos y las facultades para aplicar la coacción Si bien en el Derecho 

Internacional no existe tnl órgano, si existen elementos de presión coactivos Se defrne 

como coacción "No solamente la intervención arruada. comprensiva del uso y la antcna1.a 

de la fücrza, que es su forma más grave sino también el uso de medidas económicas. 

políticas o de cualquier otrn indolc." 1111
, debemos estar atentos a que esta coacción para el 

cumplimiento de las obligaciones internacionales se haga de manera correcta, tratando de 

1111 BERGALLI, Robcr1o y Eligio Rcsl:1 compiludon.'S. "Sobcranla: un Principio que se dcrmmba" Articulo 
por Rodotfl Stcfüno. /.tr Soht•mnltr t'll t'/ th·mpo ''"la t1·rnopolittcd. Ed. Po1idos. Espa1i.:1. IW6. p. 59. 



excluir en todo momento la autodefensa y buscando sic111prc una solución hctc1iinomn e 

i111parcinl, lo cual dcbiern ser reali1ado por un cuerpo internncional equitntivn111cntc 

constituido, 11uc desgrnciadamcnte no existe 

No podemos negar el esfuerzo de la ONU para expandir la coopcrnciún 

intcrnucionnl y la asistencia humanitaria, pero debemos apuntar <1uc en algunas ocasiotll's, 

los inlcrcscs dentro de la misma oryani1.ación han disminuido la cficicncin de estos 

programas. El objetivo que es el desarrollo económico y social de los diferentes Estados, 

sigue pareciendo unn meta inalcanlablc en un mundo en el <¡uc el ~istcma cnpitalisla· 

i111pcrinlis1n hn logrado, como nunca, ensanchar la brecha entre los individuos y los p:uscs 

ricos de aquellos que no lo son. 

l1or otrn parte, cuumlo hahlnmos de los derechos humanos, nos csia1110s rctiritmdo a 

un elemento, que junto con el imperativo de paz que reprcscntu la misma or~1111ilaciiln. han 

111arcado una lransfornrneión en In nlincnción normativa del orden j111idirn mundial 

"En efecto, la prohibición de In guerra sancionada en el p1c:i111hulo de la Calla 

de ONU suprime el j11.1· mi /ll'l/11111 que desde Vitoria en adelante hahia sido el 

principal atributo de la Sobcrnnin externa y representa la norma constitutiva 

de In juridicidad del nuevo ordenamiento ime1nacional 1'111 olla patl<' la 

consagración de los derechos humanos a través de la deda1acion de 19·18 y 

nuis larde 11 través de los pactos internacionales de 1 %ú hace <1ue estos 

derechos scnn no solo conslitucionalcs, sino tamhiCn supracstatall·s. y se 

conviertan en limites no solo internos, sino lmnhién c\t~1 nos de la potcsrad dt.• 

los Estndos."111 

El que un individuo tuviera una inslancia de dctCnsa licntc a MI propio Es1ado era 

impensable antes de In aparición de la organi111ción; asi. l;i cucstion de la elicacia en la 

aplicación de In sanción es algo que ya discutirnos en pú1 rafos superiores. lo <¡uc no 

demerita el avance que representa In protección de esos derechos 

ug¡ los derechos humanos constituy1.•n un criterio dcnntológico firme de 

obligatoriedad moral perentoria y universal y no simples Estados de cosas deseables entre 

los <1ue se puedan hacer balances y ciilculos en términos de consecuencias. cnlonces se 

111 FERRNOLI. Op. C'il. p. 145. 
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imponen deberes correlativos universales "n:Esto significa que tanto los Estados, como los 

no Esiados cst:in obligados íl prt1tcgcr estos derechos, 'JUC nosotro~ l'lltcndcmos como 

t1qucllos mínimamente necesarios para poder disfnJlar los dcmils dc1cchl1s, en pahthras de 

llcnry Shuc "nqucllos cuya satísfocción es necesaria parn el <lisliull' de cualquier otro 

derecho, en concreto, Jos de seguridad y los de subsis1cncia 1111
' 

Esto podría dcscmbucar en el dilema de que si no c\iMc una 1111cla efectiva sobre 

cslos derechos o si existe una violación a Cs1os, se pudiera permitir la inll'rvcnción incluso 

nnnada, por parte de otro u olrns Estados u organi1 . .acioncs, c111randn en juego d balance de 

justificnci<lllCS y consecuencias 

·~vuelve a uparcccr entonces la contritdicción originaria latente ytt en la 

doctrina de Vitoria, cnlrc la commutmi.'i orh1.\· y la (igual) Sohcrania entre 

Estados. El principio de la paz. que todavia sigue eslílndo confiado al dominio 

de las grandes potencias y, tras la caida de la Unión Sol'iética. de la única 

potencia nortcmncricana, cslíl sufriendo violaciones continuas .. considérese 

líln sólo las guerras del Golfo y de la ex - Yugosla\'ia-- Y el sistema de los 

derechos fundamentales se mantiene en la práctica tan solo en el papel, no 

hnhiCndosc intmducido a un adecuado sistema de garantias jutisdiccion:llcs 

Ciertamente. desde el pulllo de vista juridico. a pesar del articulo 2 de la Cm ta 

de In ONU, el principio de paz es un principio imperntivo. que con\'iertc a la 

Sobmmla de los Estados, si queremos seguir cmpleandt1 esta palalua en 

virtud del texto de la norma, en nna Soberanía limitada. y los derechos 

llmdame111nles, después de la Dcclarnciún de l 9·t8 y los Pactos de l 96b, no 

deben ser incluidos ya entre aquellas competencias que el ;uticulo 2. apa11ado 

7 denomina as11111os 'flll' ·""' t'.\t'UCi11!111eJ11t• de la .111n,,ffllWll 1111t·n1e1 dt• los 

/;;.o;1aclox, sino l]UC se han convertidos en derechos supracst<llalL'S, cuya tutela 

dcbcrin quednr garantizada jurisdiccionalmcntc en el ilmhito i111crnacional 

frente a los Estados mismos Pero esto quiere dct.'ir que sus violaciones 

pueden ser hoy interpretadas como el fh1to de una antinomia no resucita del 

viejo principill Vitoriano de la ignal Sobcrania de los Estados, no ya con el 

'" BEl\GALLI. OJ'. Cit. 11. 6S. 
11

' SllUE. llcnry. cilado por llcrgalli. O¡>. O/. p. 6~. 



derecho nalurnl, sinn con lo~ pri11cip10s positi\'o!<i dd nUL'\'O Derecho 

lntcrnncionnl; al mismo 1icmpo, Ja ausencia de µarn111i;is adecuadas contra 

dichas violncioncs por p;utc de los Eslados pucdr ser in11..·rp1ctada a su vc1. 

como una inclcl>idu laguna que debe ser colmada Q11íc1c dL·cir, en olrns 

palabras, que el ordcnamiL•nlo intc..·rnacional 01ctual es inelicoll por d 111.'Cho de 

que sus órganos no son ya un 1t•rc,•10 clll\Clllt', sino un ,,.,,.t''" im¡to1t·111t· •• ll.t 
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Se debe seguir buscando l;i forma de ~ar anti7'1r d dislh11c de eslOs derechos a toda 

la humanidad y evitar que un concepto rwciarnente det'cndido sir\'ll wrno escudo para dejar 

de aplicar o gmantizar estos derechos 

Dentro del texto de la Carta de San Francisco, corno ya lo hemos mencionado, en el 

articulo el 2 p;irrnfo 7 <lice: 

"Para In realización de los propúsitos consignados en el mticul<1 1, la organización 

y sus miembros proccdenin de ncucnlo con los siguientes principios 

7. Ninguna disposición de csin Cartn autmi1an1 a las Nacwncs Unidas a intCl\'cnir 

en los asuntos que son cscncialrnc1t1c de la jurisdicción inlcrna de los E'tados, ni obligar:i a 

los miembros a someter dichos ns1mtos a ¡11nCl'dimicntos de arR•glo cnnli.1rn1L• a la prcscnlc 

Cann; pero cslc principio no se opone a la aplicación tic las mc.·lh<las COl'lciti\':t~ ¡m:scritas 

en el capitulo Vll."11
' 

Esla disposición constituye el limite de competencia de la Orga11ili1ció11 de las 

Nncioncs Unidas. y su invocación impide la imromisión o la intl'fvcnciún <le este 

organismo, es importante delimitar las competencias de uctuacion de lo:-. di!C1c11tcs entes de 

Derecho lntcnmcional. Todo aquello qne no sea cscnciahncnte de l;i jur isdiccion interna de 

los Estados puede ser objeto de discusión y 10111a de.• medidas poi partl' lk la 01gani1acion 

El Derecho Internacional es el que linalrncnle ha delirnitmlo las competencias de 

nc1tmción de todos los Estados y es at1uí donde entra 1:1 noción di: dominio reservado cu 

francés domaim• n.ist'l'\'l;, esto es, "aquel ámbilo de competencia de los F~tados. que, siendo 

111 FERRAJOLI. O¡>. Ot. pp. 141>1· 147. 
11 ~ SZEKEL Y Alberto, co11tpil:1doÍ. /mtnmu:11t11J /oi11ulmm.•m11h·.\· clt·l IJi•rt•chu /111,•miJe1011til /'1ihllw. e: IRT. I 
/JI:'/..! O/fü-1,\'/f...IC/Ó,\' /)/:' ,\'.-ICJO.\'J:'S l/,\'//J.1.1'. 2' cd., lnsiituro d.: lnm1ig;rc1011cs JmiJJCas. UNAM. 
México. l9K9. p. IH. 
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discrecional según su calificación por el Derecho Internacional, se ejerce en un momento 

determinado, de una manera exclusiva por pane del Estado."116 

Las cucstioues de 1ímbito reservado se distinguen o se constituyen de los siguientes 

elementos, primero: 

"El venir por el Derecho Internacional, el caracterizarse por la exclusividad en 

el ejercicio de las competencias que comprenden y el ser una noción relativa 

(por eso utili1a111os la expresión en un 1110111ento determinado), por11ue tal 

domai1tt' ré.H•n·é puede dcjnr de serlo( .. ) dos. son. por lo tanto, los requisitos 

que deben darse pnrn que cxistn un domail1L' r,•st•n·é a) Cnrúctcr disc1ccional 

de las co111petcncias que lo integran: y h) El ,ie1cicin exclusivo de las 

mismas.''117 

El contenido de este ámbito reservado depende del desenrnlvimiento de las 

relaciones intcrnncionalcs, pero podemos ufumar que dclcrminadas cuestiones como la 

11ncionalidad cstiln en principio incluidas en el an1hilll rcscf\·adll 

Las cuestiones bélicas son elementos dctcrminanlcs de la teoría de la Soberanía 

clásica. que cnn el dcsnrrollo de las relaciones internacionales y con la formación de 

bloques y de regiones han entrado en crisis pues los Es1ados dilicili11l'l1tc l'l'(kn p;u1c de su 

poder militar y mucho menos permiten un control externo sobre CI Por ello, debemos 

buscar mas que nunca unu limitnciún clara de competencias cnfocad;is a una cooperación 

que pcrmiln y no impida la co11vi\·cncin y la integración pacilic<i 

La ONU sólo puede intervenir en 1111 conllicw o cstahkccr tropas en un país, 

Unicamcntc a petición del Estado que se ve afociado. mmca sin su consentimiento. esto 

como consecuencia del dominio rcscrvndo, ya que todo lo <¡uc es en esencia competencia 

del Estado no puede ser objeto de intervención por pan e de la ONU Otra cuestión debatida 

es aquella 11uc versa qué se debe entender como "en esencia competencia del Estado", pues 

en este concepto podría caber cualquier actividad desarrollada por el Estado, con lo que 

puede alegarse inmunidad de jurisdicción en cualquier actuación estatal 

116 PECOURT. Gmci:1 Enrique. /.a SolJt•rcmia d1• /m 1~:\lt1doJ cmlt• /a O.\'U. Ediciones Sagitario, Barcelona, 
t%2. p. ~r.. 
whll'm. 
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A pesur de ello In ONU hn servido corno un ins1n11nc1110 de prcsiún sobre los 

Eslndos por los países poderosos, con capacidad de inlluir sobre lodn unn 1eµión e imponer 

sus decisiones aun en el Consejo de Seguridad 

Aunque la ONU ha fallado en su 1>relensión de convcrlirse en la 01Jjc1i1·i1.1ción lle! 

Pacto Social por su disminuida capacidad coactiva, aunque no carece de medios de presión 

que si bien no son efoclivos para resolver grandes conflic1os (v gr l'akis1i111 y la India), si le 

penni1en presionar, inlluir sobre pequeílos paises en sus decisiones Lu ;111senda de 

democrucin al inlerior de la ONU le ha reslado clicncin y la ha lirnilndo en su acllrnción 

"Lo sucedido en India y l'akislán hn demos1rndo <JllC 1cne111os un mundo donde ya no hny 

control, una supervisión. No solo los servicios de inteligencia americanos no han percibido 

la situación, sino <¡uc tampoco existe ya nadie que pt1L•da ohligar ~' esos paises a cambiar de 

comport11111icnto. ni 
111 

Situaciones como ésln ponen en entredicho los fines y las posihilidadcs de 

aleanzurlos por parte de la orgnnización. La inlcrvenciim de olros foctores de poder, como 

lo son los organismos rcyionulcs, han acabado por rcslar clic.icia a la or ga11i1.aciún y 

disminnirla, ni dejnrln corno un legitimador de violencia y. en el mejor de los casos, como 

u11 orgnnizmlor de ayuda intcnmcio1uil 

2.1.2 ORGANISMOS REGIONALES. 

Después de 1945 y de In Curta del Allánlieo, olros organismos literon creados con unn 

envergadura mucho menor a la ONU. Es111s concentraciones por regiones o por bloques de 

los paises han demostrado ser en ocasiones más poderosas y dccisi\'as que la misnui ONU 

Estas orga11i1.ncioncs por regiones se dan como consecuencia de la apaiición de 

superpotencias <JUC responden a las tendencias de éstas mismas a 

"crear unn zona reservada de influencia indiscu1iblc que le sir\'~ de 1.ona de 

seguridad (en cuanlo glacis para un choque militar) y de zona de apoyo (en 

tnlllo pueda conseguir en ella apoyos incondiciormlcs) . orras son dchidns n la 

angoslurn del pequeílo Esiado nncionul, que se encuent1a empequei\ccido 

111 PERES, ~imó'n, .Jll .~~lalls~tio,\• la n11em ci\'iliwcid11, Nexos. n" 2(11.\lohuncn XXII. ~IC.\ico. 1991» p 
10; .. 



todnvin mi1s ante las superpotencias. y que opta por unirse con otros pueblos 

u fines parn. con la unión lugrílr la fucr1:1." i i-1 

7~ 

l..n inllucncin de los ¡rníscs dominantes sobre los demás paises i111t.·grnn1cs de un 

gmpo regional se rrn111ilics1:1 en la influencia económica, en Ja politica o en la militar. lo 

cual reduce la posibilidad de tlpciún y decisión de estos paisl'S en la propia conducciOn de 

sus asuntos. en su autorrcgulación y en la clccciim de fines y nbjc1ivos Ctlll esto. ~e plllll' 

de rnanilicsto que las facultades p;1ra decidir de los paises que intc!!ran estos ~rnpos, se ven 

scrinrncntc nfcctmlos en su lihc11nd de elegir su propio tkstino. sus propias normas. y¡1 que 

vcríln que sus representantes, aqucfü1s con la ohli!!;1ciún de pla:-;mar las l'\pcctntivns 

normativas del pueblo, se ven presionados por las grandes potc:nciafoo para acumr conforme a 

los intereses bClicos o de mercado de estas potcm.·ias 

Algunas regiones que cucmun con determinados nspcclos rdi~insos y cuhur ales que 

les son comunes. se mueven bajo la inllucncia de piincipios en dcfcnsa dc ~u propia 

identidad, y ello las ha lle\'ndo n consti111ir poli1ica, sep;11atístas )' c\trcmi,tas, 

convirliéndosc en un grave 1icsyo para la paz mundial, prro tamhicn nos da un rdlcjo, una 

mucslrn, de cümo n parlir de los \'Ínculo!'i de identidad se pucdc consti111ir una conciencia de 

propiedad 11 un grupo. con una finalidad cierta l.amentalilcmcnte l'~los linc~ están pensados 

en la dcfCnsa de intl'rescs contcrcinlcs, de los intt·u~scs p1i\ad11s mas que en el bien comlin 

y el bicncslnr de la pohlaciún. Ln nlirmnción de "Soberanía" al interior, l'sto es el privilegio 

de autorrcgulnción, ha llevado n algunos países a ir más allíl de la simple atinnación de 

imlcpcndcncia ni cxlcrior, sino que los ha llerndn a la pretensión de tlominio y 

somctimieruu de otros pueblos. 

Algunas de las orgnnhmcioncs regionales que han IL·nido un papel prolagOnico en el 

desarrollo de la politica mundial son éstas· 

l. Ln Liga Arnbc. fommda por paises arnhcs, busca respeto a la 

independencia y Sobemniu de cada uno de sus integrantes, entre otros lincs 

económicos )' cuhurnlcs y ha tenido un grado de cohesión desigual a pa11ir de 

cmiflictos entre intereses económicos)' sociales "gr Israel y Palestina 

119 GARCfA Arias diado por Miaja. Op. Cit., pp. C.3 t y f,3¡ 
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2. La Organi1.ación de Estados 1\merieanos. nacida de \';uias 

convenciones en el auge del pannmcricanisrno, busca la solidaridad entre los paises 

firmantes, In protección de su integridad territorial y su independencia Est:t 

organi1.itción buscó ser un baluarte frente n la pcnclrnción l'Omuni!aa. pese a la 

Declaración de Carneas en la que se alirrna el derecho de los Estad<" a ele¡dr 

libremente su forma de gobierno, se coana la pnsihilidad de informacinn )', pm 

tanto, de elección de los paises ni recibir abiertamente todo aquello qnc tuviera 'I"'' 
ver con propngnnda comunista. Sus paises integrantes son inlluitlos. p1csion:ulos 

desde Washington en su toma de decisiones, como In file la l'\Ch"i<lll d•· Cuba de 

este organismo, y el pos1crior bloqueo crnncrcial como co11Sl'Ct1cncia de, 

precisamente, haber elegido libremente su forma de gobierno 

3. La Unión Occidental. Aunque ya no c\iste, su creación en 19·18 es un 

punto de pm1ida de lo que seria después la Unión Europea Se hasaha en cnnlinnar 

y defender las tradiciones constitucionales, el respeto a la le)' y el patrimonio común 

de los Estados firmantes·. Francia, Grnn Bretaña y el Bcnclux ! labia un acuerdo de 

solidaridad bélica y la creación de un Tribunal lnternaeinnnl de Justicia para dirimir 

controversias; es decir. npnrccc en la escena mm sc!'ión cspccilica dl· liwuhmlcs a un 

organismo suprnnacimml, cuya legitimidad se \'cri:i l'ttcstionada ya que la clicacia 

de sus resoluciones enconlraba un obstáculo cada vc1. que los Estado~ oponian MI 

principio de superioridad constitucional, esto es que toda resolución dd>ia estilr de 

acuerdo ni Derecho interno si tenia pretensión de cumplimentarse. pc10 t.•n to<lo caso 

ning(m pais podriu ser obligado a nada si oponia el principio de inmunidad de 

jurisdicción. 

4. La Organización de Cooperación y Desarrollo Econiunico Esta es 

unn organización que incluia a Estados de Europa occidenrnl e incluso a Estados 

Unidos y Canadá, y que en 1960 buscaba una cooperación económica <i"'' con el 

tiempo se conveniria en el antecedente de una sociedad comercial del hemisferio 

norte del planeta. 

S. La Organización del Tratado del Atlanticn Norte Creada en 19~9. en 

la ciudad de Washington, entre Estados Unidos y Canadá junto con el llenelux, 
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Frnnciu, Gran llrctni\a. Islandia, Nonicga. Dinamarca, ltalin. l'ortugnl y 

postcrior~ncnlc Grecia y Turquía. se compromcticnm para resolver pncificamcntc 

sus dilcrcncins y abstenerse del empico de la l\ierza. buscando la intc¡uidud 

territoriul, la indepcndenciu politica y la seguridad de un Estado micmhro. 

·plnntcnmlo una solidaridad bclica. 

Estn orgnnización se ha visto l'nvuclta en polCmica ya <lllL' ~u primc1 a 

intcivcnción en un conlliclo nrnmdo tuvo consecuencias gra\'cs, claramc111c ligado it 

intereses de mercado, británicos y estadounidenses; los cn11tlic1os t•n Bo~nia. 

Yugoslnviu y Kosovo contradicen en todo los principios de c~la orµanitac1ón y nos 

damos cuenta cómo la libertad e incluso la vida de un p11l'11lo no si~nitica nada 

frcnlc a los inlcrcscs l'Conümicns de una potencia l.•t irHcn·cnción de la c:on11111idad 

intcrnncionnl y de organismos regionales para la soluciOn de un conllic.·h> no l'S 

cxlrm1a en 11ucst1os tiempos. y seria po~iti\'o si aqudla ~1c1uarn con im¡rnrc1alidad ~· 

alejada de intereses propios. 

En nuestros dias, la •• imlcpcmkncia" de los paises ~e ha 1clali\'i1.ado casi 

hnstn el punto de llegar a desaparecer, ya que el focttn detc111iin.1ntc de la estructura 

sociul, que es la econnmia. se hu 111undiali1ado Es imposihlc para cualquier pais d 

detener (l controlar el llujo de capital, a tal ¡mnlo <1uc las crisis eco11úmil·•1s no tienen 

fronteras. por lo <)lle factores como éste, las cuestiones ecológicas o dl" dclincuenda 

hun dcjndo ni descubierto In estrecha interrelación de todas las naciones 

Lo grave de la intcr\'cnción de paises en los conllktos ajenos. 110 In es del 

todo que lo hagnn en defensa de sus intereses. pero si que lo hagan miliiarmcn1c. sin 

un imperativo ético que limite su actuación e inclusin· <Jlll' impida la i111cr,·ención si 

los costos económicos y hunmnos son cntcramc111c pcrjudicialc-s parn los Estados 

intervenidos. 

6. El Trntndo de_ la SEA TO, (South East Asia Treaty Organization). 

Este tratado es una mñs de las reacciones 11ortca111cricanas frente a la expansión 

comunista y se da pnrnleln a In OTAN, incluye a algunos paises del pacifico sur. 
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7. El Pílcto de Oílgdad 1lcl 15 d,• fehreto de 1')55 y la SEN T.O. Pacto 

rcalizitdo cnlrc Turquía e lrnk. tuvo como micmhms a la Gran Bretaña. Pakistim e 

lnin. de esta reunión se retiró despucs Ira~ 

8. El Pacto de Varsovia Tratado de del'cnsa tealizíldo entre paises del 

bloque soviético en respuestn íl líl OTAN. los momentos de mayor tensión durante 

In guerra fria se vivieron entre paises de estas organi1.acioncs Al igual que la 

OTAN, mientras existió Rusia como una potencia su inllucncia sobre los demás 

paises del bloque lite dccisi\•;t. 

9. La Orgnni1i1ción de la Unidad Africana. creílda en Etiopia engloba a 

los Estados africanos illllcpellllientes y es c.xpresión de uníl lucha por la lihettnd de 

sus pueblos. 

Algunas de estas organizaciones han perdido vigencia. pero cabe seílalílr que 

han tenido como protagonistas a potencias mundiales cuyas acciones han puesto en 

claro que no existe líl inde11endencia de los paises. 11ue su mttorrcgulación puede ser 

inlluida e inclusive dirigida. Líl lhcultíld suprema de decisiúu de los ditctentes pueblos 

puede ser coartada 11 partir de un principio de poder 1eal La tatea de los Estados es 

reivindicar el poder de su pueblo, limilítr la nctuaciún de organis1m1~ cuva leg.itimidml 

es dudosn y someter el Derecho Internacional a los dc1c<.'hus intc111os poua gaian1i1ar In 

clicacin y positividad de éste, ya poniCndosc en concordancia con d primcto, ya 

cediendo fncultndcs generales de decisión 

2.1.J EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAi. 

Durante la conferencia monclitria y linancicrn cclchrnda en el illill dl' 1 C).1.1 en la ciudad 

de llrctton Woods. New l lampshirc, Estados Unidos. se tema el objetl\·o de crear un 

banco que se dedicara principah11c111e a 1:1 coopcrnciún p;ua la rl'<.'on:-.lrnú·ion y fi.lmcnto 

por parte de los Estados Unidos; lo que resultó en la cn.·aciún tk dos organismos que 

tienen una importancia enorme en el dcsarrnllo de las relaciones collll'ITialcs e inclusive 

en la toma de decisiones ¡mliticas. Eslas dos inslitucioncs son el Banco Mundial. 

formado por cuatro instituciones; Banco lntcrrmcional de llcconstrncción y Fomento 

(DlllF), In Corporación Financiera lnternacioníll (CFI). la Asociación lnternacioníll de 
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!'omento (AIF) y In Organización Multilntcrnl de Garantía de Inversiones (OMGI); y el 

Fondo Monetario Internacional (FMI). 

El FMI inició oliciuhncntc su existencia el 27 de diciembre de 19·15 ul lirmar 

29 paises el convenio constitutivo. Inicia sus operaciones financierns el primero de 

mnrlo de 1947, su número actual de paises miembros es de 182, y cu<·nta con un total 

de cuotus de casi 300 mil millones de dólares 

El FMI según su convenio constitutivo, se creó para forncnrnr la i.:onpcrnción 

monetaria i111crnacional, fücililnr In expansión y el crecimiento cquilihrndo de conu:rcio 

internacional. lhmcntar Ja estabilidad cambinria, coadyuvar a cstabll·cr1 un sistema 

multilateral de pagos, poner a disposición de los países 111icmhros con dificultades de 

halanzus de pagos, IL'111por11lmcntc y con las garantías adL·cuadas. los rccur~os gc11cralt.•s 

de la lns1i1uciún. y acortar la duración y nminornr el grado de dcM·quilihrio de las 

halanzas de pagos de los paises micmhros iw 

Lus füncioncs del FMI se dirigen a supervisar la política camhialia de los paises 

miembros en un murco global de aníllisis de la situación económica µencral Su larca de 

mcmilorco económico la cumple a lrnvés de las consultas anuales bif;itc:rnles con cada 

pnis micmhro. adcmil5 de los acuerdos con Citrílctcr precauturin. la supervisión 

reforzada y la supervisión de progrnmas. los cuales se aplican a los paísc..; mic:mbros 

cuando no se utilizan los recursos de In institución 

Todos estos instrnmcntos tienen el objetivo de fo11alccc1 la conlinnza a nivel 

intcrnacionnl de un pais miembro, es <kcir. ascgurnr <JUC 1.·s una buena opción para 

invertir. 

El 1~~11 cstil forntndo por diversos capitales, pero su principal ¡1ccionista son los 

Estados Unidos, lo que le permite designar ni director gerente y esto nos indica que las 

decisiones que toma están ligadas directamente a los intereses estadounidenses. aún a 

pcsnr de la creciente inllucncia nipona. 

Ln "ayuda" o asistencia linancicrn, incluye créditos otorgados por el FMI a 

pnises miembros con problemas de halania de pagos o en respaldo de políticas de ajuste 

1=0 D:nos oh1cnídos de la p;igina oficial di.!l FMI. mndmf.org. 



o reforma. Ln asistencia técnica comprende scrvici(ls de cxpettos pnrn In clahuración )' 

puesta en pníctica de politicas fiscales y monetarias. el desarrollo institucional o la 

orgnni1.nción y comabilidad de trnnsncciones con el l'MI. asi como In rccopilaciún y 

nfimunicnto de los datos estadísticos y la capacitación de los íunciomu ios en diversas 

instituciones rclncionndns. 

Con diversos programas de crédito, desde doce meses hasta dicl anos, el FM 1 

respalda programas para ejecutar ajustes, la lucha contra In pobre1.n, el rescate de paises 

muy endeudados, el linanciamicnto compcns¡uorio y p:tra co1uingcncins, la 

complcmcntnción de reservas para las dificultades de balanzas de pngos y las lineas de 

crédito conlingcntcs parn evitar la propagación de una crisis 

El pnpcl de esta instituciún se ha vuelto clave a partir de las diferentes crisis del 

sistema financiero internacional <JUe se han presentado desde los años 80 y, en 

cspecilico, "el lunes negro" de l1l87, la caída rne,icnna de 1994 o In asiática de 1998; ya 

que se le ha exigido conducirse como un vcrdndrro organismo 1cgulmlor ~· actuar con 

rapidez en coordinación con el llaneo Mundial, siempre con el objetivo de solucionar 

las crisis en corto pinzo y garantizar estabilidad a largo 11law. lo cual nunca han 

conseguido muchas veces, por conveniencia de sus mils importantes accionistas. 

evitando 111 descapit11li1aciún del Fondo. lla sido claro que los objeli\!is de las 

instituciones de Jlretton ll'oods hnn ido mtls alhi de su objetivo original. o por menos el 

<¡ue se dio a conocer. 

Su funciomunicuto y modo de actuar hn sido objeto de múltiples e111tc•"· m11H1ue 

su influencia en paises no deudores es minima, la qne tiene sobre los paisc' dcudmes es 

enorme. de tal forma que como un organismo internacional, de carilctrr antitkmocratico 

con una cspccinliznción económica llega a dictar de forma impositiva y sin legitimidad 

reglas por las cuales se habrán de conducir los paises, llegando incluso a modiliear su 

regulación interna. 

El J'Ml puede llegar a adoptar In politica de reducir la ayuda linancicra a sus 

miembros en el momento en que tengan mayor necesidad de ella. lo cual pareceria 

incomprensible. Sin embargo, hay explicación lógica: puesto que los Esrmlos miembros 

tienen un derecho simplemente por virtud de su calidad de miembros, el efecto de tal 

DE LA .mB:UOTECh 
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decisión es reducir In cantidad de finnncinmicnto c1ue el Fl\11 puede poner disponihle 

incondicional111cnlc por provenir de las aportaciones de sus miembros. lmcit•ndn con 

ello que el solicitar condicionado ante d FMI se aplica a uua mayor prnpnrciim de sus 

fondos disponibles 1cnrnncnlcs Y así los paises acreedores pueden obtener lllU)'lll" 

inllucncia a trnvCs del F~ll. en un 1110111cn10 en ljllc se dcJH.'ndc de esta lnstiluciun para 

;1plicnr medidas durns Una advcricncia respaldada por dinero puede ser muy dura. por 

lo que puede extender su alcance n asuntos que cstim más all:i de la halimnl de pagos. 

tales como asuntos de nmcropolitica, mismos que han sido del dominio uadicinn;il y 

especifico del F~ll 

Muchos aualistas han criticado al FMI )' al llaneo Mundial por sus políticas de 

supervisión del lhncionamicnto de las cconomias nacionaks, lo nrnl implic;uia la 

rcndiciün de cuentas politicns y sociales así como cconúmicas, pues si un pais quiere 

acceder u un crédito debe ncutur las 1t1l"ílidas y planl.!s cconómicm qui: d l·~tl pwponga 

con el lin de gan1111izar el cumplimiento de h1s ohligaciou~s c1m11aula~. lu cual 

evidentemente, resta poder ele decisión al Estado 

A partir de lils diversas crisis financieras en las últimas dos décadas, lanto d 

FMI como el llaneo ~h111dial h;m representado papeles prepondcrnntcs en el intento de 

superar los proble111ns linancicros de los Estados. estt> a trnvcs de las lln111adas políticas 

de ajuste, c1uc consisten crr 

uln recomposición de las condiciones que permiten la valori1ación de 

capital. Pnrn ello. se trata de utili1.ar dos nu:canismos Por una pmlc la 

ampliación de los espacios de acumulación y ganancia 11 costa del Sl'Ctor 

pilblico (meclinnte las privatizaciones) y de la rllpturn de los ma1cos 

rcgulnlorios nacionales (n tra\'Cs de la apertura y dcsrcgulacilm l'Xtcma), 

por otra. el cnsunchamicmo de los márgenes de.~ ganancia en todos los 

sectores (vin rcconcs sociales, dcsrcgulación labnrnl, etc) "' 

Este tipo de ajustes van en detrimento directo de la población trabajndnra, pnes 

buscan nbarntar el costo de la fuerza de trabajo a travCs de la reducción del salario real. 

i:i ARRIZAUAl.O Montara Xnbicr, Jesús de Bias Ortcg.a. el. ;:11. e 'rl.\1., .. , • ..1111.\11' ,•11/a1-.Crmomiti .\Jm1dia/. 
lmplicncicmcs, Si~11ificncle1 tic las Politira.\· til•l l·:\/t .\· /lw1co .\fum/Jol. Ed Síntesis Esp.i1\a, 1997. p. RS. 
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Estu afectación direcln n In población, ajenas a su voluntad, son un claro ejemplo de 

cómo determinados orgnnismos pueden iníluir, inclusive. en la legislación de los paises 

qucbrnntnndo el poder de nutorregulnción e imponiendo medidas que muchas veces vnn 

más nllíl de la economin. 

Para algunos, la limción del FMI dcberin seguir otros lincamic111os, como lo 

expreso George Soros, quien en 1998 habia propueslo unn corpornción internacional 

aseguradora de crédi10, <(Ue es en realidad a lo que dcheria limi1arse el FMI. esto cs. "la 

nueva institución, <¡ue se convertirin en una pane permnnclllc del FMI, gara111i1ari11 

cxplicilnmcntc, hasta ciertos limites los prCstamos hechos por prcs1amis1as privados a 

los paises.""', es decir, el FMI se constituiría en una especie de llaneo Central. 

regulnndo las vnrinciones en los tipos de cambio y controlando. de ciclta fo1ma. la 

innación de diversos paises. reduciendo n este papel su intcrwnciún o convivencia con 

los diforcntcs Estados miembros y dejar su papel de instnuncnto de prcsion de los 

paises poderosos. 

El pretexto pnrn la intervención del FMI y del llaneo ~lundial •·n las políticas 

económicas (y de ser posible en otras) es In llamada crisis "ésta es la mpturn del marco 

preexistente de valori1J1ción del capital, y su expresión es la caída de la tasa de 

ganancia."121 Es a través de In cconomin que se intcrviL·111.· hasta el centro mismo de In 

organi1.ución de las sociedades. alCctando dircctmucntc su organi1acinn jrn ilticn por 

medio de lns yn citadas politicns de ajuste, cuyos ejes centrales son la prÍ\'ati111ciún. la 

dcsrcgulnción y la apertura cxtcnrn; lodo ello traducido en 1cco1h:s sociall•s y pm 

supuesto en un serio cucstionnmicnto a la autoridad y contTnl ¡1) intcritlf de los 

gobiernos cstnlnlcs. Como lo expresa Jcmlle 

"la intervención del F.M.I., a través de la imposición de sus pwgramas 

económicos, lesiona grandemente la independencia de los pueblos. al 

tiempo que condiciona In prilctiea y políticas de los Estados nacionales, 

reduciéndolas muchas veces a ser simples actores en un csccnmiu 

n: SOROS, Gcorgc. Capitalismo Cilob11/ ¡,Ultima llnmmlr1?. Nexos n". 2(10, \'OI. XXII. Mé\ico l'J99. pp 7. 
13. 
m ARRIZADALO. Op. Cit. p. 84. 
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diseilndo en limción de los ob.ictivos )' cstrntcgin del l111perinlismo 

Mundial.""' 

La responsabilidad directn del FMI y del llaneo ~lundinl en la aplicación de lns 

políticas de ajuste, de su i111posición y vigilancia, lrnn hl'Cho de estos urgnnismos 

prolngonistus en In econn111ia mundial al igual que los Estados Unidos, que 

dircctumcntc lle.va el mayor peso de la gestión en las tclncioncs económicas 

Olro aspecto a resallar es la condicionalidad de los crcditos, o lo que es lo 

mismo "la obligación impuesta por el Fondo a los paises miembros que desean recurrir 

u sus recursos, de il<lnptnr las políticas de ajuste económicas "1Hl.o <¡uc significa que en 

el centro de la relación entre linanciamicnto y ayuda se cnl'ucntra en la condicionalidad 

Al respecto Jcmllc dice <1uc " la aplicación dl' la condicionnlidad en si constituye un 

atentado a la Sohcranía de la nación prcMatalia, puesto que d FMI adquiere d poder de 

diclar a los gohicmos la politicn económica que. a su cnlcrnll·r. tkhc ser aplicílda en e 

país que rccihc, los prestamos .. i:hl.o cual nos parece irrc~ponsahlc, port¡uc las polilicas 

que se diclnn son muclms veces creadas con gran iapidc1. y poco ruidado, sin lcncr en 

cuenta que 1alcs politicns inlluirún en In l'ida de toda una naciún 

El mismo Jcnillc cita n Joscph Gnld. quien dice <JUl' "el sistema rnonetmio 

intcrnncional neccsi1aha una institución que pudiera aplicar 11ormas de Corhlicionalidotd 

sin que ello resultase inlolernhlcmentc enojoso para los paises miembros" y que si "esta 

fimción la intentase otro gobierno seria rcchazmtn por el gohir1110 prcstatmiu como una 

in,·asión de su Sobcrnnía.''117 

Poco importan las poli1icns socinlcs, la búsqueda de trnnsp<ucncia y democracia 

y cualquier otro tema frenlc a la búsqueda de la "co111pcll'1H.:ia pc1foc1a··. c1itcrio 

seguido por el F!\11 para olorgar financiamiento. así los Estíuios que 1cquicrcn dl' a}11da 

no tienen opción y. mm inco11stitucio11ahncntc. pues en muchos ordc11mnic111os no existe 

exprcsnmenle una disposición que permita que le sea delegadas al F~ll focuhades para 

guiar la economía de un país. 

1 
!I JERUl.LE. R:unia~ José y Jac<¡uclinc Uoin. 1-imdo .\/1111t•tf1rto /11tt'rnttci11n"I. /J,•11t/1r Eu1•n111 y ( ·"·''·' 

.\/11111/111/. Ed IEPALA. Madrid. p J%. 
"'DE l.AROSIERE. Jacqucs. E\·l)ircctor del FMI. citndo por Arri"'l"lo. Op. C'tt. p H7. 
"" JERULLE. Op. Cit. p. J•J7. 
'" GOLD, Joscph. Cilado por kmllc, Op. C'11. p. JW. 
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2.1.4 llANCO MUNDIAL. 

Ln segunda institución creada en llretton Woods es el Banco Mundial, el cital 

esta integrado por cuatm instituciones: 

llaneo Internacional de Reconstrucción y Fomento (lllRF) 

Corpornción Financiera Internacional (CFI) 

Asociación lnternucionnl de Fomc1110 (AIF) 

Organización l\1ultilaternl de Garnntia de Inversiones (01\1GI) 

El llaneo Mundial está integrado por mas de 180 paises miembros 

representado por un Consejo de Gobernadores y otro de Di1cc1orcs. de los cuales los 

paises miembros que a la vct son accionistas tienen el máximo poder de decisión dentro 

del llaneo. El presidente del Banco Mundial, es por tradiciún, un nacional cid accionista 

mayor: Jos Estados Unidos, el lJtlC es dcgido por un tCrmino q11irn¡111:nal 1c1w,·ahlL· 

Las tareas principales del Banco cstún dirigidits a la ayuda tic- los pa1~cs en via!) 

de dcsntrollo y n las personas más pobres en los paises más pohrcs, da cnfosis a. 

u1, La inversión en la gente, pm1iculanncntc a travCs ck~ la salud básic.a y 

educacional. 

2. El enfoque en el desarrollo social, inclusión, gohcrnahilidad y In 

construccion de instituciones como elementos importantes de In reducción 

de In pobreza. 

Refuerzo de los medios gubernamentales para entregar H}11lla, de manera 

encaz y transparente. 

3. Protección del nmbiente, soporte y fomento n la inversión privadn 

4. Ln promoción de rcformns parn la creación de un ambiente 

mncrocconómico estable, que lleve a In inversión y planilicaciún a largo 

plazo."128 

'"' Dalos C.\Unldos del•. p:!gina clcclrónica oficinl del Banco Mundiol. 1\\1w.11orldbankorg. 



Ademi1s de nyudar a combatir In pobreza, fovorcce la mrncción v retcnciún de 

inversión privada. Una de las primeras tareas del Uancn l\lundial lile In 1cconstmcción 

posguerra de Frnncin y de Europa. En general, ahora se plantea como ohjctil'o principal la 

reducción de la pobreza, lo que parece contrndictorio si tomamos en cucnra que f..'S d llitnct1 

Mundial quien aporta el dinero para llevar a cabo las politicas dl' ajuslc propucsrns por el 

FMI y que resullnn en detrimento de la población "Si l'Crdadcramente la actuaci1111 dd 

FMl/llM tuviera como objeto combatir la pobrela, estaríamos ame un llagrante l'aso de 

esquizofrenia, puesto que ni lin y al cabo sus politicas son las 1espons;1hles de su existencia 

y magnitud. Pero su actuaciún, particularmente la del BM no pretende ese lin El objetivo 

real es dcs1110vili111r In oposición u sus políticas ''1nEI ejemplo ntits l'laro son los préstamos 

de ajuste cstmctural llamados SAL por sus siglas en inglés, los cuales cs¡¡in orientados n la 

aplicación de los planes de ajuste promovidos por el FM 1 

Cuando snrgió el desalio de la crisis de la deuda, se concibió este tipo de prc>tamo 

como un medio pnrn ganar mayor inllucncin política en los pltiscs que pcdinn prcsrndo. 

"))e manera más general a principios de 1989 las hmmmas de Bretón Woods 

llegaron a un entendimiento de 1cpartición de facultades, el cual 

cscucialmcnte nlirmaba la división del trabajo cslnhlecida en 1%h, pnes 

rcstaurnb11 la misión del fondo com('I l't'.v><m.mbh..· ¡>r1111arw de las c11cs1 ionl'S 

macrocconómicas y las politicas de cambio. al mismo tiempo que le otorgaha 

primacla al llaneo Muudial para las cuestiones cst111cturnlcs y 

microcconómicas"1
J
0 

De esta manera el Fl\11 propone y el llaneo ~fundial apoya con los rcc111sos 

Es verdad que el Ill\f se ha revelado como el principal ,·011<luct1> por el cual los 

paises subdesarrollados pueden acceder a los mercados in1emaciom1lc.·s. pcio tnmhiCn lo 1.•s 

que ese acceso al mercado internacional en condiciones inrquitati\'as los pone a merced <le 

las grandes potencias. quienes a través de una pretendida "ayuda" u:ali1an préstamos para 

vender excedentes o tomar posiciones gcocstratCgicas en dctcrmi1rndas úreas 

"'' ARRIZAIJALO. O¡>. Cit. p. t t l. 
IJO GWIN, Caihcrinc y Richard E. fcinbcrg. coorJi11:1dorcs et :il. /.a rt'1'.\fntcltlrao1i111/d /•i111i/11 .\f.111l•t11r10 

/11ternncio11a/ c111111 m11mlo lripolnr. Centro de EMudios ~lonc1arios l~llinoamcricano. ~h!,ico. l1J111 p. 27. 



La operación del Banco debido a la esencia misma de su ncluación 1icnc que 

scnsibili1.nrsc hacia los pu ni os de vista de los paises en dcs1111 olio, ya <¡uc "cu cslc 

momenlo, cuando In carga principal del ajuste es absorbida por los pueblos de h>s paises 

deudores, cuando ya están en posición financiera muy débil y cuando las condiciones 

económicas mundiales no son boynnlcs, In larca es dificil."111 Y es dificil pues los St\I. 

masivos ufcclan facetas clave de In vida de los paises receptores )' en más d<· una ocasión 

han provocado rcscntimicnlos, ya que un diferencia de los proyectos un njustl' cstrnctural o 

préstamo de progrnmn implica una intervención en una escala masiva'' 1 '~ 

El llM se asume como actor pdncipal en una hora de rcacomodo económico en el 

e1rnl puede verse muy exigido, ni igual que el FMI, su real impaclo en los órdenes 

económicos, políticos y en consecuencia juridicos de los paises 1icnc ~obre si el csligma de 

ser 1111 inslmmcnto para el fomcruo de un neo-imperialismo 

Muchos han hablado acerca de la diterencia de planes <k 11ahaj11 planleados por el 

FMl y el BM, ya que se dice que el FMI trabaja para solucionar si1uacio11es a cmlo plalO, 

mientras que el DM lo hncc a largo. Si ya es noci\'a una inh.·rn·111:iún por parte de un 

organismo constituido incquitntivamcntc. no democrático e imposi1ivo, m:'ts lo sclíÍ si no 

hay scnsibilidnd en su incvilublc inlervención, ya que una S1>l11ció11 a cono pla10 puede 

crear un problema mucho mayor <1uc el que resuelve a la1 go 

Ln división del mundo en bloques, antes cstc~ocstc. ahorn norte y sur, ha marcado 

diferencias que ¡mecen insalvables cnlre paises pobres y paises deos. y aunque se prclenda 

mantener el poder de autorrcgulación de los puchlos, la suprcmacia de sus constituciones y 

el ejercicio libre de sus po1cs1ades, eslo se vuelve no solo dilicil sino, hasta cicrlo punto, 

imposible. Son diversos los problemas que ponen en evidencia lal situación, desde las crisis 

migrntorias y de discriminación, consecuencia de las mismas. hasta absurdos casos de 

certificación de una nación n otrn en determinados 111hros, en los cuales la independencia y 

sobcrania de los pueblos quedan anuladas. Ahora la lucha por los mercados ha lraido 

consigo un nco·impcrialismo ejercitado no sólo por las naciones poderosas sino, incluso. 

por empresas transuacionales cuyos capilales, por su volumen y movilidad vcniginosa, 

pueden causar estrepitosas crisis en las economías de paises pobres o pequeños; eslc es un 

HI J/Jith'111. p. 159. 
u~ Jbidi•m. p. 158. 
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fenómeno que reduce el poder del Eslndo pues lo deja vulnerable frcnle 11 los rencomodo• 

de 111 economía global y que no se puede conlrolar. 

Hablar de In supremacía de un ordcnamien10 parece colllradiclorio cuando en el 

cxlerior se pueden crear o dejar sin efoclo normas que afoclan n la generalidad del sis1c11111 

jurídico y de sus deslina1nrios, como es el caso de las recomendaciones del FM 1 

Asl, el conceplo de Sobcrnnia dh·idido en poder de au1orregulnciún e independencia 

se rcveln como no supremo, nos pcrcnlmnos de qnc no csla por encima de 10dn y de ludm. 

ya l}UC el poder de HlllorrcguJución tiene liol11Cn1S 1t1fls aJli\ de ~ll limite 01igina1io CliCO· 

moral que es el bien co111lm, lns cuales se concrcti1J111 en condicione~ implll'Slas por entes 

externos ni Estado y que coaccionan el nctunr de gohcmanll's y golwr nados. L'll l:u.mto al 

concepto de independencia, es perlinenle hacer notar que ha perdido su con1e11idu, en donde 

sistemas enteros como el linuncicro se manilicslan como un IC1w111c110 µlob;il y sin control, 

pues todos los paises, sin excepción, pueden verse afl'ctados por una l:li~is linancicra 

iniciada en cualquier lugar del plnnela, gracias n que el flujo de capitales nu eslá bajo 

ningún conlrol y no es de ninguna manera previsible. 

Antes de pasar al análisis de un fonórncno mus complejo. hahlílndo de la fi.nm;ición 

de bloques, como lo es la Unión Europea dchcn1os decir que en nucsllo criterio la 

nutorrcgulación no cslñ exenta de inllucncias cxlc11ms. pues til'lll' su m i~t..·n l'll la voluntad 

de los individuos, la cual se encuentra inmersa i:n un medio que es totalmcnlt..' fovornhlc n la 

inílujo de cualquiera que tenga los medios para ejercer presión sohrc la conumidad o para 

ºinfommrla". Se puede irtjcrir en la formación de la voluntad de los individuos de diversas 

maneras y en diversos grados, dependiendo cuíll sea el organismo o clllc que se involucre 

en los nsunlos del Es111do. 

Cuando la ONU nctt'la cstú limirnda por el contenido dd articulo 2º de su carta 

constitutiva, el cunl constriñe a la organi1ación a actuar ni 111a1!!-cn de aquellas materias 

reservadas al Eslndo y definidas como de su compelcncia exclusiva. además del c:mic1cr no 

obligalorio de sus rccomcndncioncs Eslas limilacioncs licncn como rcsuhndo que In 

influencia de In ONU como fonnadora de opinión o inslnunenlo de presión sea poco 

efectivo sobre los gobiernos y mucho menos sobre grandes potencias 
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Por su parte los organismos regionales creados con el propósi10 de 1cali11nar 

nliunzns econúmicns e ideológicas y reforzar posiciones militares y pnlrticas, no tienen por 

si mismos una grnn inllucncia en las decisiones de los paises o de MIS hahi1m11cs. MI 

inlluencia deviene del poder del Estado más fücrte del bloque o 1e~iún. el cual i111¡1(l11d1ú las 

paulas de actuación y políticas n seguir por 1os los dermis Estados pcrtcnl~cil'nll'S a su rcgiún 

de afcctnción. De tal forma <JUC su imperio sobre los gohicr nos de los paisl'S pc1 tclll'l'icnfl•s 

al mismo grupo es muy marcado. pues su economía y hasta s.u cstahilidad pohtica dcpcmkn 

en gran medida de su relaciones con la superpotencia y de la fi.1L·r1a de rst¡1 

t\ su vez organismos como el FMI y el Banco Mundial po~ccn un a intlucncií1 

trusccndcntal en la toma de decisiones de los países que lrnn sido sujl'los d1: un prt!stamo 

condicionado y sometidos a un ajuste cst111cturnl. pues t.•·1stns pa1sl'S dchl·rnn adecuar sus 

politicns linancicrns y sociales con el objeto de poder olicccr g,11:1111ias sulicic11tcs para 

poder obtener el prCstamo y nscgurar su reembolso 

Como pudimos darnos cucnrn, el grado de inlluencia de cada una de los 01ganis111os 

que hemos revisado varia dependiendo de la verticalidad l'xislcnle en la "cadena di: marulo" 

dentro del mismo, n mayor vcrticalidnd mayor inllucncia del organismo dcnllll del Estado 

Micnlrns menos difüsos se encuentren los inlc1cscs de un or~anismo y :-.e tengan l;1s 

herramientas para conseguirlos scni más fücil encaminar sus csfücr1.os a la cm1~l·c11ció11 del 

mismo, lo que trnc como consecuencia que si la política de un Esiado se opone en ¡\lg.im 

sentido n los intereses del organismo o de su usocio" mayorit:nio, ~e concentren sus 

csfüerzos para cambiar diclm política. 

El poder de decisión, In volnntad autorreguladora del pueblo puede ser "lcct"da de 

divcrsns maneras y 11 través de diversos conductos los cuales pueden ir desde presiones a 

nivel gubernamental hastn el uso de los medios masivos de info111mción. l'll los cuales, 

c1mlquiern con sulicienle dinero pude promover o desacreditar lo que desee. distorsionando 

una realidad que ya en si mismn es dilicil de apreciar y viciando el poder de decisión del 

pueblo al mal informarlo. 

2.1.S LA UNION EUROPEA 

1-lcmos dicho hasta el momento 1¡ue por Soberanía debemos entender aquel poder supremo 

de nutorregulnción cuyo titular es In comunidad. También hemos alinnado que en su 
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aspcclo cxlcrno, co111i111111enlc llamado independencia, la sihmcion de glnhnlidad aclual In 

hn lransfonnado en una inlcrdcpcndcncin de hecho, <1ucdandu tal aspirnciún de 

independencia cslalnl en una precaria afirniación de autonomía expresada a lrnl'és de la 

fuer7.n. 

De esla manera, hemos cx1mcs10 que exislcn entes reales de poder con fitcuhades 

suprnnacionalcs (la valide?. de sus decisiones se analizan\ en olrn apartado) que han 

intervenido y afoctado de forma cualita1iva y ncgaliva la vida interna de los Estados, 

incluyendo sus estmcturus fi111dnmentnles; pero la actuación de ninguno de estos enles ha 

len ido una repercusión 11111 nmplin y de consecuencias de tnn \"ariadas y de hu go alcance, 

como In tiene In fornmción del bloque europeo de naciones, princi1mlmen1e en In que 

respectan nuestro tcm:t. 

Ln formación de In Unión Europea representa el pli1nlca111ic1110 de una p1oblcrnú1ica 

mayor en la rcdcfinición de In Sobcranin, ya que el aspecto de au11urcgulal'1l11t 1c~m1ta 

limdanumtnl en la loma de decisiones al interior de la Unión. put.·s lo~ l'tll opt.'O'i 110 lrnn 

decidido si crear una Constitución europea de la cual dcrivmian ~u validl'l lo!! 

ordcnmnicnlos juridicos de los diversos paises involucrados o a\'a111<u l'll la roo1d111al'ion 

de ordenamientos juridicos conser\'nndo de esa manera minimos e.le l'~lillalidad que ll'S d,111 

n los Es1ados integrantes un sentido de identidad l'Olllo nación en medio lll· u11;1 co11icn1e dl' 

integración; de ambas opciones se derivan prohlc111;:1s de dc111ocrncia, tnm~p;ucnciti, 

estatalidad y equidad en las relaciones cn1rc los Eslados europeos )' de valide1 en lo que 

respecta a los ordenamientos jurídicos de cnda una de las naciones que inll·µran la Unión y 

principalmente de los ordcnmnicntos juridicos connmiwrios, problemas que l't1111cnta1cmos 

en el desarrollo de nucstrn exposición . 

2.1.5.l h'/. 1UA1iWOIJHIWMA /JI:' IY57 

Es n partir de este Tratado cuando se dclinc y oriellla de una manera más clara y delinitiva 

el proyeclo europeo de inlegrnción, que naciú en una Europa corl\1rlsionada por el peor de 

los confronlamicntos bélicos de la historia humana. En 1946, en Zurich, Churchill 

pronuncia un discurso en el que aparece la primera visión de los "Esrndos Unidos de 

Europa"; con el objclivo de crear un Consejo de Europa "Churchill hablú de una uniún de 

todos los Estados que quisieran adherirse a ella bajo la direccion de Prancia y Alemania. 



Con el telón de fond(l del contlicto, cada vez mits agudo. entre este y oeste. el movimiento 

europeo que se organill-1 en ( ll.U~ recibió un impulso cfical l.a creación de In Organilitción 

pura In Coopcrnción Económica Europea COCEE), creada para coontinar el fi111rinn:1111iento 

del Plnn Marshall. puso en evidencia un enorme potencial del orden in1ernacinnal para 

forznr el proceso de unidad curnpea "111 

En 19•18, cn 1:1 !laya en el llamado Congreso del ~hwimil·nto Europeo, se a¡noho un 

proyecto de Unión Europea "con una especie de compromiso e1111 e las tcruhmcias ICdcrnlcs 

y las que preconi1nhan el pleno llliHllcnimirnto dr la Sohc1 ania de los Estntlos 

micmbros"LI·•. se c1eú el Consejo de Eumpa a panir de una discusión <¡ue 

hsc carnctcri1ó por In controversia entre unioni!\tas r federalistas, cuyo 

principal punto de desacuerdo 1csi<lia en la Clll'Mión de la renuncia de 

Sobcrnnia por parte de los Eslados nacionales a lill'or de una auloridad 

europea. En una dl•daracuí11 ¡Jf11ittc:a se pidió la uniún económica y politica de 

los Estados euwpcos con u11a lrnnsfcrcncia limirnda de la Sohctanía rntcional. 

No se menciormlm, sin embargo, el objelil'o de un Es1ado ICdcral europeo ni 

de una constitución curope:.\." 11 ~ 

A lo que se refiere el autor cuando habla de trnnsfl'rcncia limitada de Soberanía, es a 

la trnnsfcrcncin de potestades en determinados rnrnos rclac.·inn<tdos con In actividad 

económica. pero que repercutirían a In larga en cuestiones lk mayor trnsccndcncia u nivel 

juridico, como lo son las cueslinncs de constitucionalidad 

El conl'enin de l'mis que en llJ·t8 crea la OC'EE preveía una pwhable uniún 

aduanera, pero In oposición británica y la escusa homogcncidml l'Conómica de los distintos 

paises imcgrnntes hiw imposible la culminación del proyecto 

Junto con estos movimientos 1mnbiC11 se creó el Bcnclux y un acuerdo sectorial 

llnmnclo Comunidad Económica del Carbón y del Acero (CECA), el cual surgió en 1951 a 

inicialiva del ministro francés llobert Schuman, cuya fünción principal scrin el conlrol de la 

planificación y exportación de esos productos a tral'cs de la creación de un mercado común, 

1 n WEIDENFELD Wcmcr y \Volfg;mg \Vc!i.scls. 1:'11rol'a tlt! la :I " lt1 l. (fofo dt• la ltllt',r.?Mc1á11 Fun>J)t.''' 
lnstilnt Filr Europ:rischc Polirik. ílélgic;i t 997. p. 7. 
1
" MIAJA. Op. Cit. p. 6)7. 
'" WEINDENFELD. O¡• e 'u. p 8 
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y nsi poner fin ni prolongado coníliclo franco-alcnuin por eslos minerales y ncahnr cno el 

principnl motivo de pasadas guerras, los diferentes ministros ºintentaron, snhrc todo, 1n11ar 

un camino prngrníilico por el cual ir hacia una mela importnnlc, a lo largo de unn época 

nadn fiicil, y cuando In rncnlnlidnd europea aun no csaaba preparada pum nceplar propilsians 

mlis ambiciosos ul.l<o 

El cnráclcr scclorial de esln organización lirnian los poderes cornunilatios ni scclor 

i111cgrndo, lo <JUe deja cn libcrand n los demás Eslndos pnrn poder guiar sus polilicas lis.•nlcs 

y munc1nrias y con ello repercutir en las polí1icas can1biarins y de precios dc111c1i1muJo la 

efcclividad de In inlcgración; pero, después de lodo "se hnbin conseguido así por \'el 

primera otorgar a una organización supranacional un ámbito politico fondamcntal lJUC hasln 

ahora había sido compelencin de los Es1ndos nacionales " 117 

Den1ro de la nin in1cgracionis1n, en enrnino n Roma se dio enlrc los aíios 1952 y 

1953 el proyeclo de In conumidad europea de defensa Encaminado n In crenciiin de un 

ejército común europeo bajo el mando de un ministro l'liropco lk defensa. cslc ¡noyl'Cln 

fracasó cnlrc otrns cosas porque csln iniciativa atCctaha diicctmncnlc un aspt•cio 

fundamenlnl de los derechos nacionales, una polesaad del Esaado, que se identifica con su 

nulonomía que es In disposición <le las fucr1.as armadas. el cjcrcirio del rnn· bl'/'1 

Si no era fücil coordinarse en cueslioncs de comercio. lo cual drspun1aha comn 

solución al problema económico europeo, mucho menos lo scri¡1 el coordinarse en 

cuestiones mili1nrcs. Eso es lógico si pensarnos en que las cucslioncs económicas y de 

comercio se han desarrollado ncclcrndmncntc y su dominio y control no cstú 1csc1vado a 

nadie; eslo es, el Esando puede lrntar de nivelar su economía lomnndo medidas dcn110 de su 

iunbito compctcncinl en rcfcrcncin al marco mundial, el cual no puede c."ontrolarsc Por su 

parte, las cuesliones mililares, ni relbrirsc ni poder real para la defensa de un Es1ado y 

mnchas veces ins1ru111en10 de opresión, no es una cueslión cuyo con1rnl pueda cederse 

fücilmenle, en cambio los nspec1os comerciales son ya de por si incon1rolables 

En 1952, se plnneaba la creación de la Cons1i1ucion de una comunidad poli1ica 

europea, proyee10 que quedó abandonado en 1954. Para 1955, el Benelux plnmeó al 

1
·'" TAMAMES. Ramón. l'..'\tr11c111ra Eco11dmicn /111cm111cimml. IR• cd. cd. Alia1va Unh·crsidad de Textos. 

füpor1:t. p. 178. 
"' WEINDENFELD. Op. Cit. p. 8. 
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ºGrupo ele los Seisº la idea de crL·ar un mc1L._.td\1 t.·omlm. dccision lJllL" d 111i111 ... 110 hclµa 

de asunlos exteriores Pnul llcnri Espaak pro111ov1ú. pH.·sidlL'lldl' una L'111111~io11 de 

expertos elaboró un informe con hase en el estudio de pn,hlL•m;t' co11r1 L·to!'t E~tos 

lrnliajos son la base de lo que cuns1it11iría la C'unumidail Fcnniimi,·a l·.uropc" (Cl'E) v I" 

Comunidad Europea de la Energía Ahimica (EllllATO~t). aruc111t" lirmados el 25 de 

nrnrzo 1957. que cnlrnrnn en vigor después de las ratilicacioru.·~ pl'rtincntcs l'I 111 de 

enero de 1958. Estos tratados aspiraban por una pal1L'. a lo~rm l.t uniun :idunncrn. u 

instuurnr el mercado común y la libre circulación de pcr snnas, servicios y capitales, asi 

como el desarrollo de la industria nuclear th.• los seis E~tados miembros, siempre con 

lines pacilicos. 

urn objetivo hásico del lrnludo crn la creación de llll ente suprnnacinnal con 

11crsonalidnd propia, In CEE, con la misión fundamental de fo11nm un mercado común. 

mnnilbstación visible de una verdadera unión económica " 1 
Ji.: Es dcci1. l;1s cuc~tioncs 

politicns. como lo hnliia demostrado el fracaso de la CED, no eran lh1ctilcrns. lo que n la 

larga acarrcnria la debilidad politica que nqucja a la comunidad 

Se previeron doce ni\os parn lograr los olijetivos planteados en el Tintado de l\onm. 

dividido en tres periodos de cnatro nr1os. concluycndose de mnnern sorprendente dos ai\os 

nrllcs de lo pre,·istn, gracias n Frnncin y t\lcmnnin, que fueron motores de In unilicación 

politica curopen. 

Los temns incluidos en el Tratado de Romn füeron In· 

hdclCnsn de la competencia intrncomunitarin. la adopcion dt.' una política 

comcrcinl común frente a terceros, politicas comunes en los sectores de la 

agricultura, de los transportes; coordinación de las polítil·as económicas y 

prevención de los descquililirios de las balanzas de pago; acercamienlus de las 

lcgislncioncs nacionales en la medida necesaria par 41 ser posible d 

funcionamiento del Mercado Común; asociaciún de los paises de ultramar. 

crcnción de un Fondo Social parn mejorar las pusibilid:ub de empico de los 

'" TAMAMES. Op. Cit. p. 179. 



lrnhnjndnrcs y elevar su nivel de \'ida. y por l1ltimo. constitución de un banco 

cu1 open de inversiones "1 ''' 
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Tod11s estas !arcas fueron cncm1h!ndadas a l.'Uillro organismos sup1anucionalcs. 

cnlcndicndn por suprnnaciunalidad lit c;1ractcristica ''l¡uc consiste en que su ordenamiento 

juridico es dircctamcnlc aplicable en la csforn dirccia de los Eslados miembros sin 

necesidad de ninglm 0110 acto de accptacinn o rcccpciün por parte <le Cstos" 140 Estos son 

un Parlamento Europeo, un Consejo. una Comisiún. un Tribunal de Justicia y. ademas. un 

Tribunal de Cuentas El Consejo y la C'omision estarán asistidos por un ru111itc Económico 

y Social y por un lomitC de las Regiones. con funciones consultivas, 1"
1 las más 

i111po1 tnntcs de cslas instituciones. que lil·11cn que ver dircctmncntc con la evolución del 

concepto de actual de Soberanía las comentaremos m¡is :uldanle 

2. /.5.2 /·.'/. lllA lil/i( J m; U llNl<i,\' ¡.;¡ 11/0N~I 

Cclchrndo en ~laasllich en el m1o de 199:!, C!'i.tc acucrdll representó la reforma general de 

los Trntndos de Roma y sc planteó metas 111uy cspccilicas como son la creación de una 

unión económica. moncturia y el dcsmrollo dt• una IH'litica exterior y de seguridad comíin, 

aspectos en los que la Unión Eu1npca ha prl'scntadn dclkil·ncias y prccaril·dad 

Una innovación surgida de las decisiones adoptadas por unanimidad en el Consejo 

de ministws. es la posibilidad de aprobar las inicialivas por 111ayo1 ia cuatilicada, 

ubandommdo por primera \'Cl. l'1 principio Je unanimidad en cuestiones de pohtil'a C\tcrior 

y seguridad. el can'ictcr supranacional en la toma de decisiones da un paso m:is l.n 

autonomi;1 de los Es1ados, se comprnmcll' (se disuelve) al dcll·gar l'll parll' un a~pl'l'hl 

derivado de las potestades atribuidas trndicionalmcnlc como carncteristicas esenciales de 

los Eslíldos nacionales (las asi llamadas "potestades soberanas"). como lo es la defensa y 

seguridad nacional. (iurc belli) 

La creación de la ciudadnnia de la Unión es un logro que, en un principio Sl' utilizó 

para agilizar el trilnsilo de personas en la Unión y parn garantizar y proteger los derechos de 

todas aquellas personas que se cncolllrascn al interior de la Unión. La crcilción de ese factor 

11
'' hh•m 

11
" SAUCfü>O Gm11oik1. José lsiJro. /10.11ht/1e/1uft.,q/1• 1111 l'.\f11do C'11m11111t111w /IH/'•1111111111t•m "'"' l11s111u10 

de hwcsli~1cioncs Juridic;1s. UNAM. Mb1.ico. l ".199. p. IJ~. 
111 Según el Aniculo 7, antes Articulo -1 dd Tcxio Consolidado lid Tr.11:1do Constituli\o de la Conumut1d 
Económica E11ropca. hllp.//curopa.cu.int. 
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de identidad y vinculo social, puede dar como resultado que In ciudndnnin de la llninn 

constituya In primera piedra en la constmcción de lo que pudiera ser el gran pueblo 

europeo, en la nnn de In constnicción de una Constitución europea Nosotros no creemos. 

ni imaginamos la creación de un Estado federal, pero si de un Estmlo evolucionado y ágil, 

lo suncientemente grnnde para resolver las cosas grandes y In snncientemente peque11o 

para las cosas pct1ucñas. 

En Europa el problema consiste en In diversidad, en las milltiples identidades en 

conllicto que crean mnbientcs sepnrncionistns y totalitarios, In cual es obstúculo parn 

cstnhlcccr. de una vez por todas de manera cfl~tiva, los prindpios conocidllS como 

derechos humanos, los cuales, n su vc1~ deberán asimilarse como derechos de los 

ciudadanos. 

El nvnnee democnitico aumenta In competencia del l'arlnmcnto Furopeo, y le otorga 

el derecho de invcsligación y pcticiún, nsi como las importantes foculrndcs de codccisión en 

los i1111bitos del mercado interior, protección 11 los consumidores, medio ambiente )' sobre 

redes de comunicación comnnitnrin. 

l'nra ratificar este tipo de acuerdos, se re<¡uiere de un referéndum o de la aprobación 

por parte del órgano estatal fncultndo pura tal efecto~ la ratificación del Tratado de la Unión 

Europea tuvo sus dificultades ya que los daneses votaron en contra, el Parlamento hrit<iuico 

se opuso y se iniciaron acciones constilucionnles en Alemania. Una vez superadas las 

dificultades el tratado entró en vigor en noviembre de 1993. 

2.1.s.J A'J. m,11;11Jo m; Aum;uoAM 
Este tratado celebrado en el año de 1996 vienen complementar el Tratado de Maastrich 

consolidando sus objetivos. Además, el Tratado de Arnsterdnm tiene n su 1·e' cuatro 

grandes objetivos: 

• "hacer del empico y de los derechos de los ciudadanos el eje de la 

Unión 

• suprimir los últimos .obstlicnlos n In libre circulación de las 11ersonas y 

reforzar In seguridad 
.. ' -, : ·;.,-

• hacer q;té 111 ~oz de. E~ropn se oiga mejor en el mundo 



• hacer más cticaz la nu1uitccturn institucional de.• la Unión con miras a la 

próxinm nmpliación ··1"'
1 

,,~ 

El punto rclbrcnlc a In pulitica cXlcrior es quil41 el que 111{1s interese a los europeos, 

ya <JUC rcprcscnlnn una grnn fücrza económica a nivel mumlinl. no asi politkamcntc Conw 

lo ejemplifica la falla de coordinación evidenlc en lo 1cla1irn ¡11 conllicto de los llakanes. 

en parte debido u que las relaciones entre las i11s1i1ucioncs locnlcs se dan u nivel 

intcrgubcnmmcntnl. y son snmclidas al principio de unanimidad. con lo que cu¡¡Jquicr pais 

puede bloquear In actuación de los dcn1;b miembro~ de la Unión en lo que es 

probnl.Jlcmc111c un rclrnl·csn en la c.•volucion comunirnria. pero ú1111p1cnsiblc ya que 

implienria ceder comple1a111cn1e el úllimo rc<luc10 de a111odc1e1111inaciún de los Eslndos 

m1cionaks, lo t¡uc cautelosamente se ha cvi1ado 

Un ejemplo clnm de In anlerior es rl reciemc acuerdo pnrn In creación de un cuerpo 

militnr p:1ra rcali1ar misiones d1..· ayuda humanit;uia y mantt.•ni111ic1110 de la paz, las llanrndas 

misiones Pctcrshcrg Si cs1e es 1111 ucucnlo que tiene lJlH.' \'CI ctlll In scµuridad nacional y d 

poder clCcli\'o de los Estados. l'I iur,· bd/I no está comprmnt.'licndose de lleno ni se eslii 

cediendo complciamcntc In potestad dcri\':ula de cada una de las conslitucimu:s locales parn 

lmccr uso de In lllcrla lisien. Aunque se da este paso en coordinación militar. es cl;un la 

rcsistencin u abandonar el esquema del Estado nacional con sobc1ania i.lllsoluta de nrnncrn 

tolal De tul l'bnna, en este lihimo aspcclo, que por su 11a1uralc1a y su C\'olución t.•s de lo 

más delicado junto con las puliticas de presión 1.•conómicas, se ha puesto de pretexto la 

"Sohcrnnía". para no ceder fücuhmks ni ctwrdinar ¡Hlhti1.·as. que puedan limitar tic 111ant.·1a 

clCctiva estos poderes, los cuales fonrnm d inslrumcnto t..'Oal'li\o mús c!Ccti\'o en manos de 

los países más ricos, obviamente utili7.ados pm n<1ucllt1s para imponer su volumad 

No se debe perder de \'Ísla que muchas \'cccs ha.in la C\1.'usa dt.• la il\'Uda humanitaria 

y la paciticnción. se ha coaccionado n los paises inlerYcnidos. se les han c;1us<tdo mayores 

daiios de los que se prclendinn el'itar, se ha manipulado su polilica e incluso se ha 

arminado su mercado interno, com·irtiCmk1los t.•n cjl·mplo de t.'olonias neo-imperialistas 

depredadas, en las que dilicilmcntc $C puede hahlar de au1oncg.11lación si 110 es en su 

Hi DOCut\'tENTO Explicillirn dd Tr.uudo de Amstcrdam. IHtp //curop.1.cu int 



senlido más esencial. relCrido ni poder de decisión de In comunidad polilica, es decir. In 

libcrtml de decisión, <1ue nunque oprimida no por ello desaparece 

Buscando dinnmilnr el proceso de iruegración, en el Trn1ndo de Amstcrdam se 

introducen diversas inmwncioncs positivas, por ejemplo, en cuanto a lu política exterior y 

seguridad común se deben rcspelnr los principios de inlegridad terrilorial de acuerdo con In 

Cnrtn de las Naciones Unidas; 1amhiC11 se lbmcntn el rcfouar la coopcrnciún y solidnridad 

politica~ en cunnlo a los métodos de toma de decisiones se crea la posibilidad de clabornr 

ºcstrntcgins comtmcs" que cstunin sujetas a decisión del Consejo Europeo. 1\dcmás, se daril. 

n uno o varios miembros la posibilidad de abs1enersc en In adopción y ejecución de 

determinadas decisiones. sin que Sl' impida la actuación de 011os Estudos miembros. esto es 

la llamada cli\usula de abstención constmctiva, hc.-eho <¡uc nos lleva n una decisión 

su¡nnnacional. 

Otros nspcclos irnporlmllcs los cncon1ramos en las disposicimtcs por lils cuales se 

conlin ni Es111clo miembro que ejerce la presidencia del Consejo y a un gnrpn compuesto 

por In presidencia del Consejo, la Comisión y el sccre1111io genernl del C<•nscjo. la 

rc¡ncscntación de la Unión. el dnr coherencia a la poli1ic¡1 c.xtcrim TmnhiCn se crea una 

célula ele plnnilicación de la 11olíticn )' de alcna rápida, en la plancación y anóli,is de 

grnndcs lineas en la politica exterior y de scgrnidml co111i111, lo que scg111 amente puede 

convertirse en un a¡1éndicc de In Comisión parn la solución de probkmas urgrntrs, y l'uya 

composición y füncionnmienlo habril <1ue vigilar pues su movilidad y capnci<lad de acción 

convierten a csln cClulu en un potencial centro de poder 

Desde la creación de la Unión, cstn se basa en tres pilml'S 1 La acluaciún t.'ll el 

mercado interior y lns políticas comunes; 2. La política exterior y SL'gwid:ul común. y, J La 

cooperación en el ámbito de la Justicia y asuntos del interior E\islc la opinión unimimc de 

que In loma de decisiones es mi1s clicnz en el primer pilar que en los dos rcs1an1cs, ya qm· 

estos úllimos se manejan a nivel intergubemnmen1al 

"La originalidad del Traiado radica cu lrasladnr al primer pilar una parte de 

los nsunlos que hnstn ahora se trntahan en el tercero Lo que los cspccialis1as 

llaman la c:o1111mitari:aci<í11 del ft•rn.•r pilar se aplicara a todo lo relativo al 

paso de las fronleras exleriorcs, In emigración y la cooperación judicial civil 



En materia penal y de policía se mantiene la simple cooperacion c•llr<' 

gobiernos y administraciones. pero con u1l sistema juridicamentc 111as 

vinculante y elicnz." 111 

En cslc último rnbro nos encontramos con un .. pilar" en el que se lrntan asuntos 

relncionndos con aspectos policiales y de justicia. los cuales han sido regulados a trnl'~s de 

.. unn técnica conocid11 como de cooperación intcrgubcmamcnrnl, cuya lógica 

no es Ju co1mmitnriil" sigue utilizmuln el mecanismo di.!' decisiones 

(recicutcmentc modificados en el seno de la Comnnidad por el AlJE que 

cst11blccc un sistcnm de votaciones por mayoria cuíllificada en el Cons.cjo tk 

Ministros), 110 hay políticas cnmunt.·s. ni in1crvcncion del Par lamt.•nto l:uwpcn 

o de la Co111isión, (órganos \'CHladcrnmcntc 1cpr~scnti1tin1s de h1 Comunidad). 

ni sistema jurídico comlin que se imponga a los derechos internos" i.t 
1 

Los asuntos del intc1ior. corno los policiales. no constitu~·t..·11 propiamente derecho 

comunitario, son parte de los acuerdos entre dos Eslíldos, t¡uc huscu 110 ll'ducir su dominio 

sobre la lhcrla coactiva esencial en un Es1ado. "El cslmlo moderno solo pw.•de definirse en 

úllimn inslnncin u partir de un medio cspccilico que. lo mismo que a todn asociació11 

política. le es propio; a saber. el de la coacción tisiea ( ) El Estado es aquella comunidad 

humana que en interior de un detc11ninado territorio --- el conccplo del 1t·1n1ono es esencial 

a la dcfmición- reclama parn !ii (con Cxilo) el mono¡wlio de 111 cnaccion lisien 

lcgitima."1 '1 ~Pcro cst¡t idea no pc1111itc una interacción total entre Est;idos que husc:ut 

i111cgrarsc. por el contrnrio crea espacios en blanco o \'acios h.·~alc1:o dentio de Jo-. 1.·1Mlc!-o ~t· 

han creado centros de poder que escapan al dominio y compeu.•nt·ia de un solo Estado l '.n 

ejemplo de esto lo tenemos en la cooperación c.xistcntc entre los cuerpos polici11h.·s y de 

seguridad europeos, l)Uicncs obligados por l'I dinamismo de la delincuencia que 110 respeta 

fronteras. han creado archivos y cuerpos especiales de comha1e itl crimen cu~·as facultades 

y competencia no son del todo claras. como tampoco queda claro a quien deben lealtad 

10 /dem. 
1 u OEltGALLI. Op. Cit. p. 99. Arllculo por Rcc:1scns i Dmnct Amadcu. "S®.!r.mia. 1\p.ar.110 Pollcml e 
lntcgrnción Europea." 
'" IVEBEER. Citado por R'"Caséns. lbidcm. (1. 9~. 
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El problema consiste en que ni no poder aplicarse a los ámbitos de justicia interior 

los mecanismos normativos conumitnrios ni los principios de la Uniún ni la jurisprudencia 

del Tribunal, se eren unn mncroestructurn que supera los espacios estatales en el interior de 

In Unión Europea, formando ')111 aparato judicial europeo n scrnejan1.a de los estatales, pero 

infinitnmente miis potente y muchisimo menos controlable""'' 

Lo anterior es solo un ejemplo de las lagunas que en algunos ambitos prevalecen, 

puesto que no se han resucito los problemas de crnnpclcncin. ni de sistcn1¡1ti1.nción juridica 

En el Tratndo de Amsterd11111 se incluyó un protocolo en el <1ue se trata la aplicación 

del controvertido principio de subsidiariedad. incluido en el articulo 5 del Tratado de In 

Comunidad Europea, el cunl ha sido criticado por apreciarse co1110 "un medio de 

reestntiznción en un proceso donde se venia consolidando In supranaeionalidnd 

desempeñada por In Comisión Europea"'" 

El articulo antes citndo establece que la Co111unidad Europea deher:\ actuar dcntw 

de los li111itcs de las competencias que le atribuye el Tratndo de In C'omunidad Europea y 

los objetivos <1ue el mis1110 le asigna, y señala que en los á111bitos que no sean de su 

competencia exclusiva, la Comunidad intervendrá confo11nc al principio de suhsidimcdad 

.wí/o t'll la mt!dida t'll qm• los o~jt•ti1·w¡ cl1..• la ucciciu f1n•1t•11dula 110 ¡1111•d1m .\1'r 11/nm:ado' 

ele mcmcrc1 ,,·,!fic.:ielllt' por lo.\· t•staclio.\· miemhros, y, por nm.,IJ.:lllt'111t· /'Ut'da11 lo~rar.\t' 

1111.')or, debido a la dime11siti11 o" los cfi•c10.,· d,• /11 accitJ11 co111t·m¡1hula. a 111\'1°/ ,·omu111t11rio, 

sin que 11i11g1111a uccitin de la Cmmmidml t•.rct•da d1• lo m·n·.mrw pwu a/ccm:ar /o.'i 

oly1•ti1YJ.• plnsmndos <'ll <'l 1h11ado. 

En dicho protocolo existen criterios útiles para la interpretación y aplicaciim del 

citndo principio, como son los siguientes· 

"la subsidiariednd es un concepto dinámico, según el cual el nil'cl al 

que conviene actuar vmin en función de las circunstancias. 

toda propuesta legislativa debe ir acompañada de una declaración rclatil'a 

a sus erectos sobre In aplicación del principio de subsidiariednd; 

14fi Jdem. p. I09. 
141 SAUCEDO. 0¡1. Cll. /'. 1111. 

· .. 
',··· 



asimisnm. se adopl:lril el acto comunitario con el menor grndo posible th.• 

ubligntoriedad, a la vista de unn adecuada realización del objetivo lijado (en la 

medida de lo posible, se preferinin las directivas sobre los reglamentos). 

In subsidinriedud no pone en tela de juicio las competencias que el Tratado 

atribuye a la Comunidud Europea, tal como las interpreta el Tribunal de 

Justicia 111
•
01 
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Es importunte este principio pues marca un inicio en el deslinde de competencius, 

tan necesario como pntctico en el desarrollo de la Unión. con el objetivo tic concretar mas a 

la Unión Europea comn una "unidi!d" real. y sirviendo este principio como un precursor de 

lo que podria llegar 11 ser unn organiLaciún compctcncial. definiendo cuaks scritn las 

foculladcs reservadas a la Unión Eurnpca y cu:ilcs lo scrún para los E~tados, o 

cstnblccicndo reglas cxnctus para diferenciar unas de otras en una Cons1itución europea 

Quizá éste sea uno de los temas tl111dm11cntalcs ;1 dchalir y dl·pur ar por los µohicmos 

europeos, ya que, scglm nucstrn crih.•río, se debe cuidar su aspecto de lcµalidad dcri\'ado tic 

la validez y positividad del derecho comuni1ario. 

En In nctualidml. una 1111c\'ll discusión ha cntrndo en los circulos cmnunitnrios y es la 

que se refiere al ¡m.1ccsu de ndhesiOn n la Unión Europea de nuevos micmhros, que se inició 

el 30 de marzo de 1998 debido ni gran númell> de dilicultadcs que entrafüt la inclusión de 

un nuevo miembro en el ya de por si complejo medio Comunilnrio y a la gran cuntidad de 

opiniones que se han pronunciado tanto a fovor como en contra de la propuesta Así, se 

estíln llevando a cabo lll'gociacioncs con los duce candidatos si!!,uic111cs Bulg;uia. C'hiprc. 

Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, l lungria, Lelonia. Lillrnnia, Malta. Polonia, la República 

Checa, Rumaniu. El principio b;isico de las nc.·goci:icioncs es la accptución dd m:crvo 

comunirnrio por parte de lodos los candidalOs, es decir tJuc se adhicrnn a los tratados hase 

de la Unión y que respeten el derecho comunitario que de ellos se deriva Con relación a 

este proceso, los países con el mayor nl1111cro de votos en el Parlamcnl<l han cedido un voto, 

parn que pueda darse la incorporación de aquellos paises y equilibrar los \'Otos en el 

Parlnmcrllo: esto llevará a una necesaria evolución dd mismo en la búsqueda de la 

reducción del délicit de democracia ("alta rcprescntati\'idad de las instituciones 

1
·" DOCUMENTO Explicmiro del Tr.uado de Amstcrdun. huplicuropa.cu iut 
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suprnnncionales y baja reprcscntnlividad social en In elección de sus miembros"''") en In 

evolución supranacional de In Unión Eumpca, ahora con la nc'Ccsidnd de cncomrnr 

consenso en un medio menos homogéneo y más complejo que en la Europa de los seis 

(República Federal de Alemania, Francia, llalin, Bélgica, l.uxc111hurgo y los Paises Bajos). 

2.1.6 COMENTARIOS A ALGUNOS ÓRGANOS DE LA UNIÓN ElJltOPEA 

Por ser fundamenlalcs en el replanleamienlo y en la nueva concepción y 11ercepción del 

concepto de Soberanía. es necesario tratar algunas de las instituciones por separado 

2. J.r.. J /.A C'OMJSJ<)N /:'/ 1/101'/01 

Ln Comisión de las Comunidades Europeas liene su funda111en10 jurídico en los Artículos 

155 a 163 del Trulado de Roma; para la polilica exicrior de seguridad común en el 

Apartado 3 del Articulo J.5, J.6, J.7, Apartado J del Articulo J K y J 9 del Traindo de la 

Unión Europea (TUE); la polilicn de jusiicin y asumos de irllerior se cncucnlra regulada y 

lhndamenlnda por el Aparlado 2 del A11iculo K .1, Apartado 2 del Anietrlo K 4. Aniculo 

K.6 y K.9 del TUE. 

Esle órgano es un colegio consliluido por 20 comisarios elegidos por el Parlamcnlll 

Europeo a propuesla del Consejo Europeo, la Comisión Europea lnmhién cucnla con un 

complejo aparalo adrninislralivn el cual tiene su sede principal en llmselas, eslir di\'ididu en 

26 direcciones generales, además de contnr con otros servicios Tiene como objetivos 

principales ºgaranti1ar el füncionamicnto y dcsnrrollo del 111crcado común. representar los 

inlereses comunes de la UE en el inlerior y en el exleriur.""º 

Ya desde su anleccsur, la Aha Auloridad de la Comunidad Europea del Ca1bún )' 

del Acero, cncontrnmos que se concede un cariictcr supranacional a este órgano Esta 

supranacionalidad consisle en una cesión de compclencia en diferclllcs a111hi1os, 

principalmcnlc en materia de comercio~ la cesión de competencia se refiere a lJUC los países 

delegan su focuhnd para controlar o regular la forma en que se llcvanin a cabo las 

transacciones comerciales, pero abarcan tambiCn cuestiones relacionadas con aspectos 

l\111da111en1alcs de la organización del Eslado, como la dirección de la cconomia, poli1ica 

111onel1lria, la seguridad, nspeclos cuhuralcs y de salud. 

'" SAUCEOO. Of'. C11. p. !OO. 
"' WEIDENFELD. Op. Cit. p. JI. 
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Cumulo un conjunto de paises deciden en comim, si las decisiones no se toman por 

unanimidad entonces cabe la posibilidad de que se imponga una dt'Cisión a un pais aun en 

contra de sus volunlml o intereses~ cuando las decisiones se toman siguiendo t.•l pr1ncipi<1 <fo 

unanimidad o cunndo en el ordenamiento jurídico de un país se autorÜ.;\ dclc~ar una 

focultnd de decisión tan general, que incluso pcrrnita moditicar al mismo ordc11amiL·1110 t¡ut.> 

la contiene (aunque esto entrañe una concc1t1rnci011 y enajenación tk la facultad de 

regulación originalmente rcscrvnda ni poder de autorrcgulaciún dd puchlo). l'nh111ct•s la 

Soberanía del ¡mis queda intactn. De no tomarse las decisiones de maru:r ;1 unaniml', los 

Estndos reconocen una voluntad superior <Juc los subordina y por tanto ~u poder de 

autorregulnción t¡ueda en entredicho, pudiéndose prescntm el caso de <JUC 11n pais con 

suficiente poder impongn sus decisiones n otros 

Algunas veces se confiere n un órgano específico dentro de una organi1.ación 

inlcrnncionnl In facultad de decidir sohrc cuestiones que a1Cc1arnn a varios paÍSl'S, tales 

decisiones tienen el canicter de supranacional 

Ln Comisión tiene como füneiones mas importantes el derecho de inicintivn en el 

proceso legislativo de la UE, tiene competencias legislativas, en el marco de lns cuales 

pueden adoptar decisiones obligatorias, concluir acuerdos internacionales. y ejercer 

limciones legislativas y de control al ejecutar el derecho comunitario y supervisar la 

aplicación del derecho derivado de los trnt11dos en los Estados miembros 

Es muy complejo el mecanismo de loma de decisiones. usi como la ti.mnación de 

iniciativas ol interior de la Comisión, pero en todo caso la participación de los dilCrt.•ntcs 

Estados a través de sus representantes, expertos en la materia en los diferentes comités t¡ue 

constituyen la Comisión, busca solucionar los problemas que se pudieran presentar para la 

adopción de las decisiones. 

Al constituirse la Comisión como el seno de !ns iniciativas, el papel de Presidente de 

ésta reviste gran relevancia en el desarrollo y desenvolvimiento que adopte 1:1 Unión, pues 

In personalidad de los individuos que han ocupado tal puesto han marcado el dinamismo en 

In actuación de la Comisión. 
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Ln Comisión licue alrib11cioncs para vigilar el curnplimicnlo del Tru1ado y de lns 

disposiciones derivadas de csle. pudiendo denunciar Sii incumplirnicnlo mue el Tribunal de 

Jus1icia Europeo, por lo <1uc se le llama "'Guardiana del T1111ndo"' 

La Comisión ha mostrado una capacidad impresionante pnra reunir expertos Y 

elaborar en corto tiempo propuestas glohalcs pma solucionar problemas No ohsll.mlc. se le 

acusn de ser unn curncracia tccnocrá1ica, de ser una foh1 ic•1 de ideas y no 1111 gobierno Su 

papel en la ejecución de las decisiones del Consejo. "' foculiad de iniciariva y su pa¡wl de 

vigilante, hacen de este órgano 1111 hihridu burocr{llico que juega un wl dctcrminanlc en la 

conducción de la política europea. n pesar de aduk·l·cr de un dCficit hásico de legitimidad. 

porque, i1U1H¡uc se ha lh1tlo p;1rticipación al P;ulamcntn en su nomhra111icn10, ~u 

li..111cionamicnto carece de trnnsparcncia Algunos opinan que el nomhramicnlu de la 

Comisión Europea dchcri¡1 efectuarse por ck•cción di1cct<1. puc~ de la forma l'll llllc ~e elige 

parccicni mm imposición tkl Const.•jo Europeo. con ohjcto de rnnscrvar una µ1;111 inllucnci;1 

t.•n 111atc1ia lcgislati\'11 Se tiene la sensación de que el Parlamento Eu1opco (01µ;1110 de 

1cprcscntación di1ec111 dt.• los europeos) queda con una rcducidil posihilidnct de actuación en 

la toma de decisiones, pues Cstas se toman en alias esferas de poder (Consejo y Comisión), 

las cunlcs cstñn alcjndas de nqucllas personas que serán lus destinatarias de los 1e~ultados 

de esas decisiones. 

Los inlcgranlcs de In Comisión deben ac1u11r de forma imparcial )' cornpleiarncnlc 

indepcndicmc durnnlc el ejercicio de sus funciones. 

El ullerior desnrrollo de In Comisión dependerá de su "capacidad para conllihuir de 

manera efcclivn n solucionar los problemas concrc1os n que se enlicnla la Unión en l:ts 

ñrcus económica, polilicn y socinl.""1 Actunlmcntc en el Tratado de Ni1a se h;rn llevado a 

cabo algunas modificaciones en el sistema de toma de decisiones de la Comisión. l'n cuanto 

a la norma de la mayorin cualificada pnrn todas las decisiones en malcria de polilica, de 

cohesión cconómicn y social. 

La importancia de la Comisión Europea en la exprcsiún del poder de 

au1orregulnción de los Eslndos europeos radica en su ca¡rncidad supranacional, la cual 

consliluyc un primer paso hacia In consuucción de una "Sobcrania" europea )' el abandono 

rn /hidt•m. p. Jí•. 
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de las Soberanías estatales. O quiza, con el tiempo, su función se reduzca n la coordinación 

de las nctunciones de los órganos de gobiemo si se llega n In fornmciún de un Estado 

Europeo. 

2./.6.2 W, CON.W:JO /JI\ /.A llNIÚN /WIWl'/·;,1 

Al considerarse a la Comisión Europea como la yunrdiana de los intercsL•s comunilmios de 

los paises <JUC integran In Unión Europea, el Consejo de la misma se co11sli1uye como 

representante de los intereses de los Estndos miembros en lo individual, teniendo la doble 

llmciún de poder ejecutivo y ciunara legislativa. Su fündarncnto jmidico se e11cue11t1a en los 

Arlieulos 145, 148 y 150 y 154 del Tratado de la Comunidad Europea En ~I esta 

representado por un ministro cada pais de la Unión Este Consrjo tiene dentro de sus 

responsabilidades el poder de decisión y la coordinación de las puliticas nacionales de los 

paises inlcgrnntcs de la Unión Europea. Sus decisiones son adoptadas pot una mayori11 

simple o cualificada o por unanimidad. 

Es en el Consejo t..londc se deciden las cuestiones 111íis importantes pata la 

comunidad~ nsi, es el órgano con más peso, ya t¡ue puede imponer sus decisiones lllnto ni 

Parlamento como n la Comisión. "El hecho de 1¡uc el Consejo cuente al mismo tiempo con 

competencias decisorias generales revela que los inte1 eses de los Estados miembros son los 

que condicionan lo miis sustnncial de la ¡1olitica de la llniún l'uropca y pre\'alecen sobre 

los intereses comunitarios, que encaman la Comisión Europea y el Parlamento Europeo .. in 

En plena contradicción con In finalidad de intcgrnciún y con la tendencia comunitaria. las 

focultades del Consejo y su actuación ponen de manilil'SIO que existe u11a peligrosa 

individualidad por parte de los paises miembros. los cuales al'túan en dercnsa lle sus 

intereses individuales como Estados antes de actuar por los i11te1escs de la Unión. lo que 

puede convertir al Consejo Europeo en una amenaza para la consecución de los objetivos 

de la Unión Europea, constituyendo un foctor permanente de disgregación y conflicto 

Al haberse originado In Unión en un tratado sobre cuestiones económicas y de 

comercio, la rápidn evolución de estos aspectos tuvieron como consecuencia que la 

evolución política del organismo se quedara atrns, por lo que se creó una gran potencia 

comercial y al mismo tiempo una débil potencia politica, puesta de manifiesto en las 

'" WEtNDENFELD. O¡>. Cit. p. ~6. 
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dific11ltndes 1mrn coordin:1r In politicn exterior de los diversos paises integrantes de In 

Unión. 

A lo untcrior debernos agregar que Ja focuhatl de muorrcgulaciórt y la suprcmncin 

interna de los ordenmnientos jurídicos de los Estados 1111cdó. en algunm aspectos. relevada 

por un poder de decisión snpcrinr a ellos Este poder de dccisiún superior lo encarna el 

Consejo de la Unión, en el cual las decisiones nn se toman por unanimid•ut. existiendo así 

la posibilidad de aplicar una medida aun en conlrn de la \'oluntad e intcrC~ de una 11a1:iOn 

AdcmÍls, cuando se dicta un rcglamcnlo o una directiva por pattc de la Unión, todos 

los Estados integrantes de esta en el primer caso o el pais destinatario de la directiva en el 

segundo, deben llevar a cabo las medidas necesaria parn lograr la consecución de los fines 

qne se planteen. 

Cuando en un tratado u organismo internacional la toma de decisiones l'Stit regida 

por el principio de unanimidad, no ~e menoscaba la potestad de m1to11cgul<ll:iú11 de un 

Estado. es decir. lns facultades consagradas en un ordc11umic1110 constitucional pma poder 

crear el dcn.'cho: ya que se genera un dc1ccho de \'CIO para cítda 11110 d1..· lns Estados 

pnrticipanll'S. lo cual prnlcgc la su¡m.•mJcia dl'I Estado-nación, pero tamhicn oh~rnculi1.a las 

negociaciones. :.n11ncn1ando la hoslilidad cnlrc los 111ic111lHll!\ 

''El canictcr suprmrncional solo cornil'1ua a existir cuando l'll un tt atado Sl' acuerda 

que serán nccpladas y cumplidas por todos los paises signatarios todas las decisiones que se 

adopten por medio de una cierta nmyrnia (simple o cualificada) l'll d :;cno de unas 

instituciones co11c1e1as "1
'

1 

Este procedimiento de toma de decisiones lo encontramos configurado en el 

Consejo de Ministros de la Unión Enrnpen, por lo que no se da una verdadera 

autorregulación. "Sobernnia". en los Estados miembros de In Unión Europea 

El sistema de votación por mayoría cualificada. ha servido para avanzar en la toma 

de decisiones y, aunque se ha vuelto común a pnnir de Maastrich, ha pasado por grandes 

problemas; por ejemplo, Francia. pnra imponer sus puntos de vista en materia agraria 

'" llAt.LSTmN Woltcrcilado porTam:tmcs. O¡•. C'll. p. tKll. 



presionó n lodos sus socios en 1964 e incluso en 1966 se volvi6 ni principio de unanimidad 

ndopindo en los acuerdos de Luxemburgo. 

El Consejo Europeo cs1ú des1inndn a convertirse en una camarn nha o senado 

europeo, pero de cualquier forma conlinua siendo un COio de poder poco cnmpnrlido con 

los dcmits órganos europeos. El Consejo cucma con una compc1cncin importante en todos 

los uspeclos comunilnrios como In son In salud, la economiu, la seguridad y In cuhurn. lo 

cunl lo convierle en el guia y vigilanle de la coherencia de ac1ivid11des y 111 defensa de los 

pilares de In Unión. 

Al cslur compucslo por jefes de Eslndo, la loma de decisiones plalllen el problema 

de que si bien los miembros del Consejo han sido elegidos de una forma dcmocrálica y se 

supone represen1n1iv11. luego emonces las decisiones 11ue tumn cada uno de ellos están 

plenamente legitimadas y sus elCclos, una vez pasados los requisitos exigidos por cada uno 

de los onlenamienlos jurídicos de que se trnle, lcndnin plena valide' l'crn la> decisiones 

lomadas en el Consejo, como ya lo habíamos dicho, están muy ligadas a los intereses 

parliculures de los Estados, lo que 11uierc decir que se relegan los intereses cnmunilarios y 

que se da In posibilidad de que los Estados más fuc1tcs se impong.1111 Pm otra parte, el 

Parlamento Europeo tiene unn legitimación directa mayor si nos cuncc111n11nos en el 

aspecto comunitnrio, pues Cstc representa los intereses de los europeos, no de los 

ciudadanos españoles, i1nlianos, ele, sino el inlerés del puehlo europeo, por ello su 

inlcrvcnción en la toma de decisiones debiera aumentar. en la búsqueda dl' una mayor 

participación de los ciududnnos, quienes son linalrncnlc los dcstina1arios 1..k las d\·cisioncs 

De cualquier forma, el poder del Consejo y su utilización s1..·1;\11 dl'li11itiH1~ en la 

conslrucción del bloque europeo. 

1 lay que dcslacar que el Consejo europeo y sus acti\'idadcs están fuera del control 

del Tribunal de Jus1ieia de la UE, con lo que el control sobre sus integrantes queda en 

manos de los pnrlmnenlos locales. Esto cs. en aras de proteger la prclcndida independencia. 

suprcnmcia y nutorrcgulación de los Estados y sus ordenamientos juridicos. se ha dejado 

que los parlamentos locales sean quienes ejerzan el control y e\ijan rcsponsahilidad a sus 

propios ministros y/o jefes de Estado. cuando estos tengan que votar en nombre de sus 

paises respectivos en las reuniones del Consejo. Todo cslo. sin menoscabo de las 
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atribuciones del Parlnmento Europeo, nnle el ctml se deben presentar por pnrtc del 

presidenle del Consejo el programa de lrnbajo y la evaluación de su gcstii>n 

El Consejo de In Unión Europea se revela dentro de csln como el ente suprnnncional 

por cxcclcnciu, sus decisiones pueden imponerse n los estados miembros de manera gcncrnl 

o particular con lo cunl se constituye como un órgano supremo El último vcsligio de Ja 

Sobcranin del Estado-nación europeo se cncuc111ra en algunas matc1ias cuyo dominio lt.~s 

confiere ventnjns particulares como lo es el control del elemento militar El recelo de los 

cslndos europeos pnrn ceder fnculladcs en materia de delcnsa hace muy dilicil para el 

Consejo In coordinación de In política exterior de Ja Unión, evidenciando el contlicto de 

intereses individuales dentro del Consejo 

2. /.6.3 J.:J. /'A/11.A/lflcNltJ fü 1110/'1:0 

El Pnrlnmento Europeo es un órgano colegiado compuesto por 626 dipulados, lodos ellos 

ciudndnnos europeos, proccdcmes de Jos 15 Eslados miembros de la Unión Europea y tiene 

su fimdnmenlo en los Articulos 137 a 1•"1, 158 y 189 11 del Trn1ndo de la Comunidad 

Europea. 

Las compclcncias del Parlamcnlo europeo son muchas pero para nuc,tm tema si>lo 

son imporlnnlcs lns relalivas ni conlrol sobre mercado interior, prcsupucslo de la Uniún, su 

participación en la consulta llevada a cabo en el proceso Jegislalim, la aprobación en los 

nombnunientos parn inlegrnr la nueva Comisión Europea, la elección del Del<·nsor del 

Pueblo y su poder de decisión en dclcrminados aclos lcgislatil'os '" 

En los Tralndos constilulil'lls (Roma 1957) la ti1ncii111 del Paolamcnto quedaba 

relegada n la de un órgano de consulla del Consejo y por otra parte al control de la 

Comisión n través del nombramiento de su presidente, la rc\'isión dt.• sus infmmcs 

mensuales y la moción de censura contrn este órgano. Actualmente tiene una mayllf 

participación en los procedimientos de toma de decisiones, siempre en bl1squcda de una 

mayor legitimidad en las actuaciones del Consejo y Comisión Europeos con una mas 

amplia participación del J'arlnmcnlo, aunque la lcgilimidad seria total si las decisiones 

fueran lomadas por el Parlamento. Por el momento el dCtici1 democrático que se acusa se 

'" CFI\. Anlculos 4.l, ltXl, lltl. D7. IH. 15K. IK9 U). C, 20.1) 2.lK dd Tr.nado do la Co1111111id1d l'urut"a 
Y anlculos N y O del TrJlado de la Uuióu Eurot"a. 



resuelve de la siguiente forma: "El Tribunal Constitucional de la República Federal de 

Alemnnin en sn sentencin del 12 de octubre de 1993 sobre el Tratndn de la Unión Euro1ica 

(TUE), constató que, en la actual fase de In unificación, la legitimación demncnitica se 

lleva a cabo mediante In información que la actuación de las instituciones europeas 

proporcionan 11 los Parlamentos nncionalcs."1H 

A partir del Trntndo de Ámstcrdnm ( 1997), la participación de los pmlamentos 

nacionales crece, pues exige que las propuestas lc!!islativas clahoiadas por la l'omision 

pasen por una consulta obligatoria de seis semanas en dichos par la1t1l'nllls 

La inlcrvcnción del Parlamento en el sistcmn l'llTO(H.·o rcprescn111 d modelo 

democrático de la comunilhul, y es como un motor C\cncial ¡M1;1 impulsar l'I c:unhio a 

través de sus facultades en los sectores de iniciativa y control de los 01dcnamicntos 

comunitarios. Es una lástima que este modelo tenga poderes tan limitmlo\ en el ll'llcno de 

loma de decisiones. 

Pnrn tomar una decisión se debe lcncr conocimiento húsico de lo t¡uc se va a decidir 

En este terreno In Unión Europea, y especilicamentc el J>;ulamento. presenta claros 

problemas para hacer llegar u los ciudadanos la información !-.obre sus limcioncs y sobre su' 

lrabnjos. además de las c.ucsliuncs rclcvanlcs n nivel cu11nmi1ario. con lo qm.· se abre aun 

mas la brcclm enlrc quienes loman las decisiones y tienen la capacidad, la infl.11111:1ciún y los 

medios para hacerlo, y aquellos sobre quienes repercuten "" efectos de tales 1kcisiones. es 

decir entre el grupo de gobcrnnntes dentro del Consejo y su incondicional Comisión y el 

pncblo europeo representado en el Pnrlnmcnto 

Un nspcclo positivo de hoy en din es la participación del Parlamento Europl'O en d 

proceso de integración, la que va más alhi de las füncinncs que oriµinalmcntc ~e ll' 

asignaron, ya que ahora puede participar ••en la legislación relacionada con d mercíulo 

interior; n través de sus poderes presupuestarios puede inlluir en actividades esenciales de 

la comunidad y -mediante preguntas parlamentarias, comisiones de in\'cstigaciún, 

comisiones m/ lwc y debates de actualidad- tiene la posibilidad de hacer míls 

comprensibles pnra el ciudadano los procedimientos comunitarios. 1\demíls, ejerce de 

'"' WEINDENFELD. Op. Cil. p. 1 t6. 
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mulliples y variadas fonnns su inOuencin en la formación de una voluntad comion en las 

relaciones exleriores de In Comunidad y sus quince Estados."'"' 

El parlamento puede influir en las actividades esenciales de la Comunidad, 

explicando a los ciudadanos los procedimientos europeos de lmnn de decisiones y 

ayudándolos a comprender el füncionnmiento de los órganos de gobierno europeos. sus 

derechos como europeos y buscando conocer las necesidades e inquietudes de los europeos 

con relación n la Comunidad. 

No cabe duda que el Parlamento Europeo debe contiuunr su e\'Oluciún para elevar 

su popularidad y sus focullndes de decisión. También, es im11llrtnntc desarrollar medios mas 

eficaces para acercar las decisiones a los ciudadanos. pues no debemos ol\'idar que, 

aproximadamente, cada diputado europeo represento en promedio 600,000 lrnhitantes, lo 

que hace más dilicil su lnllllr. 

El Pnrlnmcnlo Europeo es el vahmrlc democrático de la Uniún Euiopl'tl ya t¡uc sus 

lilcullndes In convie11cn en un conducto de doble via, por una parte es el enc:ugadn de hacer 

llegar la infonuación que necesitan los europeos explicando los procedimiento'. fonna de 

actuar y decisiones de In Unión y por otra es un censor de lns necesidade, dd p11d1l11 En 

un proceso de fommción de un mega Estado europeo tcndria <¡uc concspondcilc al 

l'nrlnmento la clnbornción de la Constitución que cstnicturnri1 ni naci,•nte 1-.stad" por tener n 

su cargo In rcprcsenlnción del pueblo y ser In vo1. del poder dl' auto11eg11lación De 

cualquier manera, se cree o no el Estado Europeo, la panicipaciiin del Parlamento en el 

gobierno de In Unión debe aumentar para reducir el dclicit dcmocr:it icn que tanto el 

Consejo como la Comisión llevan sobre si. 

2. /.6.4 fl. 7111/JUNA/. /JI\ .J/JS11CIA 

IJI Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJC'E) está formado pm quince 

jueces y ocho abogados generales, designados de común acuerdo por los gohiernos de los 

Estados miembros para un periodo de seis ni\os. De entre ellos mismos se elige al 

presidente del Tribunal por un periodo de tres años, reno\'anclose parcialmente los jueces y 

los abogados en este periodo. Tiene su fundamento en los nniculos 165 a 188 del Tratado 

de la Comunidad Europea y Articulo L del Tratado de la Unión Europea 

,,. Jbitlem. p. t23. 
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Ln función principal del Tribunal consis1e en gamn1i1,1r In observancia de la ley 

iamo en la inlerpretación como en In aplicación de los tratados, pues su l\mción es velar por 

la imparcialidad en In inlerpretnción de los 1ratados cuando surja una corurovcrsia en la 

aplicación de estos durante In 11c1uación co1idiana de los Estados. 

"La posición deslncada que ocupa el TJ en el sistema comunilurio y su nu10ridad 

para irucrpretar y aplicar el derecho cornunilario se deben, ame lodo, a 1¡ue el Tribunal de 

Justicia folla por mayoría y, ni hacerlo, sólo obedece a su propia concepción del derecho y 

la justicia así pues. se trntn realmente de una institución supracstatal, libre de los intereses 

de los Eslados miembros "1
" 

Corno Tribunal constitucional (pues resuelve en lihima instancia. y es el llnico t¡uc 

puede interpretar los ordenamientos que crea la Uniún Europea). el TJCló tiene como 

lirnciones aclarar los derechos y obligaciones de las inslinrcione' europeas enuc si y las de 

los Estndos miembros~ esaminur si el derecho dcrivmto es compalihk con loo;. lf¡tlitdos y los 

principios jurídicos gcncrnlcs; conoce de las dc111and11s prcscntmlas por personas lisicas y 

jurídicas contra medidas de la Unión cumpc.•:1 que les conciernen así como dc.·mandas de los 

agentes de instituciones europeas; conslntat la responsabilidad c\ttacon1rnc111al y C\aminar 

las demnndns por daños y perjuicios, pudiendo tnmbiCn ser compc1c111c como instancia de 

n1hit1ajc en casos concretos. 

El Tribunal puede pronunciarse sobre cuestiones prejudiciales por ejemplo, cuando 

el TJCE emite un follo n petición de Tribunales nacionales sobre la ir11erpre111ción y 

aplicabilidad del derecho comunitario en un procedimiento pendicn1e 1k fallo en uno de los 

Estados miembros. Cuando se da este caso, el follo del TJCE es vinculanle para el Trihuual 

nacional: con lo que tenemos 11ue un órgano que esla dcrllro del equilibrio de poderes de un 

ordcnamicnlo jurídico que es supuestamente independiente, se ve subordinado a otro 

órgano fucrn de la esfera juridicn local el cual tiene como fündameulo un Tratado. iistc, 

contiene disposiciones que refonnan taci1amcn1c la Cons1i1ución, ordenarnicnlo supremo 

del Eslado miembro, muchas veces en conlra de lo que exige para su reforma la misma ley 

1\mdarncmal. 

l.\l lhJclem. p. 219. 
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El 24 de octubre de 1988 se crea el Tribunal de Primern Instancia. el cual "es 

cornpelente para lhllar sobre el fondo de dctenninudos asuntos (entre ellos. por ejemplo, 

recursos por cuestiones de servicio y asuntos de polilica de competenciu) )' MIS sentencias 

se pueden apelar 1111te el TJ."'"EJ Tribunal de Primera Jnstnncia tiene como fündamento el 

articulo 168 A del Acta Única Europea de 1987. 

Este Tribunal se creó con el fin de descargar el trabajo ni TJCE Pma l<JIJJ y l'J9·1 la 

compelencia del Tribunal de primera Jnslancia incluyó el conocimicnlll de wdo tipo de 

demandas interpuestas contra actos jurídicos de las instituciones europeas 

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas es una de las principaks 

Instituciones de la Unión Europea, mientras que el Tribunal de 1'1ime1a h1>tancin es un 

órgano subordinado a uquél y creado para dcscargm de lrnhajo al prime10, pues sus 

sentencias son recurribles ante el TJCE 

l.ns resoluciones del TJCE son ohligatrn ias p111 a todos y con u a todos. pt:ro en la 

actualidad la ejecución de estas resoluciones solo puede ser efectuada si se trnta 

udc aquellas scnlcncins en las que se imponga la obligación de rcali1.ar 1111 

pago y que puedun ser cjccutudas por los Eslados miembros Hasta que cnllú 

en vigor el Tralado de In Unión Europea, el pode1 del Tribunal de Justicia 

tenla sus limites en In buena voluntad de Jos Estados miemh1ns para acatar 

volun1nriamen1e sus scnlcncins."1" 

Aunque desde 1993 el TJCE está facultado para impune• multas rnc1citivas a un 

Estado miembro, si un Estado se nil.•ga a pagarlas no c\istc ningún otll• medio para 

hacer cumplir In sentencia, pues una vez más se alt·ga el principio de "Sobcrania", el 

cual, como hemos visto, ha sido amplimncnlc supL·rado por los hL·chos. ya que al 

exterior del Estado encontramos órganos e instituciorn .. ·s por encima dd mismo. por lo 

tanlo, el Estndo uo es soberano ni independiente 

En cuanto n In independencia de cada Estado europeo, si la consideramos en su 

sentido lato y la ubicamos en unn Europa que actualmente cuenta con una economia 

coordinada y con unn tecnología iufonnática avanzada, resulta que es prácticamente 

'" lhltfem. p. 221. 
'"' lhitlcm. p. 222. 
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. inviable, pues cualquier fenómeno económico como una crisis financiera o un 

fei1ó111eno social como In migración, repcrcule en ladas las economins y 1mli1icns de los 

Eslnclos miembros de la Unión sin que c'isla la posibilidad de aislarse 

El TJCE no es parle de un e<1uilibrio de poderes denlro de In Unión, lile creado 

parn intcrprclar los lrntmlos y no pnrn cont1olar la actuación de ottos ó1µa11os dentro de 

la Uniún. Si se llega a la creación de una Cons1i1ución europea e111onces el TJCI' 

lomará su lugar junto a los otros órganos comunitarios en un plano de c'¡uilibrio <k· 

poderes y tendrá n su cargo la responsabilidad de i111c1 prelar la Constiluciim de la Unii>n 

en última instnncin~ mientras esto no suceda. el TJCE estará reducido a un arbitro en 

materia de co111crcio. 

Parn linalizar este capitulo diremos que Europa necesita encontrar d vchiculo 

adecuado pnrn que el poder de nulorregulnción de cada Eslndo europeo pueda lirndirsc 

en uno solo y así avanzar en la cons1mcción de una forma de gohi1..·1110 qu1..• pueda dar 

solución de una mnncrn práctica, nipida y adecuada a los problemas de gran 

envergadura como a los problemas a pcqueíla escala, pero no por eso menos 

im1mr1nn1cs. 1"' 

11
'
11 El proceso d\! c~prcsión del poi.kr de muorrcgulación o Sob.!mnla tiene ,·arias fases y en ellas la ~mnla 

es ;.1firm;1da por los estados y ul mismo tiempo ncg:1d.1 por ci1cunstancias externas a los mismos. Esu1 
din:imica denota la importancia ru11cio1ml Jet concepto dentro dd entorno jurídico-politko del Estado pues 
pcrmilc un ur:mznr en la constmcci6n de un nuC\o sistema jUTidico como el europeo. 

-----------·~·~ 
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CAPÍTULO 111 

LOS lrnTOS DE LA SOBEl{ANÍA 

J.t 1,,\ VALll>E1, IH:Rt\IADA IH: LA SOllEllANiA 

Ln independencia, 11utono111í11, positividad y autorrefcrcncialidad de los sistemas jurídicos, 

g1111rd11n una relación 1füec111 con el concepto de Soberanía )' nos llel'an de forma inevitable 

al análisis de la v111idc1. del derecho. 

El unálisis de la vnlidez, positil'idad y autorrcfcrencialidad del Derecho requeriría 

de la elaboración de otra tesis, pero en Csla podemos decir que el concepto de Soberanía es 

básico para enlender por qué vale el Derecho, ya c¡ue nquclln es el resulrado de un hecho 

social que constituye el l\mdnmcntu de In valide1. del ordennmienlo juridico supremo 

(Constiurción) en una sociedad detcnninmln. 

Para explicarlo, tomaremos como punto de partida el pensamiento del µran juris1n 

John t\ustin, <1uicn dice en su exposición de In teoría del derecho. y mi1s l'Spc:cilkamc111c en 

la explicación del derecho y sus componentes (Laws). que: "El concepto de soberano se 

rt!vcln, nsi, ncccsnrio para explicar la existencia de cualquier dc..·rccho Para cada sistema 

jurídico existe uno y solo un sol.ierano. El soberano es por dclinieii>n, la l\renle del orden 

jurídico de urrn determinada comunidad política independiente. el creador exclusivo del 

derecho de In comunidad.""'' 

Austin lo considera así, ya que para él, el rasgo que caracteri1.1 a las normas 

jurídicas es que son establecidas por una instancia especial. En este sentido, se habla de 

pnsitividad de las normas jmidicas. Nos dice el maestro Tamayo. citando a Austin, que el 

Derecho posilivo es " .. estahlecido por superiores políticos a interiores políticos"'" y, 

agrega, que como existen otrns rcglns o normas que tambiCn pueden ser positivas, se debe 

encontrar otro criterio que sirva para diferenciar a In norma jurídica de otras nonnas (o 

mandatos como los llama Austin) como podrian serlo las morales. y este criterio será la 

lllcntc de la cual emana la norma: "Toda norma.. cmnnn de una determinada fücntc o 

emana de un determinado autor"1<'·1 y es en este punto donde encontramos el concepto de 

1
''

1 TAMAYO ,. S:dmorjn, Hol;mdo. HI /Jen•chu \'la e 'iencitJ ilt'/ Dt•rt!cho (Introducción :1 la Ciencia 
Juridica).lnstit~Uo de hl\·cs1igilci011cs Juridicas. ÜNAM. México. llJK6. p . .52. 
"'' AlJSTtN. ci1<1do por Tmn:irn 1· S:itmor.ln. Op. C'it. p. ~J. 
lh\/tl1•m. · · 



112 

soberano en Auslin. ya c¡nc señala de manera espresa " toda norma juridic11 positiva o 

toda norma cstriclílmcntc asi llamada es un mandato directo o indirecto del soberano, 

emitiéndola en su canicter de superior político: Es decir, un mandato directo o indirecto de 

un soberano dirigido a una persona o personas en un Estado de sujeción con 1csp<'Cto a su 

muor."16
.
1 

En In teoría de Austin la idea de supraordinaciún es nmy imponantc ya i¡uc Csta 

implica dominio y es In cnrnclcristica principal del "sobcrnno" y se resume en unn palahrn: 

i~uxlt1r: El poder de ntCc1nr a otros con un mal o un d1111o y de ti.1r1-41rl(1s, mcdiitnlc el lllicdn 

n este dnílo, a confommr su conduelan los deseos de uno "11
'\ 

Es precisamellle ese poder el que da superimidad. por lo 11ue podemos d<·cir <1ue 

parn Austin la Sohcrania es un poder supremo provcnicruc de un hecho social. para CI cslc 

hecho social está formado por In obediencia habitual de la ¡:enc1 alidad o el ~rueso de los 

miembros de lit socicdml. El maestro Tanmyo distingtu:, adL·ma,, oHas "º' condicione~ que 

el pcnsnmicntu de AuMin requiere pnrn h.1 existencia de la Soberanía, a sahcr "2 Tal 

obediencia debe ser prestada 11 una y misma persona (o cuerpo de personas) .1 Que el 

supclior común dclcrminado no se encuentre en olu.•cfü·nci;i hiihllual ;1 cic1to supciior 

común.''1M 

Pura Auslin es precisamente el lutbilo de ohcdicncia ;1 1111 supcrior común no 

subordinado n otro, lo 11ue distingue a unn sociedad poli1ica independient<' de una suciedad 

cualquiera, esto es "si un dclcrminmJo supcrior--cxplirn t\us1i11 110 cs1á en húbito de 

obediencia hacia (otro) superior y recibe obediencia habitual de parte del ~rueso de la 

sociedad dndn, ese superior es soberano (prin<'<'/IS) y la sociedad (el s11pc1 ior incluido) es 

una sociedad politicn independiente""" siempre y cuando se 1k d hábito de obediencia de 

forma general, "t.h! lo anterior se sigue que una !'Ocicdmt es una ~ocicdad polilica - -dl·ja de 

ser un simple conglomcrndo-si sus miembros se encuentran l'll habito de olll·dicncia a un 

superior común""'' y ni mismo tiempo, es fundamento de valide1 del Derecho, pues las 

IM Jtlcm. 
:~ AUSTIN. citado por Tn111:1yo y Sal mor.in. O¡•. ('11. p. 42. 

TAMAYO. Op. Cit. p. 45. 
167 ldt•m. 
u"' ltft•m. 



normas creadas por el superior comiin estnrim respaldadas por el poder que conliere el 

l11ibi10 de obediencia. 

Nosolros coincidimos con la idea de t\11s1in de que un poder superior enmnado de 

un hecho social es lo que da validez a un ordenamienlo juridico, pero no creemos 1111e sea la 

obediencia habi11111l a un superior lo que cons1i1uyc ese /u•cho .\(}áal Para 11oso1ros el h<..:ho 

social del cual se desprende 1111 poder supremo es1a cons1i1uido por la liherlad de decisión y 

manifestación de In misma, que cada individuo flOScc y que sólo pucdL' l'Xprcsar y 

garnnlizar a lrnvCs de la comunidad. corno lo cx:plicnrcmos más mklanlL' 

Auslin confünde al sujelo represenlnnl<' de la polcslacl dc1ivada de la Sohe1ania, o 

ya ele uun Conslilución, con la Soberania misma. por ello, habla de la obediencia a un 

hombre o un gmpo de ellos y de In no subordinación de es1os a ningún olm Dcbc¡nos 

enlcnder <1ue Aus1in debió referirse u aquellos <Jllienes poseen una focuhad de decisión 

suprnordinnda en virtud de un ordcnm11ic111n jurulico. pues s1 li.1L·1a tk olla manera. 

estaríamos hablando de un /'tim.'t'P-" nn subordinado ni siquiera a la vol11111ad di\'ina 

En cunnlo u la no subordinación. es sólo un requisito n~ccs;uio parn lllle 

grnnmticalmcntc nos sea posible hahlnr de un sobcrnno, pues seria contiadictnrio hablar de 

un soberano subonlinudo, pero de hecho el "soberano" al que se relier,• 1\us1Ín cslli limiuulo 

por un ordenamiento juridico, por una Constitución de la cual dcri\'an sus potestades 

El verdadero soberano es el pueblo, ya <¡uc aunque se someta voh111tari;m1entc 11 un 

ordenn111ic1110 juridico siempre esla en la posibilidad de camhia!lo a 1ravcs de nna 

concenlración de poder que haga posible lal cambio l.a comunidad no csln limirnda para 

imponerse el orden jurídico que mejor le con\'cnga o para que sus intcgranles sean parte de 

una convención./icltl que dé origen a una Constitución La Sohc1ama está en la comunidad, 

como grnpo, no en los sujetos individtrnlcs. Esto es, la Sobcrania es un poder que se origina 

cillre 1111uellos con necesidades comunes, que pueden ser salisfcchas con mayor facilidad si 

existe organización, y se elimina la inseguridad presente en un Estado de naturaleza 

hobbesinno, es decir, la Sobcrnnin se da en la comunidad organi111da. en la sociedad. y solo 

es posible que se dé en comunidad. pues el poder aislado de cuda hombre no seria 

sulicieme pura gnranlizur su propin seguridad, por lo 1anlo. se requiere unir la vol11n1ad y 

libertad de decisión de cada uno, para por lo menos gnranlizar cs1as 
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Ln unión de volunlndcs 1icne enlonces un fin: la consecución de un orden que 

pcrmiln In convivencia pacifica y que garan1ice el derecho de decisiún de cada uno de los 

individuos que inlcgran In comuuidnd, y con ello se ganuuice la unificación de In 

comunidad, del pueblo o nación y la pacilicaciún in1ern11. l\111ci1mes chisicamen1e 

cncomcndadus al Eslndo. 

En el primer cnpilulo de esln lesis explicamos cómo se da la lransición de la 

suprcnmcin del monnrcn ni pueblo, con lo <1ue, partiendo de esia idea. 1cnemos que el 

pueblo vinculado entre si y formando una sociedad decide crear un orden, que en 111incipio 

es formado por In coslumbre, pero que de cunl<1uier forma se din~c a garnn1i1,1r la 

seguridad y In paz. 

Con el pueblo orgnnizado y viviendo en sociedad. unn C11ns1i1uciún real, como la 

llamarla Lnssallc, formndn por In coslumbre, llegara a convertirse en una Conslilución 

formal o escrita. en un ordcnnmicnto juridico del que se tflosprcndcrn tod•, 111 concerniente l1I 

Es111do, ordennmicnlo que ha encon1rndo su ti111d11111en111 y valide1 en el hochn social 

dcscrilo en las lineas nntcriores, el cual podemos resumir en la libertad de dccisiún y de 

manifcslación de la misma, que cada individuo posee y sólo puede '"' llcl'ada a cabo y 

garnnli1.mla u trnvCs de la comunidnd. 1
6'> 

3.2 ¿IU:PnESENTANTES O tn:TENTAI>OIU:S l>E LA ~OllEltANÍA? 

Para iniciar el desarrollo de este inciso debemos decir quC se entiende JH1r tt'/'rt'.H'11tw11t• y 

qué por tlett.•llfmlor. uLn doctrina denomina 1cprcscntantc al que ohm por 01rn, 1cp1c!<.cntado 

n aquél por quien se obrn~ y negocio representativo al vciilici1tlo de t\;i mancrn "171 '1'..sta 

definición debe ubicarse ncccsariamcnlc en el co111c'10 de la li~11ra ju11dica de la 

representación, In cual surge "cuando un individt1ll -- 1cptt•scntantl'. Sl1jc111 tic In declaración 

de voluntad- ejecuta un negocio jurídico en nomhrc dl· ouo 1e¡i11:·J·11ti\dn. ~ujeln del 

wi El concepto de So~r.mi:1 tienc un:t gr.m c:irg.1 íl\iológic;i ~ í\'suha 11111~ 1111¡-..111.111h: n11111J tc!>¡\1IJ0 Jd 

sistcm:1 jurldico pues pro\'l'C de justificación a sus acciones 
¡,De qué forma scri:1 posible c.xprcsm d poc.kr de autorn:gul;1(1\'111 di: una IM(Hlu do.: tal forma quc co;;1 
expresión quede pfas111:1da en un ordenamiento jurid1co que organice :il E!<>tado ~ h lhitc tk órganos W: 
gobierno adecuados il h1s nuc\·:1s circunst:mcias y lll'l'CSll.ladcs d.:11."111m 110 1111111J1at· 1

• , ' uak.., c..on lo'.i c:m;tlc~ 
de connmic:1ció11 pn.-cisos entre l:is personas y el sistema que k l"\.:rmnan a C!<>h.: cor1••.tr l.1.., ncccmlaJcs de 
;1quellos y Cll l.'OllS1..'CUC11cia crc:1r l:1s n:gl:1s parn proH'Cr una soh1...-1l'l1'' 
Las respuestas a cst:is inqmcludcs «.¡uc surgen a 1'1 lul de 1:1 n:\ 1s1Cln dd cm11:cpto J.. \ol...:r.111ia pueden ~r 
m:ucria de un próximo estudio, aqui dcbido a la bn:\·1..'d.1J dd tr:1h.1w ~ al 1c111;1 t¡uc m,.. '-llCun~rih: no nos es 
~siblc dcsarroll:irlo, pero ~j:unos hecho el planteamiento pam n:lomarlo con p.1~1c111irillad 
10 HXCJCJ.01,E/JIA J11rltl1ca Omt•hc1, Tomo XIV, cd. Driskill. Buenos r\1rc!>. l1JX5 p 724 
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interés- de tnl forma que el negocio se considera como si huhicr a sido cclchrndo por l'Slc 

último, y los derechos y obligaciones que emergen del aclo cclcbrndo por el reprcscn1:1111e 

inciden in111cdi11tnn1cntc ni rcprcscntndo."171 l:n c~lc castl, los füncionnrios e11cnrgndos de la 

celebración de los Tratados internacionales deben actuar como represen! ;1111 es de la 

voluntad de aulorrcgulaciim y de los intereses de todo el pueblo 

Por otrn parte, el dt•11.·11tculor es aquél que 11cva a caho la dt•1t·111ae1ú11 de una cosa u 

un derecho. El concepto de detentación, aunquc controvertido, se considl'tíl generalmente 

como "In posesión o 1enencin ilegitima por carecer de jusio lilulo o de buenn fc" 17
l; la 

detentación usunlmcntc se contrapone a la posesión legitima de una cosa o un derecho o 

simplemente a la posesión, esto es pon1uc algunos piensan llUC la dc1cntación no es en si 

iliciln si no que es simplemente una posesión precaria dc1 ivada de la ley o del ánimo con el 

que se tenga la cosa Esta última posesión sera \'iciosa cuando un delenlador intente ser más 

que un poseedor lcmporal de la cosa y 'lllicrn apropiílrscla atcnlamln cnnlnt su legitimo 

poseedor y conlra la ley que lo designa solo como de1cn1ador 

Nosolros conlrnponemos la dc1en1ación a la re¡nescn111ción dd poder de 

nutorrcgulnción de una comunidad yn t¡uc un representante debe actuar en nomhre de los 

intereses de nquellos n quien representa. mientras que un detentador actuara en inlcrCs 

propio, el cunl puede coincidir o no con el intcrcs de In comunidad o puede coincidir 

solamente con los intereses de un gmpo en el poder 

Ln libertad de dccisi6n es el origen de la mnorrcguhtción, la volilil'idad del hombre, 

quien decide vivir en sociedad y limilnr su propin esfera de actuación. al igunl que hacen 

todos aquellos que loman la dctcnninación de convivir en una sociedad, sea cual sea el 

motivo que los guic, crea un vinculo entre ello~. Esta será una volunt:.id thnm1da por una 

convcnciónficta destinada a garnntizar el orden y la convivencia y l'01tstitui1a la base de la 

Soberanin. 

Es In Sobcrnnia In que dn validez al nrdenamienlo jurídico, lo jusiitica y lo origina 

El pueblo nuncn qucdn totalmcnlc somclido a ial ordcnamicnlo, pues siempre puede 

cambiarlo, lo que éste regula es su propia lransfonnación, su adecuación a la realidad, no su 

"' Jhlclem. p. 725. 
11~ HNCJCl.OPH/)/:1 Jurídica Omt•ha, Tomo VIII. L'tl Driskill Uu~nos Aires. 198~. p. 757 
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desaparición, la cual puede acontecer si existen las condiciones necesaria' l In fcnó111e110 

social de concentración de poder <1ue elimine el sistc111a jurídico existenle )' qne proponga 

olro que sea aceptado por una nueva convención focta, es un claro cje111plo de t•i11no se da 

un fenómeno de autorregulación supre111a (Sobcrnnia), el cual puede dar lugar a la 

existencia o nacimiento de un nuevo orden jurídico 

En sociedades tan complejas como In nuestra. t¡uc se dé una organint·inn de masas 

que pueda concentrar un poder y ejercerlo en beneficio de las 111is111as es 111u1· dilicil. de 

hecho la concentración de poder se encuentra en los cnonncs dc1cnttH!mcs lid capital, 

quienes do111inan Ja econo111i11 (en Jo que les es posible) de rnl forma que ta111bicn inlluycn 

en cuestiones de organización política y social, lo cual les pcnnitl' domi11a1 al escenario 

polilico y dictar las leyes. Co111plcjos mccanis111os <]Ue incluyen la 111:1111p11lacinn de medios 

de comunicación. partidos politicos, organi1acioncs no gubc111amcntalcs y sistemas 

electorales son puestos en mnrcha con el único propósito de lcgi1i111m. m111q11c sea l'll p.utc, 

las decisiones que se toman en esas cúpulas de podl·r 

En tanto que In creación cs¡>ontánea a trnvCs de la costumbre de un nuevo sistema 

jurídico es muy rnru, lo común es encontrarnos con sis1cmas jurídicos u 01dcnamkn1os 

propuestos por quienes, de manera legitima o ilegítima, detentan el poder, para ser 

sometidos a la aceptación-legitimación de la comunidad, lo cual pucdl' \"CI ilicmsc a lrnvCs 

del cumplimiento del ordenamiento, por parte de Jos súbditos. a llaves de una aceplnción 

del ordenamiento o convención}ic/11, pero sabemos <111e de hecho un uulcnamicnto juridico 

encuentra su validez no en In elieacia que este pueda lcner. sino en el hecho de que puede 

ser aplicado, pues siendo obligatorio el ordcnamicnto, cxis1c la posibilidall lk aplicarlo por 

la füerza aun cuando el pueblo 110 lo acepte. 

De acuerdo con el jurista Joscph Ral "las órdenes rcsp11ldadas por amcmu.as son 

normas. Ellas guían el comportamiento de las personas a las cuales la orden se dirige. son 

estándares en virtud de las cuales la conducta puede ser evaluada, son ere.idas por seres 

humanos con la intención de iníluir la conducta de otras personas y se encuentran 

respaldadas por razones estándares, a saber evitar la sanción amenazada " 111 

111 RAZ Joscph. El Ccmcl!plo ile Si.dt•11111 Jurldico, """ /111md11cci1if, a /11 froria tlt•I .\i.\lt•11111 J11rid1w. 
Clarcdon rrcss. Oxford. llUA. 197.l. p. 159. 
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Si tornamos en cucnla esta definición de norma juridica. podemos percatarnos de la 

imporlancia que tiene la antcna7.a sobre el incu111plimien10 de una orden. v ,¡ 1al amcnn1a 

no estuviera en In posibilidad de ser cumplida. la amcnata en si <ksaparece11a 1· con ella 

quedaría el cumplimiento del ordcnamien10 a la buena voluntad de los súhditus. 1 oh icmlu 

al principio en el cunl cualquiera puede hacer lo que <1uiera Por lo cual, es lllll)' imporlilntc 

el poder hacer cumplir por la fücr1.11 las disposiciones juridicas. tanto <1ue dc ella dependen 

paru existir, y tnl fuerza en un principio dc1iva del acuerdo de \'olunrndcs de m1ucll11" qu1.· 

deciden convivir y establecer reglas, poder <JUC dcspuCs sera cncomcmhnlo a un 01~11110, 

institución crcadn para tal fin. 

Ln Soberanía sigue siendo en primer lugar, el origen y la füent<' de l'111ide1 del 

derecho, y además, el poder y libertad de decisión, de autorregulacion de la comunidad 

Pero intervienen otros factores una vc1. creada la norma base del sistema l.os individuos ya 

en la comunidad cstún sometidos y limitados en su lihcrlí1tl, el q111.· se 1c,pcll' !'>ll 'k~1~ic'ln 

también quiere decir que se respeten las dt.•cisionl'S de los dl·ma!'I . .!'ll' ha l'fl',uln un ~bll'ma 

para poder diferir sin correr el riesgo de Sl'r mucno, se h;1 c1l'ado el dc1cd10 l'cro. si 

alguien conlrola los medios por los cuales se.· puede dilCrir. nos l'llrontramos con la 

supluntnción de la voluntad en el ejercicio de su libertad de <kci>ión 

Resulta dificil la organimción de la connrnid:ul. aunque la informauca h:< permitido 

n. lu socicdud civil, en el primer mundo. organizarse para trnhajm sohn: lemas c~pc•.:ili~os, 

como son cuestiones ecológicas o humnniiarins. aun no se.· cuenta l'on la l'xlcnsión y 

magnilud necesarias para crear una "revolución'', con hase l'll la inform.itit.·a 1·:s qui1&\ esa 

gran dilicultnd de orguniwción y el fenómeno de conccntraciiln de pmkr. no " partir del 

pueblo sino de otros factores, lo que ha creado una gran hrecha entre aquellos que deciden e 

imponen y aquellos que, ante la incapacidad de resistirlo. se ven en la 11cet»1dad de 

somclcrsc y con su actuación dar validez al orden juridico que se les impolll' 

Es decir. ¿cxislc una convención licia sohr~ el ordenamiento jur idico pwpucs10 mue 

la imposibilidad de combalirlo? o. ¡,es una convención forzada? No. no pudcntos convenir 

sobre algo que nos es impueslo. No importa la valoración ética que se haga del 

ordcnamicnlo, no importa si se quiere o no cumplir la norma. si se actuali1an o no los 

supuestos por ella previstos: lo que importa es la posibilidnd de hacer cumplir por la Jire= 



llX 

las disposiciones de tal ordenamiento, la amenaza de sanción. Ésla es no sólo la 

enracleristica principal de la norma jurídica, es lo que hace que la norma sea válida antes e 

independientemente de c111e se cumpla o no. 

Puesto c1uc la voluntad de In comunidad está dispersa por inte1eses y necesidailcs 

diversificados (aparentemente pues las necesidades bnsicas siguen siendo las mismas), hace 

dificil que el pueblo pueda concentrar el poder y que reste, reduzca o limilc el poder en los 

gobernantes. ya <JUC ni siquiera pueden controlarlos a travCs de sus cons1i111cioncs. alin 

cuando existe un mecanismo de control en In misma. y, si no se pueden controlar a los 

gobcmnntcs, mucl10 menos n gmpos corporativos cuyos intereses transnacinnalcs y poder 

son en muchos casos ilimit11dos 

Cuando la comunidad politica se hn dado su propio ordcnamien10 jmidico, hemos 

entrado n un Eslndo de derecho, donde lnnlo la comunidad queda snmelida al mdenmuienlo 

jurídico, con la salvedad de que la comunidad puede cambiar su sistc111;1 jurulico cuando asi 

le phti'.ca o cuando las circunsrnncias asi se presenten de la mi:-.ma fo1111a lJlll'dan sometidas 

las autoridades, quienes son los orgnni1ndorcs y conductores tlcl Es1ado y a quiénes se les 

conliercn polcsladcs en el ordenamiento j111ídico p:ua llevar a caho la dirección y 

administración del mismo, pero siempre dcn11n de los limites marcados por el mismo 

unlcnamicnto~ de otro modo se l'Slaiia contra\'inicndo la \'oluntad de quien se lo Jll'1111itiú, y 

lo que queda establecido en la nonua b:isica 

Cunndo en la comunidad cncontrnmos un poder difuso lic decisión. es decir cuando 

el poder no está concentrado en un 1c¡nesen1an1c kgítimo y rcp1cscntati\'o, l'nt1c mayor es 

la comunidad más difuso es el poder. éste se concentra cuando se coordinan las actividndes 

para hacerlas mas cllcicntcs. Todas las revoluciones, todos los cambios en la organización 

politiea de un pueblo lienden n concen1rar el poder, lo que faciliia su ejercicio. y también su 

manipulación, permitiendo que pocos se impongan a muchos, la mayor parte de las \'cces 

utiliwndo su propia füerLa. No porque un gnipo dentro de In comunidad alente conlra el 

bien común en In misma, coartando la libertad de decisión y la aulorregulación de sus 

miembros, podemos Imbiar de que la comunidad haya perdido su libertad, solo In 

encontramos reprimida esperando olra revolución que le permila volver a expresarse. 



Utiliznmos el término revolución. pnrn referimos a un movimiento dt.· participacitHI 

masiva, en el que se involucra el sector mits amplio del puehlo, e~lo~ 1111wimic111os sociaks 

se dan de 11111nern aislada, claro que no olvidamos las rebeliones de aquello< ~"'I'"' qm· 

ntnniliestnn un descontento contra el régimen y que algunas vet.·cs este descmuento pul·dc 

iniciar un movimiento masivo. pero ni referirnos a la 1e\'oluciú11 habla1110s dl· un 

movimiento capaz de crear un nuevo ordenamiento jurídico. es decir, tic reformar la 

cslruclura del Eslndo, de paclnr nuevas reglas. 

Los gobernantes suelen. en algunas ocnsioncs, extralimitarse en su actuación. sin 

darse cuenta de que con la misma hnn vulnerado e incluso modificado la nmrna suprcnrn 

del ordenamicrHO juridico, algo para lo cual no tienen filruhades. pues eslas e,11111 

conferidas n un órgano espccílico y sometidas a un proce<limicnlo tamhién cspe1.:ilico 

Problema 11ue sucede frecuenlemenle en el Derecho lnlcrnaeional. pues en los Trntados 

Internacionales muchas veces se modifican incluso las 1uH111a' l'Oll"tih1l·ionalcs dl· 'º' 
paises que los rcnlii' . .an, sin que en la misma norma se pc1111i1¡1 Es dcci1, s1.· \iolc111a la 

pinimide normativa en cuya cllspidc se encuentra la Constitución. hablando en tCrminos 

kclscnianos. pues algunos de esos tratados se cncuc111rnn en igual nivel en lí1 escala juridil'a 

que la propia Constitución, pero si prcvnlccen las normas dt.· los Trntmlos aun ~ohrc las 

normas constitucionnlcs, los Trutndos tendrían que 1cpu1:usc \'illidos, cuhricntlo los mismos 

requisitos que exigimos para considerar u una norma como hase del sistema, por lo que 

tendrían que cnrnctcrizarsc "como el conjunlo de las prescripcioill'S mas gcnl·ralcs de la 

creación del orden jurídico (siempre que funcione como tal, es decir. siempre que se 

produzca el orden jurídico que cll:1 proponc)" 171
, y adrm;ts. sr1 nutonl'ICrcntcs y positivos 

Positivos, pues deberán ser eslablccidos por superiores poli1icos pata inforillrcs politicos y, 

en este caso, el superior político no puede ser otro que la ro1m111id11d mediante una 

expresión de poder autorrcgulador y autorrc!Crentcs. pues en la cadena de validcl y para 

evitar un regreso uf infrnilo, el ordenamiento resultante de fu expresión de poder 

aulorregulndor debe constituirse como la base regulada del sislema 

A diferencia de Kelscn, el maestro Tamayo concibe ni orden juridico como un 

sislema escalonado de creación de condicionamienlo sucesivo de la norma juridica, no 

11
"' TAMAYO y Salmor.'m Rohmdo. Sobre el Sislcrunl!!ridico y su Creación. lnsliluto de lnvcstig.1cioncs 

Jurídicas. UNAM, México. 1976. P. l 2H. 
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como un ordenamiento jerárquico de normas, ya que no en iodos los niveles de la jerarquía 

encolllrnmos normas en forma, eslo es, que respondan a In estruclurn "si A es, debe ~cr B" 

es decir. una vinculación imputativa al comportnmicnto humano. en todo caso lo que 

encontramos es una serie de netos condición, esto cs. momentos de condicionamiento, 

mrnncntos de creación de la nornrn jurídica. "()e acucrdll con el c011dicio11a111il·n10 succsivt1 

de los actos-condición, una norma jurídica aparece en medida que los actos jundi..:os 

cumlicion11111cs vnn siendo completados por los netos juridicos condicionados dd más 

mediato al más inmcdinto de las consccucncias." 17~Por lo tanto, no nos encontramos ante 

un orden jurídico formado por normas superpuestas de fnrma jc1á1quica sino que estamos 

frente n un "sistema de nclos y procedimientos juridicos. 111i1s o 111cm1s i11novadu1cs, que 

van creando el Derecho positivo cambiante y relativo "17
" 

En este sc111ido, si se pretende derivar la validez de los mdenamicntos juridicns de 

los Estados en los Tratados lnlcrnncionnlcs estos dchl·n ~onsidcrat~c como ac1os juridicos 

condición comum•s a todos los tkitu\s condicionamiento~ jumlicos que de ellos dc1ivanan 

su propin validez, pues en los Trntndos como p1imcr acto condición dchc1án C!'llahlcccr la 

forma o procedimiento de crcaciún de los demás actos t¡uc comlicionan y su contenido 

Sólo de csn manera podemos considerarlos como base dd sistema y llil·ntc de validc1 dd 

mismo. 

Si queremos ubicar a los Tratados como ordcnamicnlo jur idico su¡u cmo. ll'IHlrcmos 

que snlvnr nnles In dilicultnd de que los 1rnrndos intcrnat"iunaks son 11 su vet aclos que 

cstñn condicionados prcvinmcnlc por una Consti1uciú11 o acto condicionan1c, el cual 

establece su tbnnn de creación y su contenido. En l'Stc 11111110. si considl·ramos a los 

Tratados como condicionnnles y fuente de validez de la Conslilución que los rcguln, un 

acto cmulicimuulo se volvcria a su vez un nc10 c01ullc11mm11e del mismo acto que lo 

condiciona, es decir, cnlramos en un circulo vicioso en el que la norma A establece las 
condiciones pnrn la creación de la nonnn ll, y ll establece, a su vez, los rcquisilos que se 

deben observar en la creación de t\. 

Sabemos que un comportamiento es neto condición, el cual forma parte de una 

norma si esa norma existe, es decir, que debe existir una relación de imputación o 

IH Jhiclem. p. 121. 
1 ~(. lhidt•m. p. 123. 
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vinculación impulativn, en alglm momento de la creación de 1:1 noima ¡rnra que .!sta 1cn1-ta 

1111 caritctcr, o COltlO lo dirían Alchourrón y nulygin: .. cuando una C(lllclariún dl·<luctivu es 

tnl que el primer enunciado es un caso y el segundo c111111ciudo es una solución. diremos que 

cslu correlación deductiva es normativa"177 El que existan conscrucncias normativas en un 

sistema deductivo, bast:mi parn darle carílctcr norma1ivn a todo d sis1cma. aunque en 

alguna de sus partes no cnconlrcmns enunciados que lcngan forma nm maliva, pnr lo que 

aquellos enunciados t¡uc no sean cstricrnmcntc normativo~ ~cr~ln parte del proceso de 

creación de una norma como actos condicílin ,\ este tipo dl· aclOs pcrtl'llt!ccn. 

precisamente, las constituciones, es dccit, <1ue no es lf.n1oso que todas las nornrns para ser 

considcradns como ralcs deban contener una sn.uciOn, si no que pueden fo1111ar palll" del 

proceso de creación de una norma que si cucnlc con sanción 

Para que un Tratado internacional pudiera villidamcntc rl'fi.mmtr una Coostitución. 

lendrin que c.,islir una no11ua <Jll<' penni1iern o que focuhar a n quien celehia el Tra1ado el 

poder delegar n su \'Cl la focul1:ul de reforma co11s1i1uciunal. Esto implicarfa que el primer 

nclo condición base del sislcma julidico se qucdaria en la Cons1i111ciún y solo dclcgaria 

focultadcs, y cstnblcccrin un procedimiento parn su transfornrnción. con esto, los Tratados 

internacionales no t¡ucdarian por encima de las constituciones. sino soml·tidos a las mismas 

Esa lógica no sucede, ya c¡uc muchas de las constilucioncs cstahlcccn mecanismos 

complicndos para su reforma, pues exigen diversos re<1uisitos y li.1r111alidades, y en nlgunos 

casos establecen artículos inmodificables y autorrcfercntes complclnmcntc, guardando o 

procurando guardnr un mínimo de "cstntalidad". Este es el caso de líl Consti111ciún alemana. 

misma que contiene algunos nrticulos t1uc parecen "trnnsft:ri1 Sohl·rnnia" (facuhatlcs de 

regulación), como dice el nmeslro Sauce<h 

"La trnnsfcrcncia de Soberanía es un nspcclo juridico contemplado pnr varias 

naciones europeas después de la segunda gucrrn mundial, y es un aspecto que 

ha fncili1ado In cons1in1ciún de la comunidad europea con apego ul ciri1erio de 

supranacionulidad. Por ejemplo la Conslitución francesa en su articulo 55 fija 

los términos de nceplaciún de una limiinnte a su Sobcrania; la Cons1i1ución 

italiana en su articulo 11 11re\•iú i}!11a/me11/t.' la limitaciú11 cA· Ja.\' fac11/tc1e/es 

111 ALCHOURRÓN C;irlos y Eugenio Dulygin. /11trod11ccitl11 n la ,\ftlodologia dt• las Cw11ci1u Juritl1c1u y 
.'\{Jciales. cd. Astre~1 de Rodolfo de Palm;i y Unos. Ducnos Aires. Argcmin:i. 1995. p. 93. 



:1·Í1/iú1111t1s. El nriiculo 2~-1 de In Ley Fundamental de la Rcpúblicn Federnl de 

Alenumin uutorizn 11 la federación a translcrir poderes soberanos 

organizaciones intcrgulu~rnamcntnlcs "1711 
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Es neccsnrio uclnrar que los Tratados internncionales <JUe crean y facultan órgnnos 

suprnnacionulcs tcndriun que hahcr sido creados por un procedimiento <1uc tu\'icra su rnigcn 

en el poder de nutorrcgulaciún de la comunidad, como una Conslituciim resultante de un 

movimiento social, es decir, si se crea un ente que está por encima de <1qucl creado en un 

principio por el poder de autorrcgulación a través del urdcnamicnln juridico que se ha dado 

(el Estado). debería estar suslcnlado sobre las mismas bases que aquel al que sustituye. toda 

vez <¡uc el primer ordenamiento, para p0<.kr ser sustituido por un ordenamiento que deriva 

de él su propia valide1, tendría que prc\'cr su propin c\ti11ciú11, y, si p1cv..! su propin 

extinción y ni mismo tiempo de CI deriva la validez dd oaknamic1110 que lo sucede 

(Trntlldns i11lernacio11ales), entonces el primero nuncíl deja de c\is1ir Para C]Ul' pudiesen 

coexistir amhos ordenamientos temlria el primero que dckgar sus focultadcs ~oh1c d 

segundo, pero purn ello, seria necesario que existiese la disposición expresa en el primer 

ordcnnmiento que incluyera dichn facultad. 

En este c¡1so. nos cncontrnr1amos con que una persona o g111po de personas estaría 

facultado no únicamente para decidir. sino también para delegnr la focultad de decidir cuál 

será la es1n1cturn y fbrma del Estado, las facultades de sus órganos, en rcsmncn, para crear 

una nueva Constitución y no sólo reformar In existente sobre las nonnas que ella misma 

establece, sino aun en contra de lo que pudiera establecer. No estamos ante un conslituycntc 

constituido, sino ante una especie de órgano que se ha atiihuido el poder {h.· 

autoncgulación, estamos ante un detcnlador de la Snhernnia Este dclcntador cstarin 

lcgiliinndo por el ordenamiento juridico no importando lo que ~e pucda arguir sobre lo 

democrático o no de lal fücultnd, o de los procedimienlos que se establecen para 1egularlo o 

aplicarlo. 

La facultad a In 11ue nos referimos esta yn crcadn, existe y es aplicable, pues se tiene 

In fuerza ncccsnria parn llevarla n cabo unn vez creado el primer ordenamiento jnridico y 

171 SAUCEDO. Op. Cit. p. 99.. 
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exisliendo In posibilidad de aplicarlo, este toma una cierta independencia de la Sobcrania. 

poder de nulorregulaciim que le da validez. 

Enlonces eslnmos hablando de In posibilidad de que exis111 un dc1cn1ador lcgilimado 

de In Sobcrnnla, pero lmnbién y más eorminmenlc, se da el c;1so dl' que determinadas 

personas lleven a cabo acms como los referidos sin cxislir disposiciones lJlll' los focullcn, 

esto lcndrin como consecuencia que las disposiciones que se crean de tal mancrn sean 

contrnrins 111 ordcnmuicnlo. pues no cstim permitidas por Cstl' y al mismo tiempo lo 

extinguen. 

Por ulra parle, volviendo 11 la validez del ordcnamienlo jurídico, ahorn csia validez 

dcpcnderñ de su posi1ividnd, definida por el macslrn Alñcz Corral como "la 

ins1i1ucio1mlización de la posibilidad de cambio en el con1enido de sus nornu1s, para cslc 

modo preservar el grado minimo de inserción eficaz en el medio social, no en un cúmulo de 

competencias <JUC deban permanecer en manos de hls órganos t.h.·I Esrado. o en al~ur10 de 

ellos, pcrsonilicnción de éste. sino en la posibilidad de modilic;ir mt1onom;11nl'lllC las 

expectativas que se erigen en contenido de sus nonu:ts "1
,.,, y de su au1orrc1Crcncialidad, es 

decir. ··una programación, una normación autogcnerati\'a. t]UC' permita al sistema la 

adaptación constante u lns variaciones del medio, altc1andu sus contenidos, pero 

mnnleniendo vniiablc In forma y respelando, con ello. la c.\istcnria del código La 

conlinuidnd en In progrnmacióu conforme ni código sirve parn dar i1kmidad ni sistema 

jurídico.""º Y, por tanlo, dis1ing11irsc del medio que lo rod,•a 

El sistema juridico termina fundamentándose en su propia au1011c1Crc11cialidad. no 

en algún clcmcnlo cxlcrno n él, 

uEI sistema crea nomms para poder seguir creando no11nas (aspecto, co1m1 

hemos visto, posilivo de In Sobcrnnin), pero son las operaciones 

comunicativas, las mismas normas juridicas, las que hacen la dilCrcncia entre 

el medio (polilica, mornl, lógica, economia, ele .. ) y el ordenamiento juiidico 

como sistema, pues su validez, su pertenencia al sistema es aulorrclCrcncial, 

1 ~ 9 ALÁEZ Cornil. Bcni1o. Sob,•rm1ia ( 'on.~lilUc:imwl c.' llfl<',l.!"1Ció11 Eim,pt•o. Func/,mlt'lllm. Cuadernos 
MonogrjOcos de Teoría del Estudo. Derecho Piibliro el lis1ori;1 Cons1i1ucioiml. """"·.uniovi.cs/. Diciembre 
de 199K. p. 4. 
!Mu /hiclt•/11. p. 5. 



depende de ellas mismas y no deriva de ningún llllO sistema (aspecto ncgativu 

de In Sobernnin). La validez se convicrle en un snnhnln de la e,iahilidad 

dit11imica del sistema, pues permite de un lado. reconocer ilqucllas opc1.:\cinnc~ 

que lbrmnn 1mrle del sistema, idcntiticándnlo respecto a "' medio. y, de 0110. 

permite ni sistema funcionar cstubilizado dini1111icarnl·n1c en el medio t¡uc lcl' 

rodea. Ln llrndamcntnción de la validcl de cadil norma debe tener luµar 

siempre en utru norma jurídica, cuya pertenencia al sistema se fundamcllln en 

su i11e11rdinacii111 en la cadenn de validez, y no en ninglln valor o hecho 

cxtcrno."1
K

1 

IH 

Debemos mencionar que el nutor nntes citado se relicrc a la Sobernnia en su aspecto 

de suprcn111ci11, de una normn con respecto a otrns. En cuanto ni regreso al infinito, este se 

detiene en In noción de poder de mllorre¡¡ulación, el cunl dota de ,·alidet ni primer 

ordenamiento jurídico o Constituciún 

J,J llE VUELTA AL OIUGEN 

Lu revisión del concepto de Sobernnia, y su replanteamiento en los puntos anteriores. deja 

en claro cómo de una facultad de decisión en un indi\'iduu en sociedad se dcspr en den 

múltiples consccucncins. Es impoltantc resallar <1uc ese mismo proceso, que finalllll'lllC, 

llevó a la pnlarizaciún del poder, al nlcjamiento de sus destinntarios. es muy probable <111c 

se repita si trnsladnmos los personajes y los identilicnmos con las naciones concebidas 

como sujetos individuales dentro del entorno internacional, M hecho tal proceso ha 

iniciado. 

liemos regresado n un estadio de guerra donde In volu111ad. la fuc11;1 y la ,·iolcncia 

del mas poderoso se imponen. Se han reali7ndo intentos pura cquilih1ar el poder a nil'el 

mundial, parn evitar conflictos hClicos de grnn magnitud. pilrn crear 01ganismos de 

cooperación inlcrnacional~ pero dcsgrnciudmncntc. muchos de estos organismos han 

servido mas como instrnmcntos de presión que como i11stn1111cn1os de <1yuda 

En nuestros dins cnconlrmnos un fenómeno gloh:1lizador manado ¡¡ otro de creación 

de bloques~ una nueva división. ya no política. sino económica, ya 110 entre paises del 

bloque socialista y del bloque capitalista, sino entre paises pobres y ricos. en donde los 

1111/clt•m. 



primeros son objeto de un nuevo imperialismo en busca de nuevos mercados y c111n11os 

especulativos; pero además, la actividad en este terreno aumenta In complejidad de los 

fenómenos planteados. La interconexión económica y cultural enue las distintas partes del 

mundo llnnmdi1 "globalización", expandida gracias al gran desarrollo en la lccnologííl de 

los medios de connmicnción, ha generado problemas como el llujo de capital a nivel glt>hal, 

el cual hn causado grnvcs crisis de impacto general en lodas las cconnmias del orhc y <1uc 

parece cslnr fücra de cunlquicr control; lo mismo sucede con la difusión de lt.·cnologins de 

las que depende la clicicncia militar <JllC ha dado como resultado una prulifcrnciOn y 

competencia armamentista corno la existente entre In India y Pakislim que pone en grave 

riesgo la seguridad y, en caso de un conllicto nuclear, inclusive la subsistencia de la vida en 

el planeta. 

Estos problemas de esenia global, junto con otros como el dcteriorn de nuestro 

medio mnhicnlc y los prohlcmas derivados de Cstc. son ejemplos de la aparición de una 

civiliznción unida económicnmcntc y dependientes de un mismo ecosistenm, ¡Hu lo lillllo, 

es necesario enco111rnr una adecuada fonna de convivencia que pcrmila la subsistencia de 

todos y cnda uno de los miembros de los diferentes gmpos sociaks, de cada sociedad de 

Eslado. Pero es necesario llegar n tal estado de convivencia sana :.mtcs de que los 

nacionalismos. engendrados por movimientos autonomislas, ya sea por la defensa de los 

oprimidos o por rcsistcncin n un enemigo común, fragmenten los proyectos conto el 

europeo, <JUe si bien constituye In formación del bloque mayor de naciones, es tambicn un 

modelo de lo <JUe podría ser el desarrollo de una sociedad, la cual está en busca 

"de una cultura social y politicnmente diferenciada que incluye la diversidad 

de opiniones, de tal manera que se rccoml/ca u una comunidad politica 

compartida por los ciudadanos capaces de prnducir acciones democniticas en 

el contexto europeo( ... ) <1ue( ... ) avance hacia la constmcción de una nueva 

idcntidnd que superen las particularidades nacionales y se instale en una 

idcntidnd global que comparta las diforcncias culturales; u bien <JUC al mismo 

tiempo <1uc caminen en esa dirección. unifica los factores politicos que 

produzcan los mecanismos y las instituciones vinculantes de responsabilidad 



en cuyn bnsc se rcfuerceu y corrijan las polilicas den111ernlieas en la sociedad 

europea, todavía hoy fragmentada por las fronteras nrgani111cionalcs .. uu 

lll· 

Cuando se constituye una idcrHidad colectiva. con hase en rnsyos comunes, 

económicos, socinlcs y culturales, con ligcrns diferencias en Cstos llhinms. nos encontramos 

con In posibilidad de la apariciún de un Estado o especie de Eslndn supranacional Eslu es 

una de las posibilidades en la evolución de la sociedad aclual. como lo emnenta Felipe 

Gonzálcz: 

"el Estndo-nnción está en crisis en su eslluclurn misma Dos di1ecciones de 

csln crisis nos fácilmente obscrvnbles 

n) llncia la supranacionalidad. como vemos en In Unión Europea o el 

MERCOSUR, buscando una respuesto nuis satisfactoria a los dcsafios de In 

globalidad y de la economin nbiertn ..• y 

b) llncin la m1rmu1cicmalulad o. si quicn:n evitar t.•I barlnuismo. hacia una 

nuevn distribución interna del poder del Estado-nación."'" 

Es clnrn la dirección por la <JUC han optando en ditCrcntcs países. mm en contra de 

movimientos populares que ven en la globaliz_ación a una quinu .. •1¡1 que acah.ttú con lus 

identidades y economías nacionales. (>ero la suprnnacionalidad y el a\·;1111.:e hacia é:-ita 

implican una revisión ni interior del Estndo-nación y de la dis1rihneión del podc1 en csle. ya 

que sea cual fuere la decisión de organilación que se ndoplc. dchc hacl·rsc con hase en los 

ordenamientos juridicos que dan cohesión y forma a los Eslndos, lo~ cuales al nusmu 

tiempo buscan In pacificación inlerna, su unificación, con 1cspeto a la lih1l' dL'll'1mi11ación 

de lns personas y de los pueblos, funciones <1uc han sido tradicionalmente asignadas al 

Eslado. 

El poder de uutorrcgulnción de la comunidad tiene t.•n los 111ov11111cntos sociaks t¡Ul' 

buscan una mayor pnrticipación del pueblo en la loma de decisione,, sus últimos medios de 

expresión. Pero no nos parece posible, al menos por el momento. que c\ista algún medio 

que dinamice fitctores de cohesión que puedan llevar a la creación de un nuevo orden 

'" SAUCEDO. Op. Cit. pp. 85 y 86. 
183 GONZÁLEZ, Felipe . .. Unid~ E11m¡w" y Cilohalaarn'm". Nc\os. n" 1Mt Volumen XXIII. ~1C,iro 20tKI. 
p. 3R. 
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jurídico que establezca alguna forma de coma de decisiones mejor que la denu1c¡¡1ci11, 1111e 

permita un mayor margen de intcrprclación de la ley basada en la c<1uid11d v los principios 

generales de derecho, mi1s que apegarse a sistemas casuisticos 

La cohesión existente en el conjunto de ht sociedad se cxprcs.1 en la univcrsali1 . .nció11 

de derechos como el dc1ccho u la lihcrrnd, a ht salud, a la cduc;u:iún, mismos que por su 

universalización se convierten en una obligación para los guhil'ITIO~ rcprcsc111a1ivos o por lo 

menos en un ol>jclivo. Estos derechos univcrsnlcs han sido tomados como pretexto pant 

intervenir en el ámbito de i!plicación territorial de la jurisdicción tilo un ¡1<1is co11 la finalidad 

de garan1izurlos, esto se ha llmnado \'ulncración de la Sohcrania, pl'to lo que vemos 

después de haber dicho que la Sobernnia se reduce al poder de auconcgulaciún de unn 

comunidad con In linnlidad de crear un orden jurídico, es que lit agresión <111e sufie el país 

nada tiene <¡uc ver con In Sobcrnnin cnlcndida en un corrl'Cto sentido, sino que por una 

comodidad lingüística se asimila 1m11 facultad o privilegio <JllL' drri\'a de un podl·r como lo 

es la exclnsividnd de jn1isdiccii>n en un deccrminildo ccrTicmio. aplicándole el calilicacivo de 

sobernno. 

l'or lo canco, el illlimo medio que garanci111 la libcr1ad, la libre elección o 

11utode1en11inación, nsi como la seguridad, es el Derecho; por lo que, las nuevas 

inscituciones deben buscar organizarse de tal forma qne no se pierdn seguridad juridica, ni 

se conviertan en licitas o ilicicns disposiciones nornmtivas de caráccer supranacional que 

sean nplicnblcs direclnmcnce a un ciudadano y que afoccen algunos de los iunbicos de 

libertad constitucion11lmcntc gnranlizados. Es dcci1. deben urgani1.a1sc con hase en su 

derecho interno, respetándolo completamente duran1c su actuación in1crnacional. snhrctodo 

en la creación de normas de carácter externo 

Por ello es tan importan1c la revisión y dc1cnninaciún de la Sohcrania, de ht cual st! 

desprende la validez, posicividnd y obligacoriedad del derecho Es importante su 

determinación y la revisión de su evolución, para no \'incularla con movimientos 

nacionalistas y segregacionistas en búsqueda de beneficios para sus integrantes, o de 

actuaciones proteccionistas de paises que argumentan In dclCnsa de su Sohcrania y al 

mismo tiempo renliznn un reclamo universal de jurisdicción a nivel mundial como lo hacen 

los Esiados Unidos. En cscc cicmpo, la supremacia milicar no11earnericana no esca en dudn, 



pero lnmpoeo lo eslñ el que los Eslndos Unidos no pueden e\'ilar las repercusiones 1le lo 11u1· 

sucede en los mercados globales, su poder no es supremo pues puede ser afectmlu como 

lodos los demás paises; por lo tnnto, no cxisle lal Soberanía El único sentido en el cual 

debemos en1cnder a In Soberanía o el problema que ésta plantea es el p1 uhlema de la 

exclusividad del poder de crear y aceplar nonnas, de crear un mden juridicu. l'i cual nna 

vez creado regula su transformación, hasta ()UC una nueva cxpzcsiún soberana crcl' 11110 

nuevo. 

El Derecho lnlernncionnl no es expresión del poder de autmrcgulaciún de la 

comunidnd, sino <Jlle deriva de los ordenamientos creados por los di fer entes poderes de 

aulorregulnción de lns dislinlns sociedades pnrn regularse a si mismas y convivir entre clhts 

J>or lo tnnto, el Derecho hllernncionnl y los Trntndos internacionales dchen cl'irirsc a 

los ordenamientos intentos de los cuales derivan su valide1 .. o en su defecto deberá crca1sc 

un nuevo orden jurídico basado en una socicdnd universal que por aho1a siµ111: l·n cvolucion 

y cuyo ejemplo a escala puede consliluirlo la Unión Europea l'n esta se plantt•a el 

problema de si debe o no crc\trsc una ConstilUciOn, lo cual scrviria romo fal·tor de cnhcsion 

entre las distintas nacionulidndcs, pero cuya creación se ve cnvut.·lta en una grnn divcr!\idad 

de coníliclos y de lemas que deben ser resuellos mlles de que se d<' la c1e;rciún de una 

verdadera comunidad con mm sola identidad europea 

La Soberanía es la consecuencia del poder de autorrcgulaciún de una comunidad. 

del pueblo; y aunque es muy complejo el sislema político y jurídico mwlllial. l'S impo1tan1e 

buscar las fomms a través de las cuales se pueda cjc1cc1 un contwl efectivo soh1c los que 

deben ser, de hecho, representnnles de la volumad de la comunidad. ya sea 11ue esla 

comunidad esté formada por humanos o por Eslados 

No importa si es a través del pcrfoccionamicnto de la dc111oc1acia y sus instrumentos 

de control o a través de una nueva fonna de organi1 . .aciún para la toma de decisiones y 

conlrol del poder, lo que es importante es tener en cuenla el papel crucial que ha jugado el 

derecho en In regulación de la conducta de los individuos. encaminándola la mayor de las 

veces en In bitsquedn del bien común, y para que con1inúe siéndolo neccsila estructurarse 

de lnl manera que pueda incorporar a su regulación las necesidades mas urgentes para el 



129 

conlrol y orgnniznción de In sociedad global y hacerlo de 1al íonnn <JllC siga siendo ¡mrnnliu 

de seguridad. 
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CONCLUSIONES 

l. La neccsidnd de revisar el concepto de Sobernnia surge fundamen1alme111e del 

nacimiento de nuevos entes de poder, tales como las 01¡¡ani1ncioncs de cune 

inlemacionnl y uniones de eslndos que se revelan como superiores al Esiado-nación 

lrndicionnl, que en diversos 11spec1os inlluinin en la vida in1c111a dcl blado. 

detenninnndo desde el exterior l11s decisiones en su interim 

2. La gcs111ción del conccplo de Soberania se da duranlc 111 Edad Media. pcro su 

expresión delinilivn estli en el Es1adu modcrno. Todas las luchas por el poder 

desembocaron en un Estado absolutista. En este panornma cl Es1ado moderno 

resumido en 111 ligurn del monarca rcímc todos los podc1es y de1echos pi1hlicus en si 

mismo. y es en este nmhicnlc donde surge In idea primigenia de la Snhc1a11ia como 

unn necesidnd debido 11 las circunstancias de In epoca 

J. Ln pnlnbrn Soberanin después de h11ber sidu delinida por primcrn ve1 como "el 

poder nbsolulo y perpetuo de una rcpiiblicn" por Juan llodino, ha tumndo cinco 

distintos significados principalmente: 

11) Como el carñcter supremo de unn potestad plcnnmenle independienlc, y en 

pnrticulnr de 111 potestad estntnl, es decir de In persona Esrndo 

b) Como el conjunto de los poderes comprendidos en In polestad de Estado 

e) Sirve pnrn enracteriznr In posición que dentro del l'srndo ocupa cl 1i1ular 

supremo de la potestad estatal. 

d) Se aplica al conjunto de derechos de dominación comp1endidas en la potestad 

del Estado, como lo son el derecho de mandar a todos los ciudadanos al interior 

y In representación exterior del mismo. 

e) Como expresión del poder supremo de autorregulación cuyo titular es la nación 

En su aspecto externo es comúnmente llamado independencia. 
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'l. Considcrnrnns que ¡>odriit sus1i1uirsc la palahrn Sobernnia por la dl· at1hlHL'tWli1L'ion 

para dejar a un lado 111 conlhsiún de lcrminoloyias •tlrcckdor dd ctll1CL'f11n de 

Sobcrnnin y, como es imposible proponer el mam.~jo dc.·I vuc;ihlo Solwrnnia con un 

solo siyniticado o la desaparición de sus dis1in1os !'lignificados en l'I lenguaje 

común, pues su manejo es generalizado y el uso de !-illS divcr sos signilicados es 1m1v 

cómodo, en todo caso y para cvilar caer en la misma conli.1~ión. hemos de distin,!!.uir 

entre el poder con carúctcr supremo (poder de m1tmrcg11lacitu1) y el ejercicio 

regulado del mismo 

5. El Estado ejerce una potestad derivada de la Sobernnia, 11ue en clcl'lo reprcscnla un 

grnn poder, pero esn putestnd no es soberana, en el senlido de ser suprema, pues aun 

antes del Estado encontramos la Constitución del mismo)' ames a la cormrrridad que 

en In búsqueda de la organización politica manifcs1ó su volunlml y dio origen 11 la 

Sobernnla. El concepto de Sobcrnnia lomó 1111 rnalil jur idico dl'linili\11 a p;utir de >1r 

inserción en lns Conslitucioncs, de estas. dcrivanin las a11ihuciom.•s lil' los órganos 

del Estado y su cornpetc11cia, l\rncionando de acuerdo al principio de legalidad. 

rnicntrns <1ue la voluntad del pueblo responde a 1111 principio clko Enlonces 

podernos decir 11ue el "poder público" es el qUl' desernpdra el !'.>lado a 1rn1t•s de sus 

órganos)' no es soberano. ya que l'sli1 subordinado La potcs1ml cstú ddi111i1adi1 por 

el ordcnamienlo jurídico. Es decir, el marco juridirn lirnila al conjunlo de 

atribuciones de los órganos del Estado. la potestad es el r ellejo de la Sohmmia que 

necesita el Estndo para nctuar, por lo tarllo no debernos conlimdir el poder de 

nutorrcgulnción con su canictcr supremo ni con su 1csultadn. l'l 01dc11 julidico 

6. Ln Sobcrnnia es un poder supremo con rclaciún a otros pndl·1cs dcnt10 de la misma 

comunidad (como In Iglesia o las organizaciones no gulw111amc11talcs). pero no es 

absolutmnentc superior n todo, ya que el poder de a111om·gulaciún de la comunidad 

está dirigido lmcin la conservación de la misma y la de >11S miembros. y no a su 

destrucción lo que cons1i1uyc una paula para el ejercicio del poder de 

autorrcgulación al inlerior del Estado, al exlerior el poder de aulorregulación tiene 

fronteras más allá de su limite originario ctico-moral que es el bien común, las 



cuales se concreti1.an en condiciones impuestas por entes externos ni Estado y que 

coaccionan el actuar de gobernantes y gobernados 

7. La Sobcrnnin corresponde al pueblo o nación ya que es él quien expresa el poder de 

uutorregulación y aunque se someta voluntariamente a un ordenamiento jurídico 

siempre estti en In posibilidad de cambiarlo a travcs de una concentración de poder 

que hngn posible tal cambio, pues la pcrs{lna·nación l'S, c..•n rcalidíld, distinta dl'I 

Estado, es nnlcrior n él~ el Estado no puede existir sin lm:1 naciún y la llíll'ión puede 

subsistir sin Estado o cuando éste h11ya desaparecido La ~nhl'rnnia no l'rntc!-pondc 

ni Estado, pues este es resultado de la expresión de la volunrnd gerll'r:il 11ue crc:i el 

Derecho y lo co11crc1n en la creación del orden Cons1i111cio11al ¡1 pa11ir del cual se 

originará el Estado, éste scrñ resultado de :u1uclla l'\JHl'~iún, lllll'S ~us atrihuL"1onc~ 

serón delegadas y conslituidas a dilCrcncia dl'I poder del pul'hln l'I cu;il es st1p11:1110 

y eonstituyente 

8. En nuestros dlns, la " independencia" de los paises se Ira rclativi1.ado casi hasra el 

punto de llegar n desaparecer, ya que el factor determinante de la t•s1111ctura social. 

que es In cconornin, se Ira mundiali1i1do. Es imposihlc para cualquier pais el 1letencr 

o controlnr el flujo de capital, a tal punto que las crisis l'ro11ó111il~a~ no tienen 

fronteras, por lo que foctorcs como éste. las cuestiones l'Colúgicas o de dclincUt.·ncia 

han dejado al descubierto In estrecha intcrrclaciún dl· rodas l;is uacioncs esta 

situación de globnlidnd Ira transformado a la indepemlencia en una intcHlcpendcncia 

de hecho, quedando la aspiración de independencia c'tatal en una prec:iria 

nfinnnción de autonomía expresada n través <ll• la fücrz<1 

9. El connicto entre Soberanías (entre los nspl'Clos externos de las mismas). cncul·ntra 

en principio, una teórica y pretendida soluciún en la 01g;mi1<1cinn de las Naciones 

Unidas y en el Derecho Internacional Al e"erior. las posihilidades de 

autodctcnninnción se verían en riesgo unas frente a utias, por lo tanto la creación 

real de un paclo entre naciones ntcrriza todas las pretensiones utópica~ de un pacto 

de convivencia que acabara con el ambiente hostil entre las naciones. 

parndigmáticamcntc, estas soluciones conducen a la limitación externa de la 

uutorregulnción de los Estados, restándoles su carácter supremo. 
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1 O. El Derecho Internacional no es c.xprcsión del poder de nutm regulación de la 

comunidad, sino que deriva de los ordenamienlos creados por los difere111cs poderes 

de nutorregulación de lns distinlus sociedades para regularse n si mismas \' con\'ivir 

cnlrc ellas. Por lo lattlo, el Derecho lnlernacionnl y los Tratados inlernacionales 

. deben ceílirse a los ordcnnmientos inlernos de los cuales deti\'an su valide1 

11. Para que pudiera existir una rc1Hci6n de coordinación l'll el ordl·n i111c111acional 

cnlrc los Eslndos con base en su Sobcrania e indcpcmlcncia. r~los 1c11d1ian qu1.· ser. 

de hecho. iguales. Pero en la realidad c\istc una gran dill·rencia entre las 

superpotencias primer mundistns y los paises en vias de dcsanollo. por lo tanto, h1 

igualdad es teórica y la independencia o Sohcrnma c.\ll'lim solo l'S un ;11111<1 para los 

paises poderosos y un suci)o pnrn los p¡tiscs dCbilcs 1 kmos 11.:grl'!\;ulo a un estado 

de guerrn en senlido hobbesinno donde la rnhmlad. la liie11a y la \'iokncia del más 

poderoso se impm11.·1t Se han rcali7ado inll'ntos parn L'quilih1ar d pmkr a 11i\d 

mundial para cvi1nr tnl cstndo bélico. pma c1ca1 organismos dL· c~1opl·1ació11 

internacional~ pero dcsgruci11damcnlc, muchos de estos orgnnismns han !'>l'1vido nrn~ 

como instmmcntos de presión llUC como i11stn11nc111os de ayuda 

12. Ln nulonomin de los Eslados. se cnmprmnele (se disuelve) al ddc~"' en palle un 

aspecto derivado de las potestades arrihuidas trndicionalmcnlc como t¡11ac1cristicas 

esenciales de los Estados nncionulcs (las asi llan1adas "poll'S!adcs sohcranas"). 

como lo es In dclCnsa y seguridad nacional, (i111e belli), por ello en esle úllimo 

aspecto, que por su nnturnlc1a y su evolución es de lo nüts ddi..:ado junto con las 

polhicns de presión cconúmicas, se ha pueslo de prele\lo la "Sohe1ania". para no 

ceder focultadcs ni coordinar políticas, que puedan limitar dL· ma11c1 a l'l\.'l'l1'·" estos 

poderes, los cuales forman el instnnncnlo coactivo más efectivo en manos de los 

paises más ricos. Es clnrn la resistencia n abandonar el esquema del Estado nacional 

con sobcrnnin absoluta de manera lolal, lo cual ha sido un obs1nc11lo en el desarrollo 

y eoordinacion de In polilica cxlerior enlrc los cslados in1egran1cs de la Unión 

Europea. 

13. Cuando se eonstiluyc una idcnlidad colccliva como se in1cn1a hacer en Enropa, con 

base en rasgos comunes, económicos, socíalc> y cuhurales, con ligeras diferencias 
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en éstos i1ltimos, nos enconlrnmos con la posibilidad de In aparición de un Estado o 

especie de Estado supranacional. l.a supranacionalidad y el avnncc hacia ésta 

implican una revisión ni inlerior del Estado-nacilln y de la disll ihuciúu del poder en 

Cslc, ya <1uc sea cual fücrc la decisión de organi1ación t¡uc Sl" adoplc. lkhc hacerse 

con bnsc en los ordenamientos juridicos t¡uc dan cohl·sión y fo111m a lo'\ Estados 

14. La independencia, autonomía, positividad y muorrcfcn·ncialidad lk Jt,, sistcm:ls 

juridicos, guardan una relación directa con el conceplo deo Sobcrnnrn ya que esta es 

el resultado de un hecho social que constituye el limdamento de la validez del 

ordenamiento juridico supremo (Constitución) en una sociedad determinada 
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